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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  DE 26 de abril de 1945 por 
la que se designa al Minis tro de Hacienda

 para que, en nombre  del Go
bierno, f irm e  la  documentación co
rrespondiente a la adquisición de ac
ciones de soberanía que de la C o m 
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña  posee la In ternational  Te lephone 

and  T e legraph Corporation , de 
N u e va  York.

Excm os. Sres. : Autorizado el G o
bierno por Docreto-I>ey de 113 de -abr.il 
de 1945  para adquiriq de la Interna
tional Telephone and Teíegraph Cor
poration, de Nueva York, trescientas 
dieciocho mil seiscientas cuarenta y 
una (3 1 8 .6 4 1 ) (acciones de soberanía 
que dicha entidad posee de la Compa
ñía T elefónica Nacional de España, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
se ha servido' designar al M inistro de 
H acienda, don Joaquín Benjum ea y 
Byrín , pata que en nombre del Go
bierno firme tos correspondientes con
tratos y docum entos com plem entarios 
relativos á la citada operación.

D ios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 26 de abril de 194 5 .— 
P. D m el Subsecretario^ Luis Carrero.

EJxcmoa. §res.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 24 de abril de 1945 p o r  
la que autoriza celebrar en V a
lencia el Congreso de Dermatología  
Luso-H ispano, otorgándole carácter 
oficial. 
lim o. Sr. : Debiéndose celebrar pró

xim am ente en Valencia el Congreso 
de Derm atología L uso-H ispano, de al
to .interés, científico,

Este M inisterio, oído el informe fa
vorable del Consejo Nacional de Sa
nidad, ha tenido par conveniente au
torizar el citadq Congreso, otorgán
dole carácter oficial. • • •

D ios guarde a. :V. I. -m uchos años.
Madrid, 2,4 de abril de 1945 .

P E R E Z  G O N ZALEZ

linio. Sr. D irector general de Sani
dad.'

M I N I S T E R I O  D E L

E J E R C I T O

DI RECCION G E N E R A L  D € ‘ R E 
CLU TA M IE N TO  Y  P E R S O N A L

Destinos

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por la 
que se d e s t in a, al Gobierno Político 
Militar, de I jn i-Sahara  al Capitán  
Veterinario don Ja im e de la Iglesia  

Ju n q u era .

Se destina al Gobierno. Político Mi
litar de jfn i-Sahara ai Capitán Vete- 

1 rinario ‘don Jaim e de la Iglesia Jun-' 
quera, actualm ente disponible forzoso 
en Marruecos, ei cual cesa en esta si
tuación y queda en la  prevenida el 
párrafo segundo del artículo segundo

del Decreto' de 23 de septiembre de 
1939  («D. O .» núm ero 4).• .

Madrid, 24' de abril de 1945.
 A S E N S IO

O R D E N  de 23 de abril  de 19 4 5  por la 
 que se destina al Gobierno Político  
M ili tar  del  Ifn i-Sahara al Brigada de 
In fan tería  don Vicente Roizo  López .

Se destina al Gobierno Político Mi
litar dp Ifni-Sallara al Brigada de In
fantería don Vicente Roizo López, ac
tualm ente disponible forzoso en Ma
rruecos, el cual cesa en esta situación  
y queda en (la prevenida en. el párrafo 
segundo del' artículo segundo -del D e
creto de 23 jde septiembre de 1939 
(«D. O .» número 4). * • •

tMadrid, 24-deiabril de 1945.-

A S É N S IO
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la q ue se dispone sea cancelada la 
nota de antecedentes penales de  

Raf a e l  García Aráez, obrante en el  
Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

linio. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 543, por la C o
misión de Penas -Accesorias, a virtud, 
ele in fa n c ia  de R afae l G arcía  Aráez, 
de veinticuatro años de c-dad, con do
m ic i l io  en Madrid, calle de G uadia
na, número 1, de profesión estudian
te, en solicitud de «que le sea cance
lada la nota de antecedentes penales», 

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada j  

por la Comisión de Penas 'Accesorias :  
One se acceda a la petición decluci-  

da por el.penado R afael G arcía Arnez,  
c/toigándole la cancelación de los an-  
teeedentes penales dim anantes de la  
condena de seis meses y un día de pri
sión menor, con las accesorias co
rrespondientes, que le fué im puesta 
por el Consejo de G uerra reunido en 
la plaza de Peñarroya-Pueblo Nuevo 
©1 5 de junio' de 1939, como autor de 
un delito de auxilio  a la rebelión.

Lo  que digo a V. I. para su cono
cim iento y  dem ás efectoá.

Dios guarde a V. I. muchos años.> 
M adrid, 17  de abril de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario, de este M i
nisterio.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se aprueban los program as  
para la práctica del prim er ejercicio  
de las pruebas de aptitud para el 
ingreso en los Cuerpos de O ficiales  
H abilitados y A uxiliares de la  
Justicia M un icipa l.

lim o. S r . : Redaotados por esa D i
rección G eneral los program an para  
el prim er ejercicio de las  pruebas de 

' aptitud p a ra  él ingresó en los C uer
pos de O ficiales H abilitados y A u
xiliares de la Ju stic ia  M unicipal,, con
vocadas por D ecreto de 3 de febre
ro próxim o pasado (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 14 ), 
cumpliendo ío dispuesto, en el a r
tículo cuarto de la Orden de 10  del 
corriente,
. E ste  M inisterio ha tenido a bien 
aprobar los aludidos, p ro gram as ad
juntos y disponer que sean publi-

 cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
 D E L  E S T A D O  .

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

D ios guarde a V. I. rpuchos años.
Madrid^ 25 *de abril de 1945.

A U N O S

Mmo. Sr. D irector general de Ju s -  
 ticia.

 PRUEBAS DE APTITUD PARA EL 
INGRESO EN EL CUERPO DE 

OFICIALES HABILITADOS DE LA 
 JUSTICIA MUNICIPAL

Programa para la práctica del 
primer ejercicio

L ey es sustantivas y procesales aplicables 
a la Ju stic ia  M unicipal

Terrya 1 . °  Breve exam en de la es- 
' truiGtura y contenido de las L e y e s  

sustantivas' actualm ente vigentes en 
E sp a ñ a .—C ód igo  C iv il.— Código de 
Com ercio. —C ódigo P enal.—E sp ec ia l 
referencia al libro I I I  del m ism o.

Tema 2¿° Sucinto exam en de las 
L e y e s  procesales ^vigentes, en las- 
m aterias de aplicación a la Ju stic ia  
M unicipal.—L e y e s  de E n ju iciam ien
to C iv il y C rim inal.

Tema 3.° C apacidad juríd ica y 
capacidad p ro ce sa l: su distinción.— 
D isposiciones que han de tenerse en 
cuenta para  determ inarlas.

Tema 4.° Jurisdicción  y com pe
tencia.—C riterio s para  fijar la com 
petencia.— Exam en de la L ey  de 21 
de m ayo de 1936.— R eg las  de com
petencia en m ateria crim inal.

Tema 5.° C uestiones de com pe
tencia ©n m ateria  civil y crim inal 
entre Juzgad o s M unicipales, C om ar
cales y de Paz. Procedim iento a  que 
se acom odan. i

Tema 6.° IForqia en que han' de 
diotarse las resoluciones .judiciales. 
Providencias. —  Autos y  se n te n c ia s : 
sus requ isitos de fondo y die for
m a.— D ías y horas hábiles para la 
práctica de • las actuaciones jud i
ciales.

Tama 7.º Notificaciones, citacio
nes, em plazam ientos y requerim ien
to s : sus requisitos ule fo rm a.— In
tervención de los O ficiales H abili
tados en estas d ilig e n c ia s ..

T em a 8.° E l  proceso de cogni
ción en los Ju zgad o s M unicipales y 
C  o m are a les. C  om parecencia de la s  
partes.— R epresentación de las m is-, 
m as.—Cuándo es obligatoria* la  di
rección de L e tra d o .—L a  dem ajnda; 
requ isitos.— Exam en por el Ju ez  de 
su propia competencia.'

Tema 9«° C ontestación a la  de

m anda. —  Reconvención. —  Allana
miento.— D eclaración de rebeldía.—  
C onvocatoria del juicio. Form a d e 
su celebración . — Recibim iento a 
prueba. —  Térm ino ordinario y  ex
traordinario de prueba.

Tema 1o. Medios de prueba ad
m isibles en el proceso de cognición.: 
M añera de practicar las pruebas.—  
'Intervención del Ju ez  en las m is
m as.—Conclusión del juicio, - r  Sen
tencia.— D iligencias para m ejor pro
veer.

Tema 11. C ostas p ro cesa les : con
ceptos que bajo esta denominación 
se com prenden.—T a sa c ió n : p artidas 
que la in tegran .— Procedim iento de 
im pugnación. —  Particularidades que 
en este punto presenta la  Ley de 
B ases de la  Ju stic ia  Municipal-.

Tema 12. E l juicio verbal civil 
ante yel Juzgad o  d e* P a z :' su tram i
tación.

Tema 13. E m b a rg o  preventivo. 
Requisitos para decretarlo y form a 
de llevado a efecto.

Tema 14. Proceso de desahucio. 
F inalidad de este procedimiento.—  
Partes legítim as p ara  ejercitar la ac
ción de desahucio y personas contra 
quien puede d ir ig ir se .— C au sas  de 
desahució de fincas rú sticas y  urba
nas.— Ejecución de la sentencia de 
d esah u cio ; lanzam iento.

Tema 15. Intervención de los 
Juzgad o s M unicipales, C om arcales 
y de Paz en los ab in testa to s: me
didas urgentes atribuidas a su co
nocim iento y  modo de llevad as a  
cabo.— Mención de los má9 im por
tantes actos de jurisdicción volunta
ria  en que pueden intervenir los re
feridos Juzgad os.

Tema 16. M edidas preventivas 
que en caso de delito pueden adoptar 
los Ju eces M unicipales, C om arcales 
y de Paz .— D iligencias de inspección 
ocular, levantam iento de cadáver y¡ 
au to p sia ; form a d e practicarlas.

Tema 17. Ju ic io  de fa l t a s : com
petencia de. los Ju eces M unicipales, 
C om arcales y de P a z ' en esta m a-, 
teria  y  norm as de tram itación.

Tema 18. Ejecución  de se n te n c ia  
en m ateria  civil y  crim inal.— E l em 
b argo .— Procedim iento de aprem io.

Tema 19. R ecursos contra las re
soluciones de los Ju eces M unicipales, 
C om arcales y  d e  Paz, en m ateria 
c ivil y  cdmAnañ.

O rganización y com petencia de los
T ribu nales y del R eg istro  C iv il

Tema 1.° T ribunal S u p r e m o .—  
Precedentes h istóricos y  organización 
actual.— S a la s  de Ju stic ia  y  compe
tencia de cada una de ellas. Salla dio 
G o b ie rn o : s>u9 atribuciones.
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Tema 2.° Audiencias Territoriales 
y Provinciales.—Sucinta idea de su 
organización y competencia en ma
teria de justicia y en el orden gu
bernativo.

Tema 3.° Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción: sus atri
buciones y competencia en materia 
civil, criminal y del Registro Civil.

Tema 4.° Carreras judicial y fis
cal.— Idea de su organización y- ca
tegorías.—Escuela Judicial.

Tema 5.° El Secretariado de los 
Tribunales.—Cuerpo de Secretarios 
Judiciales. —iFunciones atribuidas a 
dichos funcionarios auxiliares de' la 
Administración de Justicia.

Tema 6.° Idea general de "las 
atribuciones y deberes de los Oficia
les adscritos a la Administración de 
Justicia .—Oficiales de Sala.—Oficia
les Habilitados.

Tema 7.° Abogados y Procurado
re s : sus funciones e intervención en 
las jurisdicciones de carácter civil 
y criminal. Casos en que es pre
ciso la dirección de Letrado y la 
representación por medio de Procu
rador.—Breve idea de las funciones 
encomendadas a los Médicos fo
renses.

Tema 8.° Registro del estado ci
vil de las personas.—Legislación que 
lo regula. — Organismos a quienes 
está encomendado. — Inspección del 
Registro Civil.

Tema 9.° Secciones del Registro 
C ivil.—¡Libros.—Clases de asientos. 
Idea general del procedimietno para 
la rectificación de errores en los 
asientos de los libros del Registro 
Civil, según la naturaleza y grave
dad del error padecido.

Tema '10. Expedición de certifica
ciones del Registro C ivil.—Cuándo 
ipro-cede su expedición Me oficio.—¡Le
gitimación y legalización.—El libro 
de fam ilia: disposiciones que lo re
gulan.

Tema 11. Expedientes de inscrip
ción fuera de p lazo : su tramitación. 
Cambio, adición y modificación de 
nombres y apellidos.

L e y  de B ases para la reforma de la 
{Justicia M unicipal y  ' disposiciones

complementarias de la m ism a

Tema 1.° Breve examen de con
junto dé la ILey de Bases para la 
reforma de la Justicia  Municipal de 
19 de julio de 1944.—Proceso de su 
formación. — Principio» fundamenta
les que la informan y  modificaciones 
•ustanciales que introduce en la le
gislación anterior.

Tema 2.® Organos centrales de la 
Justicia  Municipal.—L a  Subdirección

General: su carácter técnico.— Com
petencia y distribución de servicios 
La C a ja  Especial de Justicia Mu
nicipal.

Tema 3.° Organismos de la Admi
nistración de Justicia Municipal y 
subordinación jerárquica entre los 
mismos. — Demarcación comarcal.—4 
Normas que han informado la actual 
demarcación aprobada por Orden de 
24 de marzo de 1945.Tema 4.° Juzgados Municipales. 
Categorías. Personal que los inte
gran : su competencia en materia ci
vil, criminal y del Registro Civil. .

Tema 5.° Juzgados Comarcales.— 
Categorías.—Personal de estos Juz
gados.— 1'ornía de ingreso en la ca
rrera de Juez Com arcal.—Competen
cia de estos Juzgados en materia ci
vil, criminal y del Registro Civil.

Tema 6.° Juzgados de Paz.—Per
sonal de los m ism os: su competen
cia en materia civil, .criminal y del 
Registro Civil.Tema 7.° Fiscales* Municipales, 
Comarcales y de Paz. — ¡Forma de 
ingreso en la carrera de Fiscales 
Municipales y Comarcales y de de
signación de I09 ¡Fiscales de Juzga
dos de Paz.— Sustitutos dedos Ju e
ces y .¡Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz. . • ,

Tema 8.° El Secretariado de la 
Justicia Municipal.— Breve examen 
del Decreto orgánico de dicho Cuer
po de 23 de diciembre de 1944.

Tema 9.° Personal Auxiliar y sub
alterno de la Justicia Municipal.— 
Oficiales Habilitados. — Auxiliares. 
Agentes Judiciales.Tema 10. Forma de retribución 

• del personal .de la Justicia Munici
pal.—Derecho de opción concedido 
al personal del Secretariado. — Ins
pección de la Justicia Municipal.

Madrid, 20 de abril de 1 9 4 5 .— 
P., el Director general* el Subdirec
tor, I. de Arcenegui.

PRUEBAS DE  APTITUD PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE
AUXILIARES DE LA JUSTICIA  

MUNICIPAL
Programa para la práctica del 

primer ejercicio
Ley es sustantivas y procesales aplica

bles a la Justicia  M unicipal

Tema 1.® Nociones elementales 
sobre las Leyes sustantivas y pro
cesales vigentes, en las materias de 
aplicación a  la Justicia Municipal.

Tema 2.® Form a en que han de 
dictarse las resoluciones ju d icia les.^  
Providencias, autos y sentencias.—  ̂
Notificaciones, citaciones, emplaza
mientos y requerimientos.—D ías y 
horas hábiles.

Tema 3.° Acto de conciliación en 
materia c iv il: sucinta idea de sus 
trámites.Tema 4.°  Normas esenciales del 
proceso- de cognición ante los Juzga
dos Municipales y Comarcales y del 
verbal ante el Juez de Paz.

Tema 5.° Idea sucinta de las 
particularidades que ofrece la trami
tación’ del juicio de desahucio, en 
relación con las fincas urbanas y 
rústicas.

Tema 6.° Noticia breve de las me
didas de aseguramiento en el abin- 
testato. El embargo preventivo: sus 

.requisitos y forma de practicarlo.
Tema 7.° Trám ites esenciales del 

juicio de faltas.
Tema 8.° Noción de los re cu rso s  

que en materia civil y criminal pue
den interponerse contra las resolu
ciones de los Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz.

Organización y competencia de los 
T rib unales y del Registro C ivil

Tema 1.° Tribunal Supremo . — 
Precedentes históricos y organiza
ción actual.—Salas de Justicia y 
competencia de cada una de ellas.— 
Sala de Gobierno: sus atribuciones.

Tema 2.° Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción: sus atribu
ciones y competencia en materia ci
vil, criminal y del Registro Civil.

Tema 3.° Carreras judicial y fis
cal.— Idea de su organización y ca
tegorías. —Escuela J  u d i c i al

Tema 4 . °  Idea general sobre la or
ganización del ’ Secretariado de los 
Tribunales y Secretariado Judicial.

Tema 5.° Idea general de las atri
buciones y deberes de los Oficiales 
adscritos a la Administración de Ju s 
ticia.— Oficiales de Sala .— Oficiales 
Habilitados.

Tema 6.° Abogados y Procurado
res7: sus funciones e intervención en 
las jurisdiccione.9 <te carácter civil 
y criminal.— Breve ndea de las fun
cione^ encomendadas a los Médicos 
forenses.

Tema 7.a N Registro del estado ci
vil de las personas.—¡Legislación que 
lo regula.—Sum aria idea de su or
ganización

L e y  de B ases para la reform a de la 
Ju sticia  M unicipal y disposiciones 

com plem entarias de la m ism a

. Tema 1.® Organo Central de la 
Justicia -Municipal.—La Subdirección 
.General: su carácter técnico.—Com 
petencia y distribución de servicios. 
La  C a ja  Especial de Justicia Muni- 

. cipal.
Tema 2.® Organism os de- la Ad-



N ú m . 1 1 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 0 3

m in is tra c ió n  d e  Ju s t ic ia  M u n ic ip a l 
y subordinación jerárquica entre los 
m ism os.— Dem arcación de los. Ju z
gados C om arcales.— N orm as qué han 
inform ado la  actual dem arcación 
ap ro b ad a ' por Orden de 24 de m ar
zo de 1945.

Tema 3.° Ju zgad o s M unicipales. 
C a te g o ría s .— Personal que los inte
gran : su com petencia en m ateria ci
vil, crim inal y del R eg istro  C iv il.— 
J uzgados C om arcales.— C atego rías.— 
Personad de estos Ju z g a d o s.— F e r
ina de ingreso en la  carrera de Juez 
C o m arca l.-— Com petencia de estos 
J uzgados.

Tema 4.° Juzgad os de Paz . — 
Personal de los m ism o s ; su com pe
tencia en m ateria civil, criminal* y 
del R egistro  Civil.-—(Fiscales M uni
cipales, C om arcales y  de P az .— F o r
ma de ingreso en la carrera  de F is 
cales M unicipales y  C om arcales y  de 
designación de los (Fiscales de Ju z 
gados de Paz . —  Sustitutos de los 
Ju eces y F isca les  M unicipales, C o
m arcales ,y de Paz.

Tema 5.° El Secretariado de la 
Ju stic ia  M u n ic ip a l.— B reve examen 
dej D ecreto orgánico de dicho C u er
po de 23 de diciem bre de 1944.— 
Personal auxiliar y  subalterno de la 
Ju stic ia  M unicipal.— O ficiales H abi
litados. — A uxiliares. — Agentes Ju d i
ciales. —  Inspección de la Ju st ic ia  
M unicipal.

M ádrid, 25 de abril de 1945. —  

P ., ed D irector general, el Subd irec
tor, I, de Arcenegui.

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la  que se nom bra G uardiana propie
taria de la Sección fe m e n in a  del 
Cuerpo de Prisiones, a  doña Isabel 
M oreno Cardús.

lim o. S r . : En cum plim iento a  lo 
dispuesto en las Ordenes m inisteria
les de 10 de junio de 1943 ^y 28 de 
enero de 1944, de conform idad con 
que dispone el artículo cuarto del 
Decreto de 2 de noviem bre de J940, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
prom over a la categoría de G uardia
na propietaria de la Sección fem eni
na del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 4.000 pesetas, a la as
pirante en expectativa d e  ingreso, 
doña Isabel Moreno C ardús, clasifi
cada con. el número 33 de la pro
puesta form ulada por el T ribunal 
exam inador de los ejercicios del con
curso-oposición correspondiente, des
tinándola para la prestación de sus 
servicios a la Prisión Central de Ma_ 
dres Lactantes de San Isidro, de M a
drid, en cuyo establecim iento deberá

posesionarse en el término de quince 
días.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de a b r i l  de 1945. —  

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de P ri
siones.

O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 
la que se destina a la Prisión de 
partido, de Ubeda, como Je fe  de 
la  m ism a, al Je fe  de Prisión de P a r
tido, del Cuerpo de Prisiones, don  
Ensebio N avas Ventero .

lim o. S r . : Este M inisterio ha teni
do a bien disponer que el Je fe  de 
Prisión de partido de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con >8.400 
pesetas de sueldo anual y destino en 
la Prisión de partido de L in ares, don 
Eusebio N avas Ventero, pase a pres
tar los servicios de su clase a la  Pri
sión de partido de Ubeda, como Je fe  
de la m ism a, con igual sueldo^ y pla
zo posesorio de quince días, siéndo
le de abono los gastos de viaje.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 26 de a b r i 1 de 1945. — 

P. D ., E . Gómez G il.

lim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

O R D E N  de 27 de abril de 1945 por 
la que se prom ueve a la categoría 
de Ju ez  de P rim era Instancia de as
censo a don R a fa el García del C a
sero, que es Juez de entrada .

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en él (Decreto de 26 de ju 
lio de 1943 ŷ  dem ás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover en turno cuarto a la  cate
goría de Juez de Prim era Instanria 
e Instrucción de ascenso a don R a
fael G arcía del Casero, que es Juez 
de Prim era Instancia e  Instrucción de 
entrada en Luarca, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día 20 de marzo 
de 1945, fecha en que se produjo la 
vacante, quedando en el m ism o- Ju z 
gado.

Lo  que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 27 de abril de 1945.—  

P. D ., E . Gómez G il.

lim o. Sr. D irector general ifcle Justic ia .

O R D E N  de 27 de abril de 1945 por 
la que se prom ueve a la categoría 
de Juez de P rim era Instancia e 
Instrucción de término a don José  
Tutáu M onroy, que es Ju e z  de P ri
m era Instancia e Instrucción de as
censo.

lim o, Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el |E>ecreto de 26 de ju 
lio de 1943 Y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover en turno tercero a la  cate
goría de Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de término a don José 
Tutáu M onroy, que es Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de as
censo en M anacor, entendiéndose esta 
promoción con ,1a antigüedad a  todos 
los efectos desde el día 20 de marzo 
de 1945, fecha en que se produjo lá  
vacante, quedando en el mismo Ju z 
gado.

Lo que participo a  V : I. para fcu 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1945.—* 

P. D ., E . Gómez ¡Gil.

limo. Sr.. D irector general íde Justicia.;

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 
la que se constituyen las Com isiones 
provinciales de reclam aciones con
tra fondos de im protegibles.

lim o. S r . : D esignado por • el Mi
nisterio de Ju stic ia  los M agistrados 
que han de presid ir las Com isiones 
provinciales encargadas de sustanciar 
las reclam aciones contra fondos de 
improtegibles^ a  fin de dar cum pli
miento a lo dispuesto en el artículo
20 de la L ey  de 7 de diciem bre de 
1939, reguladora del Desbloqueo, y  
Orden m inisterial de 21 de m ayo 
de 1943, procede que, m ediante la  
designación de los V ocales que, bajo 
la presidencia de los aludidos M agis
trados, han de com poner las Com i
siones de que se trata, queden éstas 
constituidas y empiecen a ejercer sus 
funciones.

Por ello, este M inisterio dispone lo
s igu ien te :

i . °  L a s  Com isiones provinciales 
de reclam aciones contra fondos de im
protegibles a  que se refiere el nú
m ero 20 de la  Orden m inisterial de
21 de m ayo de 1943, quedarán co n s. 
tituídas en la  form a que a continua* 
ción se in d ica :
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Albacete:
P res id en te :  Don Ensebio  E cheva

rría  B alm aseda,  M agis trado.
Vocales Abogados d e l  E s ta d o :  

Prop ietario ,  don Joaquín  Albi A g e r o ; 
suplente, don Jo sé  M aría  M artínez 
Cayuela .

Vocal Profesor  Mercantil  de H a 
c iend a :  Don Manuel Jo rdán  Solano. 
A l i c a n te :

P res id en te :  Don E d u ard o  Bricio
H er re ro ,  M agis trado.

Vocales Abogados del E s ta d o :  Pío. 
p ietario , don Ricardo de la Cuevas 
Cortés ; suplente, don José Luis Lo- 
ren te  Bardecí.

Vocales Profesores M ercan t i les :  
Propie tario ,  don Ricardo G ras  v 
O r a s ;  suplente,  don Ju a n  N otario  del 
Río.
Almer í a :

P res iden te :  Don Ginés P a rra  G i
ménez, M ag is trado1. .

Vocales Abogados del E s ta d o :  
Propie tario ,  don Emilio  Pérez Man- 
zuco ; suplente, don Jesús D urbán  
Remón

Vocal Profesor M ercan t i l :  Don
Eloy C heca  Santos.
Baleares:

P res iden te :  Don Luis  Roselló C en .  
dra , M agis trado.

Vocales Aboga.dos del E s ta d o :  
Prop ie tario ,  don F a u s to  Morell y T a 
cón ; suplente, don Miguel Coll C a 
rreras .

Vocal Profesor M ercan t i l :  Don
Ped ro  A. Ber'nat Salojri.
Barcelona:

P res id en te :  D o n  Julio  Fourn ier
C u adros ,  M ag is trado .

Vocales Abogados del E s ta d o :  
Prop ie tar io ,  don Angel C a rm o n a  y 
H e rn á n d e z ;  suplente, don José  Silván 
López.

Vocales Profesores M e rc a n t i le s : 
P rop ietario ,  don Joaqu ín  Buxó Abai-

• g a r ; suplente, don José Cerdciras  
Rey.

• Ciudad Real (con competencia /tam
bién para 1os a su n to s  de la provin
cia de Badajoz) :
P res id en te :  Don J a im e  Ru iz  T a -  

p iador  G uadalupe ,  M agis trado.
Vocales' Abogados del E s t a d o :  

P rop ie ta rio ,  don M anuel Sainz Are
n a s ;  suplente, don Ju a n  González de 
M endoza y Gómez.

Vocal P rofesór  M e r c a n t i l : Don
Antonio Martíny C ebrián .
C ó rd ob a :

Presiden te:-  Don M arcia l  Z u re ra  y 
R om ero ,  M ag is trado .  .

Vocales A bogados del E s ta d o :  
Propietario , den Rodrigo Fernández  
de Mesa v Po r ra s  ; ' suplente, don 
Francisco  Porras  Lara .

Vocal Profesor M ercan ti l :  Don
Agustín  Sancho  de la Iglesia .
Gerona:

P res id en te :  Don Is idro  L iesa  de 
Sus, M ag is trado .

Vocales A bogados del E s tad o  :
Propietario , d o.n M anuel Pérez T e 
jedo r ;  suplente, don Franc isco  O liva 
Orom i.

Vocal Profesor  M e r c a n t i l : Don
Angel M arg en a t  Fe rnández .
Granada :

P res id en te :  Don Jo aqu ín  D o m ín 
guez Molina, M agis trado.

Vocales A bogados del E s t a d o :
Prop ie tario ,  don Antonio G arcía  Val- 
d e c a s a s ; suplente, don Manuel M ar
tín de Rosales^y Lozano.

Vocal Profesor M e r c a n t i l : Don
E ugenio  C o ron a  T resgallo .
Ja é n :

P r e s id e n te : .  Don Antonio N avas 
Rom ero ,  M ag is trado .

Vocales A bogados del E s t a d o :
P rop ie ta r io ,  don J u a n  Jo sé  P a rdo  
L ópez ;  suplente , don Pedro  José  
Romeéo Bago.

Vocal Profesor  M e rc a n t i l : ’ Don
Felipe G u e rra  Sánchez-M oreno .
Lérida (con com petenc ia  tam bién  

p a ra  los a su n to s  de la provincia 
de H uesca )  :
P re s id e n te :  Don T o m á s  Alo-oso

Rodríguez,  M ag is trad o .
Vocales ,  A bogados  del E s ta d o :

P rop ie tar io ,  don José  Dufol A bad ;  
suplente ,  don Marcos P eñ a  Royo.

Vocal P rofesor M e r c a n t i l : Don
Julio  A rto la  H .  de 'Lorenzo.
Madrid (con com petenc ia  tam bién  

p a ra  los a su n to s  de  las prov in
cias d e  Avila, C u e n c a  y G uada-  
la ja ra)  :
P re s id en te :  Don José  M aría  C a s -  

telló M adrid , M ag is trado .
Vocales A bogados del E s t a d o :

P rop ie ta r io ,  don  Rafael  M ora les  y 
de  V a r g a s ; suplente ,  don  Rafael 
Fraile  Cobos.

Vocales P ro feso res  M e r c a n t i l e s : 
P rop ie tar io ,  don Rafael  S a lg ado
B la n c o ; suplente, don E n r iq u e  Ma
riné O tondo . 4 ■

M álaga:
P r e s id e n te : Don M anuel P u e r ta s  

O liveros, M agis trado.
Vocales A bogados del E s ta d o :

P rop ie ta r io ,  don  J u a n .  E sco bar  y

F e rn á n d e z ;  suplente,-  d on  U rb an o  
Díéguez Igea.

Vocal Profesor M e r c a n t i l : Don
Rafael de Burgos  Carrillo.
Murcia:

P res id e n te :  Don Manuel Cavan i-  
llas M eseguer, M agis trado.

Vocales  Abogados del E s t a d o : 
P rop ie tario ,  don Joaq u ín  H e r n á n 
dez - Ros y C odorníu  ; suplente,  don 
Antonio Recuero  López.

Vocal Profesor  M e r c a n t i l : Don
Rafael Gómez Aparici.
Oviedo:

P res id e n te :  Don F ran c isco '  J o a 
quín  G arc ía  Ruiz, M ag is trado .

Vocales A bogados del E s t a d o : 
Propietario, don José Alvarez de 
Toledo y L ó p e z ;  suplente, don J u a n  
Manuel Monte Ñuño.

Vocal Profesor M e r c a n t i l : * D en  
Rafael Calvo .García.
S an tander:

P re s id en te :  Don Emilio  Macho
Q uevedo y G arc ía  de l o s ‘Ríos, M a
g is trado .

Vocales A bogados del E s ta d o :  
‘Prop ie tario ,  don José  M aría Jad o  y 
C a n a le s ;  suplente ,  don José  C a p a  
H er rán .

Vocal Profesor  M ercan t i l :  D en
Román. O r te g á  E rg u e ta .
T a r rag o n a :

P res id e n te :  Don José  iBravo M ez- '  
qu i ta ,  M ag is trado . .

Vocales A bogados del E s t a d o : 
Prop ie ta rio ,  dpn M a n u e l  Bosch 
í s a n t ;  suplente,  don G regorio  F r a i 
le Fernández.

Vocal P rofesor  M erca n t i l :  p o n
Joaq u ín  P ed rés  G arcía .
Toledo :

P re s id en te :  Don L u c ia n o  de S a n - '  
de López, M ag is trado .

Vocales A bogados del E s t a d o :  
P rop ietario ,  don Franc isco .  G alván 
C a b a n a s ; suplente ,  don R a im u n d o  
Pérez H erná n d ez  y Moreno.

Vócal Profesor  M e r c a n t i l : Don
Manuel G asá l la  Vales.
Valencia (con com petenc ia  tam bién  

p a r a  los a s u n to s  de  la provincia 
d e  Caste llón)  :
P r e s id e n te : Don E rn e s to  G arc ía  

T rev i jano ,  M ag is trad o .
Vocales  Abogados del '  E s t a d o :  

P rop ie tar io ,  don José V icente  Alamá 
S o r ia n o ;  suplente,  don Jo sé  G iner 
y Guillot.

Vocales Pro feso res  M ercan t i le s :  
P rop ie ta r io ,  don Antonio  Rodríguez
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Mollinedo ; suplente, don José  Rubio 
Albarracín.

Vizcaya (con competencia también 
para los asuntos de la provincia 
de Guipúzcoa) :

Presidente: Don J e s ú s  García 
Obeso, Magistrado.

Vocales Abobados del E s ta d o :  
Propietario, don Francisco Antonio 
Cardenal y G onzález; suplente, don 
Leopoldo López Sánchez.

Vocales Profesores M ercantiles : 
Propietario: don Fernando Gallego 
E c h e n a g o s ía ; supLentej don Em ilio  
Sánchez Trujillo.

2.° L a s  expresadas Comisiones se 
constituirán .̂en la capital d§ la pro
vincia mencionada en primer lugar 
entre aquellas a que alcance su com
petencia, funcionarán en los locales

del Banco de España en dicha capi-  
tal y tendrán como Secretario un | 
funcionario del mismo Banco, desig- j 

nado, con arreglo a la dispuesto en j 
la Orden ministerial antes citada, 
por el Gobierno de aquel Estableci
miento.

3 .9 Por la Sección de 1111 protegí- 
bles de la Dirección General de B a n 
ca y Bolsa se remitirán a los Pre
sidentes de las respectivas Comisio
nes las reclamaciones presentadas 
contra saldos de titulares improtegi- 
bles conforme a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de referencia.

Dios guarde a V. I. muchoJs años. 
Madrid, 26 de abril de 1945.

J .  B E N J U M E A

limo. Sr. Director general de Ban
ca y Bolsa.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se regulan las condiciones 
de concesión de la Zona sexta del 
algodón.

limo. Sr. : L a  Orden de este Mi
nisterio de 28 de noviembre de 1 ̂ 44, 
en su artículo primero, dispone la 
concesión definitiva por diez años de 
la Zona sexta del algodón a Industria 
M alagueña, S . A., a reserva de las 
condiciones reguladoras de los dere
chos y obligaciones que, recíprocamen
te, han de regir para la Sociedad Con
cesionaria y el Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles 
durante el tiempo de vigencia de di
cha concesión, y que han de ser: ob
jeto de la correspondiente Orden mi
nisterial.

Formuladas estas cóndiciones por 
la Junta  Central del Instituto de Fo
mento de la Producción del Fibras 
Textiles, y de conformidad con el in
forme emitido por la Asesoría Ju r í
dica del Departamento,

Este Ministerio, previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Ministros, 
dispone :

I. —  CONCESION DE LA ZONA  
SEXTA D E L  ALG O DO N  Y  OB

J E T O  DE LA MISMA

Artículo 1.° L a  concesión defini
tiva de la Zona sexta del algodón a 
Industria M alagueña, S . A ., otorga
da por el artículo primero de la Or
den ministerial de 28 de noviembre 
de 1944, es por diez campañas agrí
colas algodoneras, a partir de la ac
tual de 1945 hasta la de 1954, ambas

 inclusive, en la forma y condiciones 
que se fijan en la presente disposición.

Art. 2.° Son objeto de la conce
sión las funciones de gestión directa 
siguientes :

a) Propaganda en general.
b) Organización de cultivo. ^
c) Suministro de semillas p a r a  

siembra.
d) Suministro de otros medios eco

nómicos y de cultivo.
• e) Adquisición del algodón bruto 

y sus transportes.
*f) Desmotación, desborrado, emba

laje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todos los 

subproductos del algodón (borra, al
godón muerto, desperdicios, aceite de 
algodón y sus derivados, torta u oru
jo y cascarilla), los cuales tendrán, el 
uso apropiado, dentro de las normas 
que se señalan en esta concesión. %

Art. 3.° L a s  actividades corres
pondientes a las funciones reseñadas 
en el artículo anterior, son :

a) Propaganda en general , — L a  
Empresa concesionaria de la Zona or
ganizará la propaganda con arreglo a 
su mejor criterio, orientándola, natu
ralmente, a la . extensión del cultivo 
y aumento de la producción, siempre 
que ello no esté en contradicción con 
la técnica agronómica, para evitar 
que, por sembrarse tierras que no 
sean aptas para el cultivo algodone
ro, .los rendimientos unitarios des
ciendan al aumentar la superficie que 
al mismo se dedique.

b) O rganización del cultivo. — L a  
organización del cultivo es una de las 
atribuciones de la Compañía conce
sionaria, sin otra limitación que la 
de no poder sembrar tierras sin el 
informe favorable del Instituto de Fo
mento de la producción de Fibras 
Textiles', y, en su defecto, el de un

facultativo agrónomo español, mien
tras no esté terminado por el Servi
cio del Algodón el Mapa Agronómico 
Algodonero.

Esto no obstante, se exigirá a la 
Compañía la ejecución de un plan de 
cultivo lo más perfecto posible, que 
habrá de comprometerse a desarro
llar directamente en una superficie 
en ningún caso inferior al dos por 
ciento de la que cada año corres
ponda explotar en la Zona concedida, 
distribuida en toda ella en la forma 
que resulte ríiás apropiada para la 
ejecución del plan, de acuerdó con 
el Servicio del Algodón, con el ob
jeto de que sirva de enseñanza a los 
agricultores de tierras próximas y lle
guen a‘ adoptar estos perfeccionamien
tos de cultivo, para tratar de conse
guir la disminución1 de los precios de 
coste del algodón bruto y el aumento 
de la producción.

c) Sum inistro  de sem illas para 
siem bra.. — La producción habrá de 
orientarse a los tipos de cfigoclón de 
l a ‘ especie Barbadense, procurando, 
dentro de las variedades que más se 
adapten a las características agronó
micas de las distintas comárcas de cul
tivo, elegir las que produzcan fibra 
del orden de las de 35 mm. y supe
riores.

En las comarcas cuyas caracterís
ticas no permitan el cultivo de las 
variedades de la especie Barbadense, 
la producción habrá de orientarse ha
cia los tipos de algodón «Upland 
Etaple», 15 / 16  de pulgada, por ser 
los de mayor consumo en la industria 
nacional.

L a  Compañía concesionaria podrá 
adquirir libremente en el mercado 
mundial las variedades de semilla a 
sembrar, siempre que procedan de 
Casas productoras de suficiente g a 
rantía a juicio del Servicio del Algo
dón, y que, con arreglo a los catá
logos de estas Casas,  produzcan los 
tipos de algodón citados, y cuyo ren
dimiento de fibra sea lo más elevado 
posible.

L a  Compañía cuidará de la mul
tiplicación y conservación en pure
za de la semilla, así como de los 
cambios do variedades que, a  su 
juicio, considere necesario establecer 
como consecuencia de .los estudios 
que con • estos fines realice, /previa 
autorización e informe del Servicio 
del Algodón, que a ful efecto ten- 
dirá en la Zona los campos de ex
perimentación necesarios para ello.

Si a juicio dol Servicio, del Algó- 
dón están cubiertas las necesidades 
de semilla de siembra de la Zona 
sexta, la Com pañía tiene la obliga
ción de proveer al Servicio en la 
que pueda'-necesitar para otras Zo
n a s  algodoneras, ¡a cambio de la
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cantidad de sem illa , equivalente en 
valor, destinada a otros fines.

d) Sum inistro de otros m edios eco
nóm icos y de cultivo .— Se compren
den en esta  actuación las aporta
ciones en form a económ ica (para el 
cultivador de abonos, aperos, m a
quinaria, tejidos, ele., y especial
m ente la  consignación en los con
venios que ipara ol n m ive establez
ca la C om pañía, de la concesión do 
préstam os en dinero después del 
aclare del algodón, en cantidad no 
inferior a j . o o o  (pesetas ¡por hec
tá re a /

L a  concesión de telas a los culti
vadores en consideración a su ca
tegoría de pro ductor es será a precio 
de fábrica, aum entado con los g as
tos autorizados, y  deberán, figurar 
necesariam ente las cantidades que 
se ofrezcan en los convenios de cul
tivo, que previam ente deben ser 
aprobados por el Servicio del A lgo
dón. iLos auxilios con m aquinaria 
se  han de hacer a estricto precio  
de covste, que, si ha lu gar, señalará  
e.l M inisterio de A gricultura. 

c) Adquisición del algodón bruto  
y sus transportes.— En los convenios 
con los cultivadores figurará, nece
sariam ente, el precio que ofrezca la 

 C om pañía para las distintas clases 
de algodón bruto, que habrá de ad
quirir por el precio concertado, sin 
que en ningún caso pueda ser éste 
inferior al m ínim o que se señale con 
arreglo a lo que se dispone en el a r
tículo sexto, sujetándose a las for
m alidades "de recepción y de clasi
ficación que la' presente Orden de
termina-; debiendo consignarse, ade
m ás, en los convenios, cualesquiera 
otras ventajas que se concedan, así 
como el medio de transporte del al
godón a  la s  instalaciones -de- desrno- 
tavión, que podrá ser sum inistrado 
libremente ¡por la. Com pañía conce
sionaria con el fin de facilitar esta 
operación a los cultivadores. Al ob
jeto de que el. transporte graVe lo 
menos posible a los cultivadores, la 
entidad deberá abrir almacenes-loca
les en cuantd la cosecha del término 
municipal exceda de 150.000 kilos de 
algodón bruto.

f) D esm otación, d esborrado , em ba
la je  y clasificación de fib ra . —  E stas 
funciones serán realizadas por la  
Com pañía concesionaria en las IFac- 
tor/a-s que solicité instalar c o n . la 
debidá antelación dentro de la Zo
na, quedando obligada a obtener la 
fibra en las m ejores condiciones de 
calidad y hom ogeneidad, de acuerdo 
co-n los patrones-tipo.

El rendim iento de las desm otado
ras será tal, que no se h aga des
m erecer la calidad de las fibras con
seguida? por el cultivo.

L a  clasificación de la fibra se ha
rá en los laboratorios de !a Com pa
ñía, con arreglo a los ¡patrones-tipo 
oficialmente aprobados por el Ser
vicio dc*l Algodón, y será efectuada 
por expertos - con título oficial que 
expedirá dicho Servicio.

De los lotes de balas, la Com pa
ñía enviará relación detallada a«l Ser
vicio, para que éste pueda proceder 
a la distribución, como- se especi
fica en. el artículo octavo.

L a  distribución y  venta de ias ba
las se e jecutará com o determ inan 
los artículos octavo, noveno, déci
mo y undécimo, de esta Orden, de
biendo guardar la entidad y enviar 
al Servicio m uestras num eradas de 
cada veinticinco balas producidas, 
homogéneas en grado y longitud, de 
las que se servirá el Servicio del 
Algodón para' el estudio necesario 
a la formación de tipos y corrección, 
en su caso, de la clasificación rea
lizada. L a s  m uestrps que guarde la 
entidad serán alm acenadas en depen

dencias de la m ism a, a disposición 
del Servicio por un ¡plazo de veinte 
meses a contar desde la terminación 
de la cam paña de desm otación de 
que procedan la s  m encionadas m ues
tras, p ara  que . pueda resolverse 
cualquier reclam ación o incidencia 
que surja.

L a  F actoría  de Taibladilla, que, 
sigue a disposición del Servicio para 
la desmotación, principalmente de los 
algodones de experiencias - y m ulti
plicación, podrá desm otar parte de 
las cosechas de la Zona sexta, a 
solicitud, de la entidad v previo con
trato de trabajo qüe se establezca.

g) Aprovecham iento de subproduc
tos. —  Los concesionarios expresarán 
oportunam ente, para  su aprobación 
por ^1 Servicio  v con la debida an- 
telación, el número y ubicación de 
la s  i ns tal aciones* de e-xifcr acción de

aceite, sistem a de extracción, capa
cidad y ritmo' anual de estableci
miento de las m ism as. L a  C om pa
ñía queda obligada a extraer ej acei
te, que necesariam ente habrá de 
desnaturalizar y destinar a usos d is
tintos del alim enticio, como tal acei
to, salvo que el Estado disponga 
otra cosa, y siempre que una vez 

cubiertas las necesidades de semi
lla ele siem bra a* que se refiere el 
artículo tercero, apartado c ) , quede 
un sobrante no inferior, a 500.000 k i
logram os de sem illa.

L a  torta resultante de la extrac
ción será destinada, en form a <L‘ 

 harina, a la alim entación del gana- 
 do, aparte dé ot^os usas en que pu- 
 diera emplearse,* com prom etiéndose 

a entregar a cada agricultor, com o 
mínimo, diez kilogram os de torta 
por cada cien kilogram os de algo
dón que entreguen.

E n  tanto la entidad no pueda ob
tener, el aceite en las instalaciones 
propias dentro de su Zona, la ex
tracción se hará en la fábrica que 
el 'Servicio posee en Sevilla,, m e
diante previo contrato de trabajo 
establecido entre ambos- copartíci
pes.

L a  ■'borra producida será sum inis
trad a a la s  fábricas m ilitares de 
pólvora, queda-ndo de uso libre pa
ra la C om pañía la que no necesi- 

 tasen dichos Centros, 
 L o s  restantes subproductos ten- 
 drán el usó apropiado y serán de 
 libre empleo, salvo la limitación 
 que O rganism os com petentes pue- 
 dan establecer.

I I . — DE LAS OBLIGACIONES DE  
LA ENT IDAD  CONCESIONARIA

Art. 4.° L a  (Entidad queda obli- 
 gad a a entregar al Servicio ' las si- 
 gu i entes produicciones:

Año 1945: 250 balas más del 25%  del excedente hasta la total cosecha. 
» 1946: 375 » » 25%  » » » »

A l comenzar el año 1947, y en 
vista del incremento habido en la 
producción o del que pueda supo
nerse, teniendo en cuenta en par
ticular las superficies efectivamente 
regables de la Zona en dicha fe
cha, se señalará el ritmo anual pa
ra la» restantes campañas hasta la 
de 1954» sin que el aumento del 
ritmo pueda ser inferior en ningún 
caso a 125 balas anuales, entendién
dose que estas balas tendrán ton pe
so de 220 kilogramos cada una.

L a s  referidas cantidades a entre- 
gar al Servicio por la Entidad, 
distribuirán entre las producciones

de tipos egipcios y americanos en 
igual proporción que las mismas 
guarden en ia total cosecha de la 
Zona.

Como consecuencia de lo ante
riormente dispuesto, queda anulada 
la autorización que hasta el momen
to tenía la Compañía .concesiona
ria, conforme a la legislación vi
gente, para disponer (libremente de 
toda la fibra producida en la Zona 
adjudicada.

Art. 5.° Además de las implíci
tamente dimanadas de otros ar
tículos de esta Orden, serán tani-
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bien obligaciones de la Entidad con
cesionaria, las sigu ientes:

a) Abonar por el algodón bruto 
el precio que se hubiese fijado en 
e j •convenio con el cultivador, y, 
como mínimo, el que se derive d e ; 
la /aplicación del artículo sexto. E l 
aJ'godón bruto se clasificará de 
acuerdo con los correspondientes 
patrones que fije el Servicio , bien 
entendido que podrán ser variados 
por el M inisterio de Agricultura 
cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

P ara  garantía  del agricu ltor, la 
Com pañía hará la recepción y cla
sificación del algodón bruto por ex
pertos con certificado de aptitud 
concedido por el Servicio del A lgo
dón, teniendo intervención en la 
clasificación del algodón bruto los 
propios agricultores por medio de 
sus Sindicatos, para ' lo cual la 
C om pañía solicitará de aquéllos, 
oportunam ente, la designación de 
sus- autorizados representantes, _ y 
en el caso de desacuerdo entre la 
representación dé los cultivadores 
y la C om pañía, fallará el Servicio 
del Algodón. .

E l pago del importe de la cose
cha se hará inm ediatam ente des
pués de la recepción, y, a  ser po
sible, en el m ism o d ía, salvo los 
casos de arb itraje  por el Servicio , 
ya  que entonces ( queda aplazado 
este abono hasta que reca iga  el 
fa l lo ; pudiéndose hacer empleo de 
la ' Banca privada p ara  didho pago, 
en la form a en que el Servicio, lo 
tiene éstablecido.

E l fallo, que tendrá carácter eje
cutivo, se dictará por el Servicio 
dentro de los ocho días siguientes 
al del planteam iento de la desave
nencia ante el mism o, y, si fuera 
favorable a los agricu ltores, la 
Com pañía 'indem nizará a éstos con 
el recargo del i por 100 del valor 
de la m ercancía, si el pago se rea-, 

dizase después de diez días de reci
bida la reclam ación.

b) C ontribuir económicamente al 
desarrollo de la producción de algo
dón nacional, con la aportación de 
una cuota anuail consistente en uno 
y  medio céntimos por kilogram o de 
algodón bruto producido, que se con
sidera como la participación m ínim a 
en los beneficios sociales de la E m 
p resa, y que será abonada al Servi
cio en prim ero de m ayo de cada año 
como fecha m áxim a.

c) Sum in istrar al Servicio todos 
lo<9 datos estadísticos relacionados 
con el cultivo y factorías que éste 
solicite en los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos los medios 
a su alcance, que la industria nacio
nal fabrique cuantas m áquinas in

tervengan en la  producción de-1 al
godón.

e) Establecer en su Zona hilatu
ras para fibra larga, en cuanto se
produzcan mil balas de esta clase
de fibra en toda la Zona, dado que 
tiene ya  instalaciones para fibra co
rriente.

f) L a  Com pañía debe ofrecer, al 
menos, un treinta por ciento de su 
capital a los* agricultores algodone
ros, y el resto cubrirlo por indus
triales textiles.

g) Dentro del principio de , libre 
in iciativa que anime la gestión de
los concesionarios, som eterse a la 
vigilancia estatal plasm ada en las 
actuales atribuciones del Servicio del 
Algodón, a los Reglam entos y dis- 
pósiciones que al efecto se dicten 
y a los vigentes que regulan la

¡ contratación adm inistrativa.
I
I I I — DE L A S  GARANTIAS O 
 VENTAJAS OFRECIDAS POR EL 

IN S TITU TO
¡ Art. 6.° E l Estado, a fin de in- j 
• crem entar las superficies sem bradas ' 
! y la producción, velará por que se 

señale anualmente un precio para 
el algodón bruto en sus diferentes 
clases establecidas, que será el mí
nimo que la Com pañía abonará a 
los agricultores. Este precio deberá 
fijarse teniendo en cuenta los que 
rijan para los productos de los otros 
cultivos de la región, condición que 
se estim a precisa para que pueda 
cum plirse el ritmo mínimo estable
cido en el artículo 4.°.Art. 7.° Ante la conveniencia de 
estim ular la producción de algodón 
egipcio en sus tipos de m ayor, lon
gitud y calidad de fibra, se conce
derán por el Servicio del Algodón 
prim as por longitud de fibra, que 
fijará anualm ente el M inisterio de 
Agricultura, y cuyo abono se verifi

cará después de la desmotación y 
clasificación, de los algodones produ- I 
cidos. L a  cuantía m ínim a de las 
m ism as, por kilogram o, s e r á :

P ara  longitudes com prendidas en- 
tre 39 y 41 m m ., 6 por 100 del pre
cio d d  algodón bruto de prim era 
clase.

P ara  longitudes superiores a 41 
m ilím etros, 15 por 100 d’el precio 
del algodón bruto de prim era clase.

iLa;s prim as fijadas en este ar
tículo serán revi sables en el • año
I947- . \

Art. 8.° E l exceso de producción 
de fibra sobre el ritm o mínimo se
ñalado en d  artículo 4.0, quedará, 
de libre disposición de la entidad 
concesionaria, de acuerdo con el 
.contenido, de ia  Orden del M inis
terio. de A gricultura de 8 de enero 
de 1943.

L a  C om pañía repartirá el a lgo 
dón de su proipiedod entre sus so
cios industriales hasta la capaci
dad de producción de sus instala
ciones. El algodón que por tal con
cepto reciban los socios de la Com - • 
pañía no será en ningún caso com
pensable con el cupo que a los 
m ism os les corresponda y sea re
partido por el Sindicato Nacional 
Textil u otro O rganism o que se 
crease.

iLas clases de fibra, según g ra 
dos y  longitudes, que se distribui
rán entre el Servicio y la Com pa
ñía guardarán la m ism a propor
ción que en la total cosecha de la 
Zona tengan ambos copartícipes..

Art. 9.ü I .as balas que se obten
gan de- libre disposición para la 
Com pañía lo ’ han de resultar a 
ésta, en cualquier caso, al precio 
del algodón im portado, de igual 
calidad que el nacional, que señale 
el Sindicato Nacional T e x t i l 'u  Or
ganism o com petente; la diferencia 

i entre este precio y el de venta que 
i se fija a la fibra, será com pensado 
| entre el Instituto y la C om pañía 
| en uno u otro sentido, segUn pro- 
¡ ceda. Con el fin de reducir los gas- 
¡ tos por fletes y seguros correspon- 
¡ dientes a las balas de libre dispo- 
! sicrón, se estudiará por el Servi

cio y la Entidad la posibilidad de> 
canjear d ichas balas por las corres- 

. pendientes al Sindicato N acional 
T extil en el lugar de destino.

Art. 10. L os lotes de balas cla
sificadas que la Com pañía entregue 
al Instituto, por corresponder!e • a 
éste, se valorarán al precio de ven
ta señalado en el artículo sigu ien
te y abonadas a aquélla a  la en
trega de los mismos.

Art. 11. El precio de venta del 
kilogram o de fibra producida se fi- * 
ja rá  en la siguiente fo rm a :
.. Precio de venta.— Precio del algo- 

| dón bruto necesario para obtener un 
k ilogram o de f i b r a  m ultiplicado 
por C.

E n  el precio de algodón bruto 
que figura en la fórm ula intervienen 
el rendimiento en fibra R,  y el coefi
ciente K  preéiso para saber el precio 
promedio del algodón bruto, partien
do del de prim era clase.

El coeficiénte C, que engloba o re
presenta los gastos, subproductos y  
beneficio aproximado del 10 por 100 
áobre el precio de coste de dicha 
cantidad de fibra, se fija en 1,075 
para las dos primeras campañas. Al 

, finalizar la de 1946 se determinará 
por el Ministerio de Agricultura la 
escala a aplicar desde 1947 a 1954, 
en consonancia con lo dispuesto efl 
el artículo 4.0 de la presente Orden 
que determina la forma de estable»
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cer  el r itm o de producción, y  con 
la influencia que entonces tengan en 
el precio de la fibra el valor  del 'al
godón bruto y el de- los subproduc
tos (aceite y torta) .  Dicho coefic ien
te, a s í  com o las n o rm a s  en u n ciad as  
en artículos anteriores,  serán de 
aplicación para  la determinación del 
precio de  venta de la fibra de tipo 
am ericano que se produzca en la 

Z on a .  1
E l  Ministerio, de A g r icu ltu ra ,  a 

(propuesta del Instituto, con petición 
prev ia  de la E ntidad  o sin ella, po
drá  modificar, si lo consid era  con
veniente, ta m o  la esca la  a  .que  se 
refiere el párra fo  anterior— una vez 
establecida— como el coeficiente se
ñalado p a ra  los dos prim eros  años,  
cuando sufran variac iones  de im por
tancia  los e lem entos q i u  define di

seño coefic iente o aquél que se ap li
ca, part icu larm ente  el precio de cos
te de la pr im era m ater ia  y  la re- 
valorización de los subproductos ,  e s 
pec ialm ente de] aceite d e  algodón.

Art. 12. El rendim iento R  en fi
bra lo fi jará el Serv ic io  del Algodón, 
según Jos  resuHados obtenidos en la 
c a m p a ñ a  corriente, teniendo por la u 
to unvcarácter  provis ional al iniciar
se la m ism a  y siendo susceptible  de 
corrección a su .final.  Si por la in- 
tr'oduccióu de var iedades  n u evas  se 
modificasen fu n dam en ta lm en te  estos 
rendim ientos,  el Serv ic io  podrá apli
c a r  uno distinto del de la c a m p a ñ a  
corriente,  según la influencia que se 
atr ib u ya  a las nuevas  variedades.

E l  coefic iente Té, que s irva  para de
term in ar  el precio prom edio  de la 
total cosecha de algodón, tiene e n ( 
cuenta las proporciones que e^ la 
cosecha total tengan J a s  clases  de 
a lgodón establecidas y ios precios 
de  éstas ,  y, como pa ra  rendim iento ,  
sé tom arán  las proporciones- de la 
cosecha corriente.

Y  para  evitar,  una posib le  tenden
cia a rendim ientos de desm otación  

bajos,  que incumplirían manifiesta
mente lo dispuesto en el ap artado  
c) d-el artículo  3 .0 de esta  Orden, 
se ' se ñ a la  un rendim iento mínimo 
del 32 por 100 p a ra  tipos egipcios,  
y  del 3 1  por 10o pa ra  tipos a m e 
r icanos .  '* C u a n d o  sur jan  descensos 
de ese rendim iento  del medio  o el 
uno por c iento,  el coefic iente C a 
a p licar  será , respect ivam ente ,  la m e
dia  de los dos tipos suces ivos  co
rrespondientes  que se fijen en la es
cala, o el s igu iente ,  criter io  que  será  
tam bién de aplicación pa ra  descen
s os  m ayores .
• No obstante  lo anterior ,  y tenien
do en cuenta  lo preceptuado en ios  
artículos 4 .0 y u  de la presente O r
den, no serán de aplicación durante  
los dos pr im eros  años de la conce

sión  los l ímites im puestos,  salvo 
que se obtengan tales descensos def 
rendim iento en desm otación  qu e  ca
rezcan de just ificac ión a ju ic io del 
Serv ic io .

Art. 13. El precio  de la f ibra a 
que  se refieren los artículos  ante
r iores,  es el correspondiente  al tipo 
medio  en grad o  y  longitud del p a 
trón-tipo que para  cada  ca m p a ñ a  
resu lte  para  la fibra obtenida en la 
Z on a  sexta .  Se  ex ige  que el 90 por 
100 de la producción de tipo e g ip 
cio sea  superior  a  35 man. de  lon
gitud, dentro de los tipos ( l iz a  y 
U ppers  m ás corrientes  en el m e rc a 
do español de fibra la rga ,  y dicha 
proporción ha de tener también la 
producción de tipo am ericano ,  entre 
longitudes de 7 ¡S  a u na  pu lgada.

Los- tipos de la  c lasif icación de 
• fibra, según g ra d o s  y longitudes,  y 

los precios respectivos,  se determ i- 
.narán según la esca la  y métodos v i
g en tes  hoy día en él m ercado  in
ternacional ,  hasta  tanto no so ha
yan c re a d o  tipos ó patrones  nacio
nales.

C o m o  la calidad o nivel de la pro
ducción de  la Z o n a  debe superarse 
* :ada c am p a ñ a ,  o al menos c o n serv ar
se, la calidad media  de cada  una no 
debe ser  inferior a la de las tres 
inm ed iatas  a n te r io re s ;  la variación 
que exp er im en te  esa ca l idad .Inedia  la 
su fr irá  en el m ism o sentido el precio 
de venta  de la f ibra  defin ido en el 
artículo once

Art. 14. E l  precio del '  aceite de 
a lgodón será , como m ínim o, el del 
aceite de oru jo  de o l iva  de pr im era  
calidad, y el prec io  de la torta, cuyo 
empleo pr incipal es pa ra  pienso de 
ga n a d o ,  tendrá com o límite m á x im o ” 
el q u e  se fije para  el maíz,  cuando 
tenga de cascar i l la  el ¿o por 100 de 

.su peso. P a ra  los restantes  sub p ro
ductos no se estableced pqr es ta  
Orden . m inisteria l  liYnitaciones de 
precios. - .

,S i  se decidiera por el E s ta d o ,  un 
cam bio  .d e  ap licac ión o restricción 
de estos productos, seña land o  nue
va s  l imitaciones a  los e x p re sa d o s  
precios ;  el Ministerio  de A grien-tu
ra lo tendrá en cuenta pa ra  deter
m ina r  los nuevos coeficientes C,  
prec isos  para  f i j a r ' e l  p re c io -d e -v e n 
ta de la f ibra.

Ig u a lm e n te  deberá m odificarse  el 
coeficiente C  cuando las nuevas  ap li
caciones ind ustr ia les  que se esperan 
p a ra  el aceite d e . algodón reva lori-  
cen g ran d em en te  los subproductos.

Art. 15. En 3 1  de julio de cada  
año quedarán f i jados  por el M in iste 
r io  de A gr icu ltu ra ,  a  propuesta  del 
Instituto  de Fom ento  de la P ro d u c
ción de F ib ra s  T ex t i le s  :

a) E l  -precio del algodón bruto

para la c a m p a ñ a  siguiente,  con el 
objeto de que los' agr icu ltores  co
nozcan an tic ipadam ente  el va lor  que 
tendrá el producto, así  como el de  
la sem illa  de siem bra .

b) E l precio  de. venta de la f ibra  
y de los subproductos para  la c a m 
paña corriente. Se  aplicará para ello 
el coeficiente C . q u e  el Servició  pro
vea para esa cam pa ña ,  haciéndose, '  
si procede, la corrección oportuna 
ail final • de la m ism a.

Art. 16. A dem ás de las g a ra n t ía s  
expresadas  en los artículos anterio
res ,  y para  la consecución de los 

'f ines que se pers iguen , el E s ta d o  
ofrece :

a) C u a n d o - .n o  se logre el r itmó 
m ínim o de producción señalado en

¡ el artículo cuarto y la c a u sa  obedez
ca,  no a carencia  de celo de la C o m 
pañía,  sino a fa lta  de ayud a  de los 
agricultores, el Estado  podrá de
cretar ,  a instanc ia  de la. C o m p a ñ ía ,  
el servicio obligatorio  de la!s tierras 
ap tas  para  el cultivo algodonero, tal 
como se es tablece en la L e y  de 3 
de noviem bre de *1940, o se es tab lez
ca en lo sucesivo por las d isposic io 
nes que puedan d ic tarse  sobre e] • 
part icu lar ,  a propuesta  del M in iste
rio de Agr icu ltura .

b) G e s t io n a r  el sum in is tro  de las 
d iv isas  necesarias ,  pa ra  adquisición 
de sem illas ,  m áq u in a s  y realización 
de v ia je s  im prescind ib les  al extran-  
jerq.

c) E l  Instituto  fa-ci'Iitará, a tra
vés de la B a n c a  p r iva d a ,  los crédi
tos necesar ios  a la C o m p a ñ ía  p a ra  
el cum plim iento, cerca de los , a g r i 
cultores,  de las ob ligaciones  d im a 
nantes de e s t a . concesión v, en e s 
pecial,  para  el p a g o  de la cosecha 
anual de algodón.

D ich os  créditos se pondrán a ' 'd i s 
posic ión de la C o m p a ñ ía  Cuando 
ésta lo solic ite  en época propia de 
recolección, y su cuantía  podrá os
c ilar de qu in ientas  mil a un millón 
de pesetas  cada  vez. C o n  excepción 
del pr im er  crédito, los restantes  se 
harán  efectivos, cuando las l i q u i d a 

ciones individuales v detalladas de c a 
da e r r re g a ,  que reunidas y resum idas  
enviarán  a la Dirección del Servicio,  
hayan  cubierto el crédito anterior.

E l  p a go  por la C o m p a ñ ía  de los 
m encionados créditos  y sus g a s to s  
estará  garantizado por los productos 
y subproductos  procedentes del a l
godón adquir ido por la C o m p a ñ ía  y 
ip-or las p r im e ra s  m ater ias  propiedad 
de la  m ism a ex istentes  en la F a c 
toría  y Z on a .  E n  todo caso,  la C o m 
pañía  a b o na rá  anua lm ente  el 30 de 
junio , en dinero, la parte  de  sus cré
ditos no liquidada a esa  fecha.

A los efectos de (a g a ra n t ía  de es
tos créditos que el Instituto propon-
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ciona a la Compañía,-  ningún ¡pro
ducto, subproducto ni p r im e ra '  m a 
teria que ex is ta ,  se produzca u oh- 
tenga en las factorías o en la Zona 
pool á salir ni d isponerse  de ellos
sin previa O rden escr ita  de la  D i 
rección del Serv ic io .

IV .— D E L  P E R S O N A L

. Art. 17. L a  dirección técnica de la 
Z o n a ,  recaerá ne cesam iam e nte ,  en lm  
genicTo.s A gró no m o s  españoles,  au x i
liados por sus ayudantes.  L a s  acti
v id a d e s ,d e  la C o m p a ír a  que .requie
ran'  la intervención' de- otros • faci/lta- 

. t.rvos ' o técnicos reca erán  en los li- 
tulare^ nacionales  coi respondientes.

V. —  D E  LA R E S C I S I O N ,  P R O 
R R O G A  Y  S A N C I O N E S

Art. 18. Se  entenderán c a u sa s  de
• rescisión las genera les  de las  L e ye s  

en v igor, ,aparté  * de las -especiales 
que se deriven de la presente  d is 
posic ión. , .

Si  por  c au cas  im putab les  exc lu s i
v am en te  a r l a  E n i idq d  conces ionaria ,  

no se cons.guiese" la inleus i tic ación 
de culi i vos p reestab lec ida  en e s ta  Or_ 
den, perderá la C om pa iLa .  la lianza 
depositada ,  y el l i s ta d o  s-e incau ta
rá,. previo, p a g o  según inventario ,
de cuantos valores tenga adscritos a • / . ' ^ . . la concesión, sin perjuicio de . que
pueda e x i g i r , . ad em ás ,  la indem niza
ción por d a ñ o s • y per ju ic ios  que esti
m e  con veniente, todo ppevio acuerdo 
del Serv ic io ,  del Algodón. •

Kl incum plim iento  de cua lqu iera  de 
la s  obligaciones que d im anen de esta 
concesión podrá llevar consigo,  s a n 
ciones económ icas ,  cuy a  cuantía ,  no 
podrá exceder d e l ; ] o  por í o o  del Ca
pital com prom etido  • en -la em presa.  
L a  apreciación de .dicho, incumpli
miento se hará  por e l .E s t a d p  discre- 
c jon a lm enie ,  im poniéndose las  corres» 
poYulient.es Lu ic iones  pór,.los siguie'n- 

'tes  O r g a n i s m o s :  h asta  ] o. ooo ’ l o s e 
tas, jVor 'la Dirección de). Serv ic io ,  
c o n a p el a c i ó*i i aíi te 1 a j  u 111 a , C  e i i lta l  
dj-d Instituto ';  .pasando, ck* io.ooo pe- 
se tas  h a s t a  i o o . o o o  pesetas^  por la 
JuiiHa,Jgenera l,  a- propuesta de la D i 
rección. dc.l Serv ic io ,  y con a p eh u jón  
a m é  el señor M inistro ,  y las de cua n ,  
tía superior  á  íoo.ooo pesetas  hasta  
el límite del io  por roo que la O r 
den prevé, por el señor M in istro  con" 
apelación al Conse jo  de M in ist ro s .  
L a s  apelac iones  deberán interponer
se dentro del plazo ’de quince días ,  
contados a part ir  de la fecha de h a 
ber sido im puesta  la sanc ión . '

; Art. 19. Si  el G obierno  lo e s t im a  
conveniente,  podrá prorro garse  esta 
condición en las m is m a s  condiciones 
o e n ’ o tras  nuevas  que se acuerden

con los conce sion arios, antes de su 
vencim iento. Ln  caso  contrario ,  los 
concesionarios se obligan a hacer en_ 
trega ai E s ta d o  de Lodus los biches 
inmuebles y c a p i ta le s '  lijos, m obil ia
rios míe repuesto ,  fungió les ,  acceso
r ios  y la sem illa  de . .s iem bra que sean 
de su propiedad y  . preMsos para la 
continuidad de la intensif icaciónr que 
se pers igue  con esta concesión. L a  
indemnización que proceda resu ltará  
de la • l iquidación que al • efecto se 
practique, su je ta  a las s igu ientes  nor
m a s  : \

i . il L a  amortización de las ' edifi
caciones sólidam ente construidas,  no 
tendrá lu gar  en plazo superior  a se
senta. años.  '

2 . tl L a s  restantes  edificaciones, en 
plazó no superior  - a veinte años.

3 . a L a  m aq u in ar ia  e instalac iones 
fijas, en plazo no superior  a  qu ince  
años. •

4 A  E l  m ateria l  de' transporte, la 
g ran  m aq u in ar ia  agr íco la  y la co
rriente, así  como los restantes  capi
tales ’nb am ortizables ,  por sus valo
res de servicio en el m om ento  de 
■la liquidación, si 110 hubiesen f ig u ra 
do sus cuotas  de amortización anua l  
en los g a s tu s .d e  la C o m p a ñ ía

V I.  - -  D E  C U E S T I O N E S  G E N E 
R A L E S

Art. 20. L o s  /concesionarios  serán 
de nacionalidad española, así como 
«l capital ,  y todo-s los ca rg o s  y em- 
PÍ eos d o’ cu a I q u i e r ord e n • e 11 1 a. C o m 
pañía,.  sa lvo  los limitados que transi
toria mente se p-ue.dan. autorizar.

Art. 21. ' L a  C o m p a ñ ía  con ces ion a
ria deberá  ' aceptar  o rechazar esta  
concesión defin itiva a los diez días 
n a t ti r a l es de la lee ha en q u e ' s'e ' 1 e 
notifique. > - -

A r t. 22. E n  concepto de Yianza de
positará la  C o m p a ñ ía  en la C a j a  Ge- 
noraL.de Depósitos la cantidad de pe
setas 200.000 en valores públicos o en 
m etá l ic o , . si así. lo. d e s e a , . en un plazo 
no superior a. quince d ías  hábiles des- 
ptié.s de la notificación de la ad judi
cación.

Art. 23. A J o s  quince días háb i les  
de ser. notif icada la adjudicación de
berá ser presentada (la; documentación 
que a 'e s t igü e  la ilegal constitución de 
la Com pañía  concesionaria .

Art. 24. L  a g e s c r i tu r a  pública co
rrespondiente a . la concesión ad judica
da se otorgará en form a de contrato 
a ilos.veinte días hábiles  de presentada 
V aprobada la documentación a que se 
refiere éí^ artículo anterior,  siendo de 
cuenta de la C o m p a ñ ía . lo s  gastos de
riva í o s  de la funnafización de esta 
escritura*

Art. 25. EL Serv ic io  del Algodón, 
ademéis de conservar  todas las Incuba
dos que tiene hoy en las zonas algodo
neras, ejercerá respecto a la Zona sex
ta las siguientes misiones :

a) Form ación  y expedición de tí
tulos de capataces de tnultivp y exper
tos en la clasif icación de algodón bru- 
i o  y fibra.

b) A rbitrar  en cua nta s  d ivergencias  
se susciten entre-(la C om pa ñía ,  culti
vadores clg algodón v consumidores de 
fibra o de productos. \

c) Inspección de las -actividades de 
la, C om pa ñía  en relación a todas las 
funciones ' delegadas ( a la m ism a por 
los - artículos tercero y,  quinto, aparte 
de velar, por el cum plimiento de las 
dem ás condiciones de la concesión;

Art. 26. P a r a  todos cuantos  e x 
t e r n o s  no íigurén en el presente ar 
ticulado >e estará a lo que d isp o n g a  el 
¡Ministerio de Agricu ltura ,  ten iend o 'e l  
contrato que *¿é otorgue carácter  adiña- 
mslrativo, y •resníviénclose por las A u 
toridades y T ribum des administrativos 
cuantas cuestiones surjan entre la A d 
m inistración y  , 1 a  C o m p a ñ ía '  conce
sionaria.

Dios g u arde  a  V . I.  m uchos años.,

Madrid, 24 de abril  de 1945.

PRIMO DE'RIVERA

Ilnto. Sr.  Su b secretario Presidente del
.Ií ist ituio de Fom ento  de la Produc
ción de F ib ra s  Textiles.

M I N I S T E R I O  D E
TR A B A J O

 

O R D E N  de 12  de abri l  de  1945 por  
la  que se a p ru e b a  la R e g l a m e n ta
ción N a cio n a l  de T r abajo  en M i nas  
Metálicas .

limo. Sr : V is ta  la R e g la m e n ta c ió n  
N a c io nal de T r a b a jo  en M in as  M e tá 
licas e levad a  por, esa  Dirección G e 
ne-ral con fecha  de hoy, y en uso de 
lase facu ltados a t r ibu id as  a  este M i
nisterio, he a c o r d a d o :
. i . 0 - A p r o b a r  la e x p re s a d a  R e g la 

mentación N ac iona l ,  con . .e fectos a 
partir  d e  i . ° ' d e  m ayo de *945,’ íceha  
dpsdé la  cual se abonarán  ios nuevos 
sueldos, pluses  y d e m á s  condiciones 
económ icas  que aquél la  es tablece.

2.P Autor izar  a la Dirección GerM- 
raíl de  'Trabajo  pa ra  dictar c u a n ta s  
d isposic iones  ex i ja  Ja- aplicación de 
la e x p re sa d a  R eg lam en tac ión ,  inter
pretarla  y extender  sus  phecpptos ’ a 
otras- act iv idades ,  $nm las .modificar 
c iones que  fu eran  precisas*
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3 .0 El Reglam ento Nacional que 
se aprueba será publicado, con la 
presente Orden, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . .

Lo que digo a V. I. para su t co
nocimiento y efectos.
' D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D¡E V EiLA SC O

Jlm o.. Sr. D irector G enera^ de T ra 
bajo:

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO EN MINAS METALICAS
CAPITULO . PRIMERO 

Extensión
Artículo í.° Ambito funcional. —
1.) Las presentes Ordenanzas regu

lan las relaciones dé trabajo en las 
m inas m etálicas. J

2) A efectos de la aplicación de, 
las presentes Ordenanzas, se entien- !

¡den sujetas a sus n o rm a s: a) To- | 
das l a s « Em presas explotadoras de ' 
yacirpientos de substancias m etalíferas 
no comprendidas en el cam pó fun
cional de áplicacion del Reglam ento 
Nacional de T rab a jo  para  la Mine
ría  del plomo, aprobado £n 16 de 
ju lio  de 1942. b) L a s  labores de pre
paración, investigación y  reconoci
miento dê  los yacim ientos de miner 
r a fe s . m etálicos, excepto el plomo.* 
c)- L a s  actividades auxiliares- y com 
plem entarias de las m inas m etálicas.

3) Tienen el carácter de auxilia
res las fábricas, los talleres, las plan
tas de. concentración o de beneficio 
y , en general, las obras y . servicios 
de toda índole, en cuya explotación 
no se persiga • objeto de lucro espe
cífico y directo, por ‘e star .lim itadas 
á secundar y facilitar la industria 
extractiva  principalm ente ejercida 
por la Em presa. Tendrán este carác
ter los ferrocarriles poseídos o ex- 
plotádos por las Em presas m ineras, 
siem pre que trabajen exclusivam ente 
para cubrir sus propias necesidades 
de transporte, o, en caso de que tam 
bién presten servicio público, cuando 
ésfé no represente- para la Em presa ' 
volumen apreciable, a ju icio  de la 
Dirección General de T rab a jo , pre
vio inform e de ía Dirección General / 
d e ’ Ferrocarriles, T ran vías  y T ran s
portes por. C arretera.

4) Se consideran com plem entarias 
las restantes instalaciones industria
les que, siendo propiedad de las E m 
p resas citadas en el apartado a),, cons
tituyen • por* su situación u organ i
zación Una- unidad con S1fcs exp lota
ciones m ineras, estando destinadas a  
com pletar el aprovecham iento de las 
substancias obtenidas en aquéllas.

J  Art. 2.° Ambito personal. —  L a s !
presentes O rdenanzas regulan las re- ' 

, ¡aciones laborales de todos los traba- | 
ijadores al servicio de las Em presas 
sujetas a su vigencia, ta'nto si rea- • 
lizan una función técnica o adm inis
trativa, como si sólo la prestan su , 
esfuerzo físico o de atención. |

Quedan excluidos los puestos de 
Dirección y Gerencia de las Em pre
sas y, én general, todas las personas 
que desempeñan cargos de alta di
rección, alto gobierne o alto* con
sejo. ‘ .

Art. 3 ° Ambito territorial.- L a s  
presentes O rdenanzas de T rab ajo  i 
serán de aplicación en todo el terri
torio nacional. Se entenderán’ com 
prendidas én este concepto, no sólo 
las provincias de la Península e In -j 
sulares, sino también las plazas de ! 
Soberanía del Norte de A frica.

Art. 4.° Ambito temporal iLas
norm as de esta Reglam entación em
pezarán a "egir a partir del día se
ñalado en la  Orden aprobatoria ' v 
no' tendrán plazo prefijado de vali
dez.  

CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 5»° L a  organización práctica 

del trabajo , dentro de las norm as 
y orientaciones de esta R eglam enta- . 
ción y de las disposiciones . legales, 
es facultad" exclusiva de la Dirección 
de la Em presa, que .responderá de 
su uso ante eí Estado.. 1

No obstante los sistem as de racio- j 
nalización, mecanización o división 
del trabajo que se adopten, no po-| 
dráñ nunca perjudicar la formación I 
profesional que el personal tiene el l 
derecho y el deber de com pletar y 
perfeccionar con 1a práctica diaria, 
y tampoco ha de olvidarse cftie lq 
eficiencia 4w el rendim iento del per
sonal y, en defin itiva/ la prosperi
dad de la Em presa dependen de la 
satisfacción que nace, no' sólo de una 
retribución- decorosa y justa,, sino de 
que las relaciones todas de traba
jo, y, en especial, las que sean con
secuencia del ejercicio de la libertad 
que se ^reconoce a las E m presas, es
tén asentadas sobre la justic ia . -

CAPITULO  I I I  

D e l p e r s o n a l

S e c c ió n  1 .a 
Clasificación general 

Art. ,6.° Disposición genérica
L a s  clasificaciones dél persqpal coñi" 
sigifedas en la presente 'R eglam en ta
ción son m eram ente enunciativas* y 
no suponen J a  obligación de * tener- 
provistas todas las plazas enum era-

i das, si 'la necesidad y volumen de la  
'in d u stria  ño lo requiere.
| Art. 7 .° El personal al' servicio de 

las E m p resas explotadoras de las 
minas m etálicas se hallará com pren
dido en alguno de los siguientes gru- 

; pos genéricos establecidos en razón 
| de la función que cad a trabajador 

efectúe :
a) Técnicos.
b) A dm inistrativos.
c) Subalternos.
d) Obreros..

I Art. 8.° Técnicos. —  E ste  grupo 
; comprende las siguientes categorías,
¡ agrupados en dos subgrupos : 

i .°  Técnicos Ululados : 
n) Ingenieros, Licenciados en De

recho, Ciencias Químicas, etc. 
i b) M aestros de . Enseñanza pri
m aria.

c) Capataces facultativos de M inas.
d) Vigilantes titulados. »• .

, ge) 7Peritos .m ecánicos, electricista^  
químicos, etc. y  practicantes.”

2.0 Técnicos  . no titulados :
I .—a) M aestros de Enseñanza ele-' 

mental. ¿ . ,
b) Je fe  de T ajjer. ,
c)* Capataz Mayor

d) Capataz de Sección.
e) Capataz o 1 Encargado de 1 .a
f) Capataz o Encargado de 2 .a

•g) Je fe  Topográfico.
íi) Topógrafo de i . a % 
i)' Topógrafo de 2 .a 
j) Delineante de ¡A  ¡
k) Delineante de 2 .a *
I) Calcadores.
II) Ná gil antes no titulados.
I I .— a) Analizador de i . a de Labo
ratorios.
b) Analizador de. 2.a de Laborato

rios.
c) Auxiliares de Laboratorio.
I I I .— a) . Capataz de depósito de lo-, 

comotoras en los ferrocarriles mineros.
b) Sobrestantes de los ferrocarriles 

mineros. ' . "
c) Inspector de m áquinas de los 

ferrocarriles mineros.
4 d) Je fe  de Estación.

e) Je fe  de V ías y O bras en los fe
rrocarriles mineros.

Q Factores dé estación.
IV .— Aspirantes: ;
Art. 9.° Administrativos. Com 

prende este grupo Tas siguientes cate
gorías :

a) Je fes  de 'Sección.
b) Je fes  de Negociado.
£) Oficial de i . a •
d) Oficia) de 2.a
e) Auxiliares.
Art, 10. Subalternos, —  Este  gru

po está compuesto por las categorías 
siguientes : v

a) Listero.
b) Personal sanitario no titulado. '
c) Telegrafistas, A uxiliares y Tele*
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fonistas de centralilla s  en ferrocarriles 
mineros.  

d) Amarrador de buques. 
e) Almacenero. ' i

• f) Basculero pesador de mineral.' ¡
g) Subalternos auxiliares.
h) Guarda |urado.
á) Guarda ordinario... 
j)  Ordenanza,
k) Portero.
I) Botones o recaderos.
II) Diversos.
Art. 11. Obreros.— E ste grupo se 

clasificará, según sus funciones, en la |
siguiente forma : . j

■ /■ .•

1 . °  M i n a . I

A) Mineros de p r im era  : a).M aestro j 
■ minero, b)' M aquinista de primera. '

c) Capataz encargado, d) Maestro eñ- :
• tibador o Maestro de muros, e) Ar- : 

tillero, Pegador* o Cargador, f) Maqui- ¡ 
nista de perforadora o Barrenador de ; 
ijiartillo automático, g) Barrenador o 
Barrenero a manoi ;

B) Mineros d e  segunda : a) Knti- l 
bador o murero. b) Viero o Carrilero. ,
c) Tubero, d) Bombero. e) Saneador.
f) Maquinista de segunda, g) Revisa- 
dor de material móvil y mineral de , 
hierro, h) Clasificador de minerales de j 
cobre, i) Clasificador* o demuestrador. ;

• j) Jefe  de cuadrilla, k) iBoquilleros de i 
horno de calcinación. • j

C) Ayudantes y P eo n es  : a) Ayu- ¡ 
dante de entibador, b) Ayudante de I 
{ubero.. c) Ayudante de bombero. I
d) Chavetero o ayudante de maquinis
ta de perforadora * o barrenador. ¡
e) Peón de vía o carril* f) Vagonero, 1 
Zafrero, Terrerista o Terraplenista. :
g) Campanero, h) Mulero, Boyero o j 
Caballista, i) Cargador de jaula, j) Es- j  
triadoras. k) Diversos.

D)' P in c h e s .

2 . °  S e r v i c i o s  .a u x i l i a r e s  o  c o m p l e

m e n t a r i o s . .

A) Talleres  y Fundición  : a) O ficia l-!
de prinicra. *b ) Oficial- de segunda.- 
c) Oficial de tercera, d) Especialistas, ■
e) Peones. - ’ ¡

. B) T ra n sp o r t e :  A ’) Ferrocarr iles  ¡
m in eros .— I) M ovimiento  ; Conducto- j 
res de treh, Guardafrenos o Galgüe- ’ 
ros, Palanqueros de Señales, Guarda- 
gujas y Peones.-—//) Tracción :■ M a
quinistas,' Reparadores dp vagones, 
Fogoneros, Encendedores.— I I I )  Via y 
O bras : Capataz d e ‘Vías y O bras, Ce
ladores de Teléfonos y Telégrafos, 
Peones de Vías, Obras v Aguadas.
' B ’) T ransporte  a éreo  y terrestre : 

Cable aéreo v .Chófer.
C 1) P uerto  : Buzo y Cargadores.

S e c c ió n  2 a 
D e f i n i c i ó n  

Art. 12. Técnicos titulados.— Son
aquéllos a quienes para" el cu m p ^

, piiento de su función se «exige- poseer

título profesional  expedido por Cen
tro docente mantenido oficialmente 
por el Estado español ; siempre y 
.cuando -que sean contratados para fun
ciones -.propias de su carrera y sean 
retribuidos de manera exclusiva o pre
ferente, mediante sueldo o tanto a l
zado y sin sujeción, por consiguiente, 
a la. escala habitual de honorarios 
en la profesión afectada.'

a) Ingenieros ,  L icenc iad os  en De
recho, ('iencias (Ju ím icas,  etc .— Son 
ios técnicos que realizan en la Em 
presa funciones propias d e .su  título 
universitario o de Escuela especial.

b) Maestro de E nseñanza'  p r im a
ria . — Constituyen esta categoría los 
que, en posesión del ‘.ítulo de Maes
tro, .expedido por una Escuela Nor
m al, tiepen* a su cargo un gruptp de 
alumnos de enseñanza primaria.

c) C apataces  facu ltat ivos de Minas.  
Son los que poseyendo el título de una 
de las Escuelas profesionales del E s
tado español, actúan como Ayudantes 
de Ingeniero, levantan planos,-proyec
tan, detallan y dirigen la ejecución de 
.lo que el Ingeniero les indica o lo que 
éste les faculta para proyectar y 'rea
lizar personalmente. Llevarán la direc
ción de los trabajos a ellos encomen
dados, eniendo además a sus órdenes 
a los demás empleados técnicos de 
mina' o taller en la Sección corres
pondiente.

E n . los casos en que el vigente R e
glamento de Policía Minera lo auto
rice, podrán llevar J a  dirección única 
de los trabajos con la consiguiente 
responsabilidad.

d)v Vigilantes titulados.  — Son los 
que, poseyendo el título de la Escuela 
Profesional correspondiente, tienen 
asignadlas las mismas funciones que 
los Vigilantes no titulados. *

e) Peritos  M ecánicos ,  E lectric istas ,  
Químicos, etc. , y Pract icantes .  —  Son 
los que realizan, teniendo el cornes- 
pondienre título profesional, las . fun
ciones señaladas como propias de su 
árte y prolesión.

Técnicos no titulados.—Pertenecen 
a este grupo aquellos trabajadores a 
los que, sin serles exigido- título ofi
cial, poseen y desarrollan, a las órde
nes de la Empresa y con retribución 
fija, conocimientos técnicos adquiridos 
durante la práctica en el ram o de que 
se trate.

I).— a) M aestros de E nseñanza  ele- 
ip.ental.— Integran esta categoría aque
llos que no poseen título alguno, pero 
tienen rea'lizádos estudios sis enfáti
cos que les permitan auxiliar a los 
M aestro s ' titulados en la enseñanza 
de m aterias elementales, siempre bajo 
su orientación y responsabilidad. *

b) J e f e  de T a l l er .— Es el que, cón j 
mando directo gqbr$ maestros y con

tram aestres, y a las órdenes del In
geniero o Ayudante-Jgíe, si lo hubie
ra, tienen la responsabilidad del tra
bajo, . la disciplina y J a  seguridad del 

• personal. Le corresponde la organi
zación o dirección del .aller o talle
ces ; croquizamiento de herramientas, 
dispositivos v mtiles que se necesitan' 
para- la ejecución de los trabajos ; la 

. vigilancia "de gastos de herramientas, 
energía, combustible, lubricantes y d e-L  
más aprovisionamientos dc> taller ; la 

. clasificación y distribución de obras y 
personal dentro de su departamento*; 
la redacción de presupuesíos de los 
trabajos que han de ejecutarse y de- 

. terminación del herramental preciso ; 
el estudio de producción, rendimien
tos, y máquinas y .elementos necesa
rios para mejoras de fabricación y am- 

¡ pliación a nuevas fabricaciones.
| c) Capataz  Mayor  . — Comprende _ 
! esta categoría a l'q u e , procediendo de 
| alguna de las profesionales o de ofi- 
: ció, tiene mando directo sobre los 
1 otros Capataces y. e s tá ,a  las órdenes 
'inm ediatas del-Ayudante de Ingeniero 
¡ o Je fe  de talleres-, si éstos ^xistiesen ; •
1 deben poseer, y aplicar en su caso, 
t ío s  conocimientos requeridos para- fa- 
■ cilitar los datos de costo ,de ma^o de 
| obra, avances y presupuestos y espe-'
| cificación d eNmateriales, según planos 
j e instrucciones, así como saber trazar 
j e interpretar piar 7 y croquis respon- 
¡ diendo de la, disciplina del personal, 
i distribución del trabajo y de su buena 
: ejecución.
í d) C apataz  de Secc ión .— Es el tra- 
¡ bajador técnico procedente de á!guha 

de las categorías profesionales de ofi- 
! ció que, bajo las órdenes inmediatas 

del Ayudan^ de Ingeniero y Capataz 
Mayor, si éstos existiesen, d ir íg e lo s  
trabajos del taller o sección, con la 
responsabilidad consiguiente sobre la 
foiWfa dé ordenados^ indicando,# aflj 
obrero la forma de ejecutar aquellos 
trabajos, el tiempo‘ a invertir y la he
rram ienta a emplear. Debe, por tan- 
tó, poseer- conocimientos suficientes 
para realizar las órd( nes que le enco
mienden sus superiores y para la in
terpretación de croquis y planos, allí 
donde la índole del -‘rabajo lo requie
ra,. y es, asimismo, responsable de la  
disciplina del taller o’ sección dé su 
mando.

e) Capataz o Encargado pri
m era.— Es el ^trabajador que, con lo\ 
conocimientos teóricos y prácticos pre
cisos y bajo las órdenes inmediatas de 
los Ingenieros o Avudantes facultati
vos de una mina, dirige y ordena'sus 
trabajos, siendo responsable de su e je
cución y de la disciplina del personal.

f) Capataz o •Encargado de se
gunda.— Comprende esta categoría a 
los trabájadores que, teniendo los co
nocimientos .teóricos y prácticos.xiece*
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'  \

sarios  y ba jo  las órden es  de su s u - 1 
•perior, dividen los trabajos de una 
(jo las .Seccionas o de uno de* los ser
v ir los  de la m ina (e lectric idad, lava 
deros ,  ote.), s iendo responsables de" 
la form a de ordenarlos  y de ía d isci 
plina del -personal a sus órdenes .  En 
esta categor ía  se incluyen los achua
les C a p a ta ces  de prim era de V izca 
y a  y Santander.

g )  , Jefe  T op og rá ficó .  —- Es el e m 
p leado  técn ico  encard ad o  de  los tra
b a jo s  de t op og ra f ía  y levantam iento  
d e  p lanos  de la E m p resa ,  teniendo 
a .sus órdenes al personal d ed ica d o  a 
l levar  a la práctica ,  bien en el c a m - : 
¡po o en el gabinete ,  los traba jos  m c n . ! 
c lon ad os  y s iendo ^responsable de da \ 
bu ena  • organ izac ión ,  desarrollo  y e je - i

' c u c i ó n  ,d e  éstos.  • ¡
h) T op óg ra fo  de primera.  —  E s  el i 

técnico' que, a las . .órdenes del J-efe i
• T o p o g r á f i c o ,  realiza los < trabajos ‘de ¡ 

topogra f ía  y levantam iento  de planos i 
qu e  le en com ien d a  el m e n c io n a d o ]  
Jefe, s iendo d irectam ente  responsab le  i 
del buen resultado • de los  m is m o s ,  j

i ) .  T o p ó g ra fo  de s eg u n d a .-— C o m -  ! 
p rende  e$ta categor ía  a - l o s  em plea - 1  

dos técn icos  que, a las órden es  y 
con- auxil io  del Je fe  T o p o g r á f i c o  o 
del T o p ó g r a f o  de  ̂ primera^ realizan 
los trabajos  de  topogra f ía  y l'evanta- 
mien'to d e ’ p lanos q u e  les en c o m ie n 
den sus superiores.

j)  D e l i n e a n t e s  de p rim era . .—  A d e 
m ás de los  traba jos  prop ios  de D e -  ¡ 
lineantes de  / segunda ,  sabrán d e s a r r o - ! 
llar, por  com p le tó ,  p roy ec tos  senci-1 

T I q s ,  levantar p lanos  de c o n ju n t o  y j  
de  detalles, /sea  al.' natural, sea de

. e sq u e m a s  . y an tep royec tos  es tud ia 
d o s ; .  c roq u izar  m aquinaria,  de c o n 
ju nto ,  pedidos  de m aqu inar ia ,  para 
consu ltas  y obras  a e jecutar ,  inter
pretación  d.e. los p lanos, cu b icac ion es  
ŷ t ra nsp ortac iones  de m a y o r . cuantía ,  

ícálcu.lo de . resistencia  de piezas y de 
m e ca n ism o  o estructuras m ecá n icas ,> 
prev io  co n o c im ie n to  de  las c o n d i c i o 
nes d e  trabajo  y esfuerzo  a q u e  e s té ]  
s o m e t id o . '  • ' y

k) D elin ea n tes  de segundit .— A d e 
m á s  dé hacer  los trabajos, de los cal
cadores ,  podrá  e jecutar ,  'prev ia  e n 
trega de los croq u is ,  * p lanos  de c o n 
ju n to  o de  detalle bien p rec isad os  y 
a co ta d os  ; c u b ica r  y ca lcu lar  el peso  
de  m ater ia les  cuyas  d im en s ion es  sean 
d e te r m in a d a s ;  c roq u izar  del m a te 
rial piezas aisladas que ellos d ibujan 
o  calcan, y poseer* c on oc im ien tos  de j 
.resistentia de. materiales ,  p royecc io -  , 
nt's y acotam ien tos .

í) C olea dores .—^Son los que  copian, 
-pon m edio  de papel transparente d e ' 
tela o  Vegetal, l o s -d ibu jos ,  los p lanos 
o  l itograf ías  preparados por o t r o ;  sa
b iendo dibujar croquis .sendlfos, c la 
r o s  y b ien interpretados, sea cop ia n -

1 do d ibu jos  de la estam pa , o sea di- 
¡ bu jan d o  en limpio ,  
i 11) Vigila ules no titulados.— Tienen  
1 esta .ca teg or ía  los traba jadores  que,
; ba jo  'la dependencia  d irecta de una 
¡ em presa  m inera , cuidan en V izcaya  
, de  que las labores e jecu tad as  por los 
j  contra tis tas  se realicen c o n fo r m e  a 

las ó rden es '  dadas por los Ingen ie 
ros y én |as debidas co n d ic io n e s  de 
seguridad ,  así c o m o  d e - q u e  Jas c la 
s i ficaciones sean correctas ,  teniendo 

i-a su c a r g o  el p e rs o n a l  necesario  p a 
ra efectuar, estos servicios. ' i

Esta categor ía  sólo existirá en las 
explotac iones que la precisen, por su 

! rég im en  de exp lo tac ión  a. contrata ,
I pud iend o  ser sustituida por r ev is a d o ,  
i res en las de  pequeñ a  im portanc ia .
| I Í ) .— a) Analizador 'de prim era  d$ 
y L abora torio .  —  Es qu ien ,  con c.apaci- 
; dad de e jecución  de tod os  los traba-,
; jos  'del labora tor io  de u ñ a /E m p r e s a  
¡ minera, só lo  se o cu p a  de la d irec- 
j c ión ,  d istr ibución  y realización  de  
| un d eterm in ad o  g r u p o  de lCfi que  e l  
¡ labora tor io  .conste  para la m e jo r  or-,
¡ g a m z a c jó n  y rendim iento .

S ob r é  el recaerá la m á x im a  resg., 
ponsabilidad. del traj/a jo  de su sec
c ión ,  es tand o  a las órdenes in m ed ia 
tas del- Jefé de L a b o r a t o r io . '

b) A n a l iz a d o r , de segu nda  de L a 
boratorio.  — Es el t rabajador  e n c a r g a 
do, de am a de las secciones del ■•La
borator io ,  de e jecu tar  los  trabajos  
m á s  corrientes,- o sea, los l lam ados 

¡ d e  rutina,, b a jo  las órdenes  de sus 
I superiores.
j .  c) A uxil iares  de L a b o ra to r io . — Son 
j Iqs qu e  realizan fu n c io n e s  qu e  care 

cen de responsab il idad ,  c'omq tala. | 
dro de- m uestras ,  a y u d a n d o  a sus sU- ¡ 
prriore.s en trabajos  sencillos que pue-.¡ 
clan tener, una rápida c o m p r o b a c ió n  ¡ 
y ba jo  su v ig i lanc ia .  i

E n. ningún caso  p odrán  ser res .  \ 
p b n s a b l e s d e l  resultado de estas  la
bores ’ realizándolas ú n ica m en te  c o m o  
A yud ante  del qu e  se las e n c om ien d a  
y c o m o  aprend iza je  para ñscénder\a  

! la ;  ca tegor ía  de AnAlizador.
I I I ) .— a) C apataz de ■ D e p ó s i t o  de 

lo com otora s  en los  ferrocarriles  m m e -  
’ r os .— Es e<l traba jador  que,* bajo, órde 
nes superiores ,  d irige  las op eracion es  
ele c o n serv a c ión  y reparación  de  las 
lo c o m o to r a s  de  los  ferrocarr i les  rhi- 
neros.

b) S ob res ta n le  de los ferrocarriles  
■mineros.— E^ .el que tieñé a *su c a r g o

1 la d irecc ióp  y m a n d o  de varias bri- 
! g ad os  d e  tral>ajadores de 'Vía' y 

O b r a s ,  p u d i e n d o . tenor  b a jo  sus ór 
d e n e s  uno o 'V a r io s -C a p a t a c e s  de V ía  
• y O bras .

c) In sp ec tor  de m áquin as  de ferro -  
carriles-mineros.y-YZs  el trabajador  que 
tiene a . su c a r g o  la in s tru cc ión , - v ig i - '  
laxicia y  d iscip l ina  det personal  ide

m á q u in a s  y la c o m p r o b a c ió n  en ser.  
v ic io  del material m otor  y d e  la ca -  

; lídad de los com b ust ib les ,  a c a m p a -  .
! ñand o  en casos'  p rec isos  a las iná- 
! q u in a s  y realizando en m arch a  tóelas 
j las pruebas  necesarias  de materiales 

o  a p ara tóse  •
d) Jefe  de E sta c ión .— Es el em plea- 

alo responsable ,'  y, por  tanto ,  e n 
c a r g a d o  del' movii,n iento de trenes en

• las estac iones  de los ferrocarr i les  m i-  
1 .ñeros, intervin iendo  en las op e ra c io -  
! nes de la c ircu lación  de los m is m o s  
| y '  s iendo  c E J e fc  del p e rs o n a l 'a d s c r i t o

a las m ism a s.  . •
I e) Jefe  de  I las y O bras  en t o s - f e 

rrocarriles m u le r o s .— Es el t rabajador  
; q u e  e je r ce  el ' m a n d o  y d irecc ión de 
¡ cu an to  se refiera al personal ,  unate-  
¡ ríales, taller y a lm acén  de v ía  y v 
' o b r a s ,  así c o m o  la ‘c o n serv a c ión  de 
¡ la vía, ins ta laciones  fijas, ob ra s  y 
'e d i f i c a c io n e s ,  d ir ig ien d o  a los obre -  .
| ros  a su c a r g o  y vigilando* los tra- 
: b a jo s ,  q u e  s e d e  en com ien d en ,  ' e s p é -  
¡ c ia lm cn te  t odos  los qu e  afecten  a la 
¡s eg u r id a d  de la' c i r cu ja c ión ,  au nqu e 
¡ c on cre ta m en te  no le estén atr ibuí-  
.• dos .  . • '
I f) Tactores  de E sta c ión .— Form an, 
¡e s ta  ca tegor ía  los que  prestan servi-  
¡ c ió  e x c lu s iv o  de fa ctor ía , ,  en cu a l -  
I qu iera  *dc sus co m e t id o s ,  c o m o  ro- 
■ cope ióñ ,  entrega  y t ra sbordo  de m cr -  
! c a n c í a s ; tasas, estad íst ica  de m ate-  
¡ ria'l, 'expendición de billetes, etcétera.
¡ IV ),  A sp ira n tes . - - .S e  entenderá por 
l ía le s ,  los e m p le a d o s  qu e  con  edad  
¡en tre  los ca torce  y veinte añ os  ira-  • 
¡b a ja n  en labores  p rop ias  de cua lqu ie 
ra de las e spec ia l idades  ‘m en c ion a d a s  

¡en  este art ícu lo ,  • d ispu estos  • a apren- 
¡ der la técnica de que  se trate, a .
¡ c u y o  e fe c to  estarán ■ d o ta d os  del cp -  
| r respon dién te  con tra to  d e  aprend iza -  
f je, fo rm a liza d o  con arreg lo  a las d is

p os ic ion es  lega les - r eg u lad oras  de di
cha m ater ia .

A rt. 13. A dm in istra tivos . —  E m 
pleados 'administrativos son los tra
b a ja d o r e s  que realizan fu nc iones  de

• ofic ina , contab les  u otras  an á log as ,  
s e a , ‘ dentro de la organización cen
tral do la E m p resa ,  sea en los ser
v ic ios  con s id era d os  c o m o  (Ramificacio
nes dp Nía m ism a,,  tales c o m o  ofic i 
nas t op og rá f ica s  y' técn icas ,  fe rro 
carriles auxil iares  de -las E m p resa s  
m ineras,,  .a lm acenes, ' l is tona, e c o n o 
m atos ,  etcétera .  .

a) Jefe  de  S c c c ió m — Ies* el em plea - ■ 
do, prov isto  o no dé poder ,  que lió- 
xa la 'resp onsab i l id ad  directa de una 
o m ás secciones,,  ^estando e n c a r g a d o  
de imprimirle^ unidad.- 

"A esta 'ca tegoría  se asimilarán los 
Jefes de M ov im ien to  de los- ferrora- 

j rriles m ineros,  que son los ' em plea-  
'¡.do<( qu e ,  eiy una'  de. sus secc iones ,
! ejercen funciones de-je fatura  cuidan-



N ú m . 1 1 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 1 3

do de que Jas estac ion es cumplan 
debidamente las disposiciones regla
m entar ias  y en especial las re lativas 
a circulación de trenes y aprovecha
m iento de m aterial  de transporte.

b) J e f e  d e  N e g o c i a d o . — Es el em
pleado provisto o no de poderes li
m itados y en cargado de orientar, su
gerir y dar unidad al negociado o 
dependencia que tenga a su cargo, 
así  corno de distr ibuir los t rab a jo s  
en tre  los Ofic iales, Auxiliares v de
m ás personal que de él dependan.

c) O fic ia l  d e  p r i m e r a . — Comprende 
esta  categoría  el empleado con un 
servicio determinado a su cargo ,  den
tro del cual e jerce  iniciativa y posee 
responsabil idad con o sin otros e m 
pleados a sus órdenes y que lleva a 
carg o ,  en particular,  las siguientes 
fu n c io n es :  ca je ro  de cobro v p ago, 
sin firma ni fianza, factu ras  y cálcu
lo de los m is m a s ;  estad ís t ica ,  t ra n s
cripciones en libros de cu entas  co
rr ientes ,  .diario, m ayor y correspon
sales, etc . ,  etc.

d) O fic ia l  de  s e g u n d a .— E s  el em 
pleado, que, con iniciativa y . r e s p o n 
sabilidad restr ingida, efectúa funcio
nes auxiliares de contabilidad o coad
yuvante de la m ism a,  transcripción 
en los libros, archivo, ficheros y de
más trabajos^ similares.

e) A uxil iares .  - -  Si* c o n s i dorará 
com o tales a los empleados m ayores 
de dieciséis años que, sin. iniciativa 
ni' responsabil idad, se dediquen, den
tro de la oficina, a operaciones ele
m entales  administrativa^ y, en gene
ral,  a las puramente m ecánicas  in
herentes  al t rab a jo  de aquéllas. En 
e sta  categoría ' s e » comprenderán los 
taq u im ecan óg rafas  y mecanógrafos, de 
am bos sexos.

Art. 14. Subalternos. —  Son los 
trab a jad o res  que desarrollan act iv i
dades que, sin ser m anu ales  e n ‘ su 
esencial ,  tienen el t rab a jo  físico co
mo factor de i m p o r t a n c ia ; siempre 
que, adem ás, no requieran para su 
e jecución otra cultura que la adqui
rida en las Escuelas de- Enseñanza 
P r im a r ia ,  ni entrañen m ás responsa
bilidad que la elemental.

A este grupo pertenecerán :
a) U slero- .  —  Es el encargado de 

p asar  l is ta  al personal, an o far  sus 
fa ltas  de asisten cia ,  horas ex trao rd i
nar ias  y ocupaciones o puestos y re
sumir las ho ras  devengadas,  siem 
pre que no intervengan en su deter
minación coeficientes de primas a 
d e s ta jo s ;  repartirá  las papeletas de 
cobro, extenderá las b a ja s  y altas , 
según prescripción médica, y tendrá 

el ..mismo horario e iguales festiv i
dades que el personal obrero del t a 
ller, explotación, servicio o sección 
en que e jerza  sus funciones.

b) Personal,  s a n i t a r io  no t i tu lado .  
gon los su balternas q u e . sin pos_eer

‘ílulo facultativo, tienen conocim ien
tos piácticos «.demoniales para el e x a 
men y preparacK'i  bacteriológica que 
le ordene un superior técnico o despa
che medicamentos bajo la dirección 
del titular de la farm acia ,  y u ed an  in
cluidos en esta categoría  los en ferm e
ros, ayudante de bacteriología  y reg en 
te auxil iar de ‘farm acia ,  topiquéros y 
restante personal sanitario  no titulado.

c) T e l e g r a f i s t a s ,  A u x i l ia r e s  y 1 ele-  
f o m s t a s  d e  c en tra l i l la s  en  f e r r o c a r r i l e s  
m in er o s .  — Son los trabajadores que 
tienen a su cargo el cuidado y servicio 
de las centralillas telegráficas o tele
fónicas en las oficinas o estaciones de 
los ferrocarriles mineros.

d) A m a n -a d o r  d e  b u q u e s .— Son los 
trabajadores que sin tener certificado 
de práctico de puerto, tienen- a su c a r 
go la conservación del cargadero, o 
mar abierto,  cuidado de cables y chi
cotes, boyas, botes, etc. , realizan el 
am arre  de los barcos según insuruc- 
ciones del práctico-y e jecutan las m a 
niobras necesarias para el cam bio de 
bodegas, actuando, de Je fes  del perso
nal lijo del depósito cuando no exista  
encargado' exclusivamente dedicado a 
este cometido.

e) A lm a c e n e r o .  —  E s  el subalterno 
encargado de despachar los pedidos 
en los almacenes, de recibir las m er
cancías y distribuirlas en los estantes, 
así como de registrar en les libros el 
movimiento de m aterial  que haya h a
bido durante la jornada.

i) i J a s cu le r o ,  p e s a d o r  de m in e r a l  
E s  el trabajador que tiene por misión 
pesar y registrar en los libros corres
pondientes las operaciones acaecidas 
durante el día en la dependencia o sec
ción en que preste sus servicips.

g) S u b a l t e r n o s  A u x i l ia re s .  —  .Serán 
lo s 'q u e  procedentes de alguna dé las 
categorías de personal obrero, realicen 
funciones auxiliares de recepción, con
trol y movimiento de toda clase de 
materiales y m ercan cías ,  siempre que 
trabaje  a las órdenes de un subalter
no de su perior , categoría.

En este grupo quedarán clasifica
dos los contadores de minerales cobri
zos, los recep ores de muelle, recepto
res de almacén, ayudantes de a lm ace
nero, etc. N

h) G u a r d a  J u r a d o . — Es el subalter
no que tiene como cometido funciones 
de orden y vigilancia, y ha de cu m 
plir sus deberes con sujeción a las dis
posiciones señaladas por las Leyes que 
regulan el ejercicio del aludido car
go p o r ‘ las personas que obtienen tal 
nombramiento.

i) G u a r d a  O r d in a r io .— E s el traba
jador que. con las m ism as obligacio
nes que el Guarda Jurado, carece de 
este' títul > y de las atribuciones con
cedidas por las Leyes para aquel t i
tular.

j) Ordenanza, r? Es el ^íbalterno,

cuya misión consLte  en hacer reca 
dos, copiar documentos a prensa, re a 
lizar los encargos que se le encomien
dan, como .igualmente los de recoger 
y en regar correspondencia y llevar a 
cabo otros trabajos elementales por 
orden de sus Jefes .

k) P o r t e r o .— Es el que, de acuerde 
con las instrucciones recibidas de sus 
superiores, cuida los accesos de loca
les, realizando funciones de custodia y 
vigilancia.

I) B o to n e s  o R e c a d e r o s . — Son los 
subalternos, mayores de catorce años 
y menores de veinte, encargados de 
labores de reparto dentro o fuera del 
local a que esté adscrito.

II) D iversos .  —  En este grupo se 
integrarán las m ujeres de la limpieza, 
los cocineros y cocineras, mozos de 
enfermería, dependientes de economa
tos, etc.,  etc.

Art. 15. Obreros.

1.o m i n a

A) M i n k r o s  d k  t r i m h r a .— Son los 
mayores de 'veinte años, procedentes 
de la c lase  de mineros de segunda 
que, con la práctica han adquirido 
conocim ientos propios dol oficio de 
que se trate, ejecutando 'los trabajos 
que lo cona ituyan con rendimiento y 
perfección adecuados y correctos.

a) Macsl'ro m i n e r o .— Es el obrerc 
procedente de la clase de mineros dt 
segunda que, por tener los conoci
mientos adecuados y reunir las condi
ciones necesarias, indistintamente.e je-  
cuta, al servicio de la Empresa, cual
quiera de los trabajos propios de lo¿ 
mineros dé • primera, •«.con la eficacia, 
seguridad y rendimiento debidos.

b) M a q u in is t a  d e  p r im e r a  . ■— E? 
aquel, que con conocim ientos sufi
cientes para realizar ias' reparaciones 
de urgencia está  encargado del .fun
cionamiento de las máquinas de ex
tracción de contrapozos (malacates),  
cuidando de su conservación y lim
pieza, así como el .que realiza las mis
m as funciones en las locomotoras de 
carrera  de mina, excavadoras o grúas 
de extracción, y en general, acuellas 
máquinas fijas cuyo servicio ex i ja  co
nocimientos profesion ales1 determina
dos y especiales.

c) C a p a t a z  fin  c a r g a d  o . —  E s  el 
obrero que asu m e el mando de un 
grupo de trabajadores,-  cuidando de 
que su trabajo sea ordenado y eficaz, 
no teniendo m ás conocim ientos prác
ticos que los precisos para la adecua
da colocación do barrenos, apreciación 
de su ca rg a ,  saneo de los frentes de 
trabajo ,  c la s i f ica d ;  i del m ineral ,  etc.

d) M a e s t r o  E n t i b a d o r  o M a e s t r o  d e  
m u r o s . — E s  el obrero que realiza tor 
dos los trabajos dé entibación subte
r r á n e a 'c o n  las m áxim as condiciones 
de eficacia y seguridad, siendo res
ponsable de& trabajo que efectúe por.
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sí mismo o por el personal que traba
ja  a sus órdenes inm ediatas.

e) Artillero, Pegador o Cargador.— 
Es el que realiza las funciones prácti
cas de la carga y explosión de barre
nos, teniendo conocimientos suficientes 
para  calcular la cantidad de explosi
vos y para obtener las m áxim as con
diciones de rendim iento, eficacia "y se
guridad.

f) Maquinista de perforadora o Ba
rrenador de martillo automático,— Es 
el trabajador que sabe realizar las ‘la
bores de avance y arranque con m arti
llos perforadores de colum na o m ano, 
estando en condiciones de dirigir los 
trabajos por los conocimientos que po
sea sobre el m anejo y uso de los ex
plosivos, a fin de aum entar su efica
cia y prevenir accidentes, siendo res
ponsable en todo caso de las labpres 
que efectúan por sí y por el personal 
que trabaje a sus órdenes inm ediatas.

g) Barrenador o Barrenero a mano. 
Es el obrero apto para realizar con el 
m áxim o rendimiento las labores de 
avance y arranque sin auxilio de me
dios autom áticos, valiéndose solamen
te de mazas y barrenas, estando en 
condiciones de dirigir los trabajos por 
los conocimientos que tengan sobre 
m anejo y usó de explosivos, a fin de 
aum entar su eficacia y prevenir acci
dentes, siendo responsable en todo ca
so del trabajo que efectúan por sí y 
por el personal que trabaje a sus ór
denes inm ediatas.

B )  M in e r o s  d e  s e g u n d a .— Son los 
operarios mayores de d?eciocho años 
que habiendo adquirido con la prácti
ca conocimientos simples de los que 
constituyen una especialidad de los 
oficios siguientes, desarrollan tales co
nocimientos ejecutando las correspon
dientes 'labores con rendimiento ade
cuado y correcto, sin responsabilidad 
ni dirección.

a) Entibador o Murero.—Es el ope
rario  que realiza los trabajos de enti
bación en trinchera d'e arranque y ga
lería con la m áxim a eficacia y segu
ridad.

b) Viero o Carrilero. — Es aquél 
que tiene el mando de un grupo de 
peones de vía y posee conocimientos 
para  realizar o. dirigir la colocación 
de vías generales, instalación de cam 
bios y trazado de los .mismos en las 
m áxim as condiciones de eficacia y se
guridad.

c) Tubero.—Es el obrero que posee 
los conocimientos necesarios para rea
lizar o dirigir la colocación ae las t u 
berías de la m ina y cuidar de su con
servación.

d) Bombero  . — Es el obrero que 
atiende al desagüe de la m ina por me
dio de bombas fijas o colgantes, cui
dando de su . buen funcionam iento y 
conservación.

e)  S a n e a d o r . -  ESte operario apto

para el reconocimiento de los tajos de 
A rranque, a fin de que, bajo su direc
ción, se proceda a la labor de extrac
ción del terreno, siendo encargado de 
sanear los frentes de trabajo, supri- 
miento todas las causas que pudieran 
originar accidentes y teniendo asimis
mo a su cargo el encendido de los 
barrenos.

f) Maquinista de segunda.—Es el 
encargado del m anejo y conservación 
de m áquinas cuyo servicio no exija 
conocimientos profesionales determ i
nados y especiales. En esta categoría 
se encontrarán los m otoristas de m á
quinas ̂ m otrices, compresores y m á
quinas fijas de vapor, así como los 
Ayudantes de m aquinista de m alacate.

g) Revisador de material móvil y 
mineral de hierro.—Es el obrero que 
tiene a su cargo la vigilancia de la 
carga o recuento de vagones, clasifi
cación de m inerales y d em ás. trabajos 
realizados por el contratista o la ins
pección de la carga del m aterial mó
vil en las m inas de Vizcaya y San
tander.

h) Clasificador de minerales de co
bre.—Es aquel que en las explotacio
nes de minerales cobrizos está encar
gado de clasificar el minera! en las 
labores de arranque, vigilando su dis
tribución y destinándolo a los depó
sitos o plantas de tratam iento que co
rrespondan.

i) Clasificador o D em uestrador . — 
Es el encargado de la tom a de m ues
tras en los sitios convenientes para, 
después de su preparación en la plan
ta, ser enviadas al laboratorio quí
mico. 

j) Jefe de Cuadrilla.—Es el obrero 
que tiene por misión el mando de un 
grupo de peones ordinarios, vigilando 
el trabajo que realizan según órdenes 
superiores.'

k) Boquilleros de horno de calci
nación.—Son los que tienen conoci
mientos para realizar la vigilancia y 
pinchado de las boquillas de los hor
nos de calcinación de m ineral.

C) A y u d a n t e s  y P e o n e s .— Son los 
obreros mayores de dieciocho- años 
ocupados en trabajos que, sin' exigir 
preparación profesional alguna ni prác
tica opera* oria previa, únicam ente re
quieren de sus ejecutantes el esfuerzo 
físico y de atención para que el rendi
miento sea adecuado y correcto, salvo 
en los casos en que se exijan indis
pensables nociones rudim entarias para 
la conveniente y elem ental clasifica
ción del mineral.

a) A yudante de Entibador.—Es el* 
que auxilia eri su labor al M aderista 
especializado, m anejando bajo su di
rección los útiles o herram ientas.

b) Ayudante de Tubero.—Es aquél 
que auxilia en su labor al Tubero, 
m anejando bajo su dirección los úti- 
íe§ £ teramtentas*

c) Ayudante de Bombero .—Es el 
que auxilia en su labor al Bombero, 
m anejando bajo su ‘dirección los ú ti
les o herram ientas.

d) Chavetero o Ayudante de perfo- 
radora o Barrenador.—Es el que au 
xilia al Perforador o B arrenador en 
su trabajo, estando a su cargo el cam - * 
bio de barrenos, pero sin asum ir la 
responsabilidad de ios trabajos eje
cutados.

e) Peón de Vía o Carril. —r Es el 
encargado de aux iliar en -su labor al 
Viero o Carrilero, bajo m dirección 
de éste.

f) Vagonero, Zafrero, Terrerista o 
Terraplenista.—Es el obrero encarga
do de la carga, estrío y transporte  de 
minerales, estéril, tierras, etc., sea a 
brazo, sea rodado.

g) Campanero. — Es el trabajador 
encargado de dar las señales para  el 
m ovimiento de las m áquinas de ex
tracción.

h) Mulero, Boyero o Caballista.—  
Es el que cuida y conduce el trabajo  
del ganado de la m ina.

i) Cargador de jaula. — Es aquel 
que coopera a la extracción de tie 
rras, m inerales y estéril, introducien
do y sacando los vagones y dando las 
señales de salida.

j) Estriadoras. — Son las m ujeres 
que en el exterior de las m inas se 
dedican al escogido del mineral.

k) Diversos.— En esta categoría se 
agrupan los obreros que realicen fun
ciones no específicamente descritas en 
el presente artículo, pero que reúnen 
la s  características señaladas en ia de
finición de los peones ordinarios, y 
entre ellos los cargadores, picadores, 
fogoneros o- paleros, nym iobristas o 
galgueros de m ina, disqueros, pesado
res de m ina, vaciadores de m inerales, 
regadores balseros, cargadores de pi
queras y cualesquiera otros sem e
jantes.

D) P i n c h e s .—Son los obreros m a
yores de catorce años y m enores de 
dieciocho que en labores no subterrá
neas se ocupan de trabajos para  los 
que no se requiere aprendizaje al
guno.

Tam bién tendrán esta categoría los 
que en trabajos-sub terráneos, y com
prendidos entre los dieciséis y dieci
ocho años, realizan trabajos ligeros, 
como atender puertas de ventilación, 
llevar agua, etc.

2.º SERVICIOS AUXILIARES Ó 
COMPLEMENTARIOS. —Q uedan in
cluidos en esta clasificación todos los 
trabajadores, ocupados en cualesquie
ra de los tallpres, fábricas instalacio
nes, obras o servicios de las Em pre
sas que tengan por objeto auxili-ar o 
com pletar el aprovecham iento de los 
m inerales arrancados, y extraídos de 
las explotaciones m ineras propiedad 
¿e aq ué lla^  ge dividen eo i.
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1.® Obreros de taller u obra au
xiliar.

2 .° Obreros del transporte.

A l  Talleres y Fundición:
I )  O b r e r o s  i >k O f i c i o .— Compren

derá esta categoría a los obreros ma
yores dé dieciocho años que han rea
lizado en la forma debida el apren
dizaje  en las artes v .oficios básicos 
de las industrias metalúrgicas, de la 
construcción a cualesquiera otras, que 
actúen como auxiliares en la minería 
metálica explotada por la Empresa, 
y entre ellos los siguientes : Modelis-

'' las, Moldeadores, Forjadores o herre
ros, Torneros, Ajustadores, Caldei'e- 

. ros de cobre. Caldereros de hierro, 
Hojalateros, Plomeros o Lampisterus, 
Soldadores, Fundidores, F.leetricistas,', 
Canteros, Albañiles o Alarifes, Car
pinteros, Pintores y Guarnicioneros.

a) Oficiales de' p r im er a .— Son aque
llos que, poseyendo uno de los o f i 
cios detallados, anteriormente, lo prac
tican y aplican con tal grado de per
fección que no sólo les permite llevar 
a cabo trabajos generales del mismo, 
sino aquellos otros que suponen espe
cial empeño v delicadeza.

b) - Oficiales de segunda .— Integran 
dicha categoría los que, sin llegar a 
la especializaeión exig ida para los 
trabajos perfectos, ejecutan los corres
pondientes a un determinado oficio 
con la suficiente corrección y eficacia.

c) Ofic iales de tercera.  —  Son los 
que, habiendo realizado el aprendiza
je  de un oficio, no han alcanzado to
davía los conocimientos prácticos in
di spensablcs para efectuar los traba
jos con la corrección ex ig ida a un 
Oficia l de segunda.

I I )  E s p e c i a l i s t a s .— Son los opera
rios mayores de dieeiecho años, pro
cedentes de la clase de peones ordina
r io s  o de la de pinches, que, habien
do adquirido, con sólo la práctica de 
un período de más de ciento cincuen
ta días, conocimientos simples de una 
fase manual o mecánica del oficio de 
que se trate, ejecutan c! trabajo que 
la constituyen, siendo capaces de rea
lizar dicha labor o labores con rendi
miento adecuado y* correcto.

Tendrán la consideración de espe
cialistas : los Carpinteros y Herre
ros de segunda, el Hornero y el M ar
tillador de forja, el Cepillador, el 
Mandrinador, el Correísta, Taladrista 
y Fogonero  r el Tornero  de tornos 
semiautomáticos y el Maquinista re
machador.

En la calderería serán asimismo es
pecialistas : el Hornero, el Rem acha
dor de mano y máquina, el Retoca
dor de mano v máquina, el Armador, 
Martillador, Taladrador, el Punzone- 
ro, el Fogonero, el Sqpletero* de cor
tar y calentador y el Plantillero.

En la soldadura serán especialistas 
el Cortador y el Calentador, y en
tre los electricistas lo serán los C e
ladores de Motores de batería de te
léfonos, .de alumbrado (V ig i lantes )  
v el Ayudante de cuadro-.

En las. Empresas mineras de co
bre tendrán la consideración de es
pecialistas el Maestro fundidor, los 
Maestros convertidores y los O pera
dores de plantas. ,

Serán . clasificados como especialis
tas los operarios ocupados en tra
bajos similares a los que anterior
mente se ¿numeran, tanto en la mi
nería como en las' ramas auxiliares 
de esta industria, quedando estable
cido que para que este últ imo per
sonal se ri ja por los preceptos de la 
presente Reglamentación; es indis
pensable que dependa directamente 
de una- Empresa minera metálica y 
cumpla funciones auxiliares en la in
dustria.

Cuand'o la 'labor o labores que ha
yan de realizarse requieran de un 
modo permanente para su ejecución 
el concurso de un equipo determina
do de operarios, únicamente tendrán 
(d carácter de especialistas aquellos, 
que, reuniendo las condiciones de la 
definición de éstos, actúen, como ma
nipuladores y asuman la responsabi
lidad de. su ejecu.eión.

I I I )  P eones .— Son aquellos opera
rios ; varones, .mayores « de dieciocho 
años, que ejecutan trabajos para los 
cuales ño se requiere preparación al
guna ni conocimiento teórico-prácti-. 
co de ninguna clase. Puede servir 
indistintamente en cualesquiera de 
las secciones, pues la índole de su 
trabajo consiste exclusivamente en 
la aportación de su esfuerzo físico, 
y  no ex ige  otra condición que la 
atención debida a la voluntad de lle
var a cabo aquello que se. le ordene.

13) Transpor te . - -  Por obreros del 
transporte se entenderán los que tra
bajen en los ferrocarriles, cables aé
reos u otros medios utilizados por la 
Empresa para trasladar sus produc
tos más allá de la bocamina.

A ’) Ferrocarri les mi neros .— El per
sonal obrero de los ferrQdarrileS m i
neros se clasifica en las siguientes 
Secciones: I )  Movimiento. I I )  T ra c 
c ión ;  y IH )  V ías y  Obras.

I) M o v i m i e n t o  . —  a) Conductores  
de t ren .— Son los que. ejercen fuera 
de las agujas la «máxima autoridad 
en el tren, respondiendo de su mar
cha, así como de la conducción ,de 
minerales y .materiales, documentos, 
etcétera. Se distinguirán .dos catego- ¡ 
r ías :  Concluí Lores de primera y de 
segunda. j

b) Guardafrenos  o- Galgueros .— Son ¡ 
los que en los trenes* en marcha ejer \

cen la vigilancia exterior .de los va
gones, responden de los minerales v 
materiales que conducen y sirven el 
freno que les está encomendado, pro
cediendo al enganche v desenganche 
de los vagones que sean necesarios 
para el buen servicio del transporte. 
Según los trenes en que actúen, se 
distinguirán, como en los Conducto
res, dos categorías : de primera y de 
segunda.

c) Palanqueros de señales.— Son los 
trabajadores que en las cabinas de 
eneladamiento tienen a su cuidado 
el manejo  de palancas y  otros dis
positivos de señales y cambios de vía 
para el sepvicio de circulación de tre
nes y de maniobras. Se distinguirán . 
dos ca tego r ía s : de primera y de se
gunda.

d) Guardagujas .— Es el trabajador 
que maneja la aguja a mano en las 
vías, apartaderos, e s ta c ion es 'y  car
gaderos. .’

e) Peones .— Son los que al servicio 
del ferrocarri l o del puerto minero

' realizan trabajos en los que sólo se 
requiere un esfuerzo físico.

I I )  T ra c c ió n .— a) Maquinistas . — - 
Son los trabajadores que tienen a su 

j cargo  el engrase, entretenimiento y 
¡•conducción de una locomotora, la 
I dirección y v igilancia de la marcha 
jv  lá reparación en ruta, si fuera ;po- 
| si ble, de las averías que se pro- 
Iduzc.an en las máquinas. Se. distigui- 
j rán dos categorías:  de primera v se, 
j gunda, siendo maquinistas de prime, 
ira los conductores de máquinas do 
doble tracción y los de trenes de vía 

.'general o que conduzcan viajeros, y 
j de segunda los resta.'/.tes.

b) Reparadores'  de vagones.  —  Son 
: los trabajadores que en ruta revisan 
| el material móvil  de los trenes, rc- 
¡ parando, si fuera posible, las averías

que se registren.
c) Fog one ros .— Son los que, bajo  

la autoridad del maquinista de la lo
comotora, se dedican a la alimenta-

j ción del hogar y de la caldera v al 
j cuidado del luego, coadyuvando con 
I el maquinista a la observancia de las 
i señales y auxiliándole en les traba- 
j jos  que éste le ordeñe v que sean 
; compatibles con su labor principal.

Dentro de esta definición se induren 
I dos clases: de primera y de sogun- 
j da, siendo los de primera los que,
| además de reunir las condiciones ge, 

nerales expuestas para esta clase, 
han sufrido un • examen y están en 

; aptitud de conducir una locomotor^,
; y de segunda, los que reuniendo las 
, condiciones generales expuestas para 
esta dase, no están autorizados pa
ra conducir una locomotora.

d) hnccnd.cdorcs .— Son los enrar- 
gados cid encendido, apagado v l im 
pieza general de la locomotora.
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II I)  V ia  Y O b r a s .— a) Capataz de 
Via y Obras.— Pertenecerá a esta ca
tegoría el trabajador que a las órde
nes directas del Sobrestante, pero 
con responsabilidad propia, tiene a 
su cargo, dentro de la sección que le 
está asignada, la vigilancia y buena 
conservación de sus instalaciones, la 
dirección, disciplina .y debido rendi
miento del personal a sus órdenes y 
la adecuada ejecución de las obras 
de trabajo que le están encomenda
das.

• b) Celadores de Teléfonos y Telé • 
'grajos.— Son los encargados de la vi
gilancia, conservación y reparación 
de las líneas telefónicas y telegráficas 
de los ferrocarriles mineros.

c) Peones de Vías, O bras 'y  Agua-  
das. — Son los obreros que ejecutan 
los trabajos relacionados con la vía 
y que sólo requieren una formación 
profesional rudim entaria.

B ’) Transporté aéreo y por carre
tera.— a) Cable aéreo.— Él personal 
obrero dedicado a las operaciones de 
recepción y envío de m ineral por ca
ble aéreo estará equiparado en sus 
funciones y categoría a los que rea
lizan análogos trabajos en el m anejo 
de jau las en la mina.

b) Chófer.— E s el trabajador que, 
con conocimiento teórico-prácticos 
del automóvil conduce los vehículos 
de la Em presa. Se d istingu irán  • dos 
categorías, siendo de prim era aqué
llos a quienes se les ex ija  carnet es
pecial, y de segunda los conductores 
de turism o o camión con carnet de 
prim era o de segunda clase.

C ’) Puerto.— a) Buzo.— Es el tra
bajador que reuniendo los requ^itos | 
reglam entarios exigióles, ejecu^i a 
las órdenes de (la Em presa las fun
ciones propias de su técnica.

b) Cargadores.— Son los que rea
lizan las operaciones de c.arg.a o des
carga de mineral en los puertos a las 
órdenes cfel capitán del buque o de 
la  persona por él designada, y de 
acuerdo con las autoridades de M a
rina.

S ecció n  3 .a
Ingresos y ascensos

Art. 16. Ingresos y periodo de 
prueba.— i)  El ingreso del ^personal 
técn ico ,,adm inistrativo y de oficina®, 
habrá de verificarse mediante concur
so-oposición, cuya® condiciones se 
determ inarán en el Reglam ento de 
fcégimen Interior, de acuerdo siempre 
con las norm as contenidas en esta 
R eglam entación.

2) L a  admisión del personal por 
las  Em presas m ineras m etálicas .se 
efectuará de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes en la  mate
ria. En los contratos de trabajo que

se originen, podrá preverse un pe
riodo de prueba que será el lapso de 
tiempo durante el cual el trabajador 
puede renunciar a la prestación de 
sú servicio o el em presario proceder 
a su despido, sin necesidad de pre- 
aviso y sin que el trabajador tenga 
otro derecho que el percibo del sala
rio correspondiente a los días traba
jados.

E s  potestativo de la Em presa re
nunciar al período de prueba e n 1 la 
admisión de sus trabajadores y tam 
bién reducir la duración m áxim a que 
para el mismo se prescribe en la si
guiente esca la : 1

a) Persom d técnico titulado, seis 
m eses.

b) Em pleados técnicos no titula
dos, em pleados adm inistrativos y O fi
ciales o mineros clasificados que m an. 
den equipos, tres m eses.

c) O ficiales o mineros que no 
manden equipos, dos nieses.

d) R estante personal, un mes.
Concluido a satisfacción de am bas

partes, el período de prueba,* el tra
bajador ingresará en el servicio de 
la Em presa, con las condiciones que 
se hubieren estipulado. ’

3) T ranscurrido el plazo referido, 
el trabajador pasará a figurar en' la 
nómina fija de la Em presa, y el tiem
po que cada trabajador hubiere ser
vido en calidad de prueba le será 
computado a efectos de los aumentos 
periódicos pW el tfempo de servicios 
que establece la presente R eglam en
tación.

4) Queda absolutam ente prohibi
do en la minería m etálica adm itir 
m ujeres para trabajos pesados, como 
la carga de carbón, carga y descar
ga de m aderas y demás ocupaciones 
im propias de su sexo por el esfuerzo 
físico, y m uscular que exige. Se pro
cederá, por tanto, a am ortizar todas 
las vacantes que en este personal fe
menino, si existiera , se vayan pro
duciendo.

Art. 17. AS08flS0S.—Todo el per
sonal de la Em presa tendrá, en igual
dad de condiciones, derecho de pre
ferencia para cubrir las v a c a n te s ! 
existentes en cualesquiera de los gru- ‘ 
pos que integran la m inería.

Art. f!8. Grupo 1.° T écnicos. —  
L o s  ascensos de todo e s te , personal 
se harán libremente por la Em presa 
entre los que posean los títulos co
rrespondientes. \

Art. 19. Grupo 2.° Administra* 
tiv o s .— 1) L o s Je fes  serán libremente ' 
designados por la Em presa dentro del 
siguiente p orcentaje: De tres vacan -' 
tes, dos han de proveerse entre O fi
ciales de prim era y segunda, y la 
tercera, podrá -ser ocupada por per- ¡ 
sonal ajeno a la, Em presa,,  ̂ I

2 ) En la categoría de Oficial pri
mero el ascenso será conforme a los 
dos turnos siguientes : el primero, en
tre Oficiales segundos, mediante prue
ba de aptitud, y el segundo, con igual 
prueba, entre O ficiales segundos y 
A uxiliares.

3) En la categoría de Oficial se
gundo el ascenso será conform e a 
los dos turnos sigu ientes: el prim e
ro, entre Auxiliares, por rigurosa an_ 
tigüedad de servicios en la Em presa 
en dicha categoría, y el segundo, 
m ediante prueba de aptitud entre 
A uxiliares y personal subalterno y 
obrero.

4) L a s  vacantes de A uxiliares se 
cubrirán en la siguiente fo rm a: Dos 
mediante examen de capacitación, en
tre personal ajeno a la Em presa, y 
la tercera, con igual examen entre 
personal subalterno y obrero, y en 
caso de no cubrirse, pasa a engro
sar el cupo primero.

5) A falta de personal apto de la 
m ism a Em presa, podrán cubrir las 
vacantes de las categorías consigna
das en los párrafos anteriores de este 
adíenlo con personal ajeno de otras 
Em presas, o en paro, que reúna las 
condiciones que fija el Reglam ento de 
Régim en Interior, según lo precep
tuado, en el artículo 64 de las picsen- 
tes Ordenanzas.

A rt. 20. Grupo 3.° S u b a l t e r n o s ,  
i) El Conserje será nombrado 'libre
mente por la Em presa entre los Por
teros y Ordenanzas. L as  plazas de 
estas últimas categorías se proveerán 
preferentemente dentro de las Em pre
sas entre sus trabajadores que hayan 
sufrido accidente o alguna incapaci
dad v no tengan~'derecho a subsidio o 
pensión, como asimismo entre quienes 
no puedan desempeñar otro oficio o 
empleo con rendimiento normal a cau
sa de defecto físico, enfermedad o 
edad avanzada. Si no existiera esta 
preferencia de la Em presa, se .estará 
a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2) El restante personal de este 
grupo/será de libre elección de entre 
el personal de la Em presa que lo soli
cite, y de no existir solicitante, entre 
personal ajeno a la m ism a.

Art. 21. Grupo 4.° O b r e r o s  . —  
1) L a s  vacantes de ¡Maestro minero 
serán cubiertas libremente por las E m 
presas.

Producida vacante en alguna de las 
restantes categorías, los trabajadores 
pertenecientes a la inm ediaía inferior 
que deseen ascender ¡lo scxlioitarán de 
la Dirección de la m ina por el debi
do conducto jerárquico. L a  Dirección, 
para decidir, recabará el inform e del 
Je fe  inmediato del solicitante y some
terá a éste .a  una prueba práctica de 
aptitud cuya duración no excederá de 
quince días. Si fuesen varios los .tra*
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bajadores declarados aptos, la vacan
te será otorgada al de mayor an igüe- 
dad en la categoría de origen, y solo 
cuando no existan obreros aptos para 
ascender entre La categoría inmediata, 
podrá la Empresa acudir a proveer 'la 
vacante con obreros de oirá categoría 
profesional o ajenos a su plantilla, 
siempre mediante la correspondiente 
prueba de aptitud.

2) Las vaca it'es de Oficiales de pri
mera, de obreros de servicio* auxilia
res o complementarios, serán cubier
tas por la Dirección de la Empresa 
mrdiante libre designación entre los 
Oficiales de segunda y tercera, que 
•reúnan las debidas condiciones de ap
titud. Si celebradas pruebas de apti
tud se demostrare que entre los Ofi
ciales de segunda y terrera de la E m 
presa no exÍM:ere obrero apto para 
desempeñar la varante producida, la 
Empresa- podrá admito* personal aje
no a su plan/'illa.

Estas pruebas de capacidad deberán 
oLen*ar-e de tal forma que no exijan 
grandes esfuerzos de memoria, siendo 
más bien de carácter práctico y se re
ferirán preferentemente a los trabajos 
o funciones que vayan a desempe
ñarse.

3) Las Empresas que tengan per
sonal de fercocarrlles mineros consig
narán en sus Reglamentos de R égi
men interior los sistemas, condiciones 
y méritos que habrán de ser tenidos 
en cuenta para el ascenso de esta 
clase de personal, Tos cuales deberán 
ser e* ablecidos por analogía con lo 
que reglamentariamente se venga ob
servando en las Empresas ferroviarias.

S ección  4 .a
Traslados y ceses

Art. 22. E n  caso de traslado de 
residencia por iniciativa de la E m 
presa, ésta vendrá obligada a abonar 
al trabajador todos los gastos que, el 
traslado origine a aquél.

Art. 2 3 .—  1) En ios caso 9 de 
obreros trasladados, forzosamente de 
un grupo a otro por exceso de planti
lla, deberán ser reintegrados al grupo 
de origen en cuanto existan vacantes 
de su categoría. /

2) Los obreros que trabajen en las 
labores subterráneas de las minas 
sólo podrán ser trasladados al exte
rior por causa de fuerza mayor o de 
exigencias técnicas de la explotación 
y por el tiempo de duración de las 
mismas.

3) L o s  obreros retribuidos a desta
jo o mediante salario y prima sólo 
podrán ser trasladados a labores que 
se realicen a jornal mediando causa 
de fuerza mayor, o impuesta por las 
exigencias técnicas de la explotación. 
En todo caso eale traslado tendrá ca- 
ráéter provisional y  § # §  godrá durar

mientras subsistan las circunstancias 
excepcionales que lo motivaron, no 
podiendo las Empresas contratar nue
vo personal para trabajar a destajo y 
con prima en las labores en que an
teriormente se ocuparan los trabaja-^- 
dores trasladados, sin que éstos vuel
van a ser reintegrados a sus anteriores 
puestos de trabajo.

4) Para los traslados dentro de la 
misma ratego ra  profesional que su
pongan alguna mejora o beneficio pa
ra el trabajador trasladado, tembán 
preferencia los de mayor antigüedad 
en la categoría de que se trate, siem
pre que exista igualdad de capacita
ción técnica para el desempeño del 
pue* o que se desee cubr ir.

Art. 24. Ceses en el trabajo . —  
Los obreros que deseen cesar en el 
trabajo deberán anunciarlo a su C a
pataz o Vigilante, salvo fuerza m a
yor debidamente just if icad a, con tres 
días de antelación.

E o s  que no cumplan las anteriores 
instrucciones no tendrán derecho a 
cobrar su liquidación hasta la fecha 
en que la Empresa pague o haga an
ticipos al resto del personal, teniendo 
derecho la-Empresa a retenerle el im
porte de los jornales, que aplicará al 
fondo del plus de cargas familiares..:

Art. 25. En los casos de' despi- lo 
por crisis de industria se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ene
ro y a la Orden de 5 de abril de 1944 
sobre suspensión o cese de Empresas. 
Los despidos o suspensiones, si fue
ren autorizados, se efectuarían, den
tro de cada especialidad, comenzando 
por el personal de más reciente ingre
so en la Empresa. La  Dirección de 
la mina publicará con ocho días de 
antelación la lista de los que hayan 
de cesar en cada servicio.

En  todo caso, los despedidos ten
drán derecho de preferencia para ocu
par  su puesto de trabajo, siempre que 
jo ejerzan a los cinco días siguientes 
ai ofrecimiento que deberá hacerles 
la Empresa en el momento de reanu
dar o ampliar sus actividades.

CAPITULO IV
Del aprendizaje y la formación 

profesional
Art. 26. Inspirándose em los cri

terios que orientan la doctrina y le
gislación social del nuevo Estado, (fas 
Empresas mineras pondrán el máxi
mo interés en la formación de apren
dices, admitiéndoles para los oficios 
auxiliares y  los propios dé esta indus
tria en la proporción que fija la Or
den de 2 3 ae septiembre de 1939 y fa
cilitándose las enseñanzas oportunas 
para su mayor rapidez de perféccio- 
tiamiq#to ĵ ofesj&£a¡l¿

Art, 27. El certificado de estudios 
expedido |x>r las Escudas de M ine
ría o por otras similares de carácter 
oficial o semioficial será conceptuado 
como mérito preferente para la admi
sión y ascensos en las Empresas su
jetas a esta Reglamentación. ,

Art. 28.- 1) Id aprendizaje en Ios- 
oficios auxiliares y complementarios 
durará cuatro años.

2 ) Para los oí icios de Minería no 
existe el apreadizaje.

Art. 2 9 . - 1) Iba edad mínima de 
ingreso en la categoría de aprendí- 
ces para los oficios auxiliares y com
plementarios será la de catorce años 
para todo el personal.

2) El número de aspirantes del 
grupo 2 . 0 no pasará dei 15 por iod 
do] total que compone el Escalafón 
del personal administrativo.

3) Ei número total de aprendices 
de Taihres  y Fundic’ ón, de] gru
po 4.0, minea podrá exceder del 20 
por 100.

4) Se Ies reservará él 80 por roo 
de las vacantes que se produzcan en 
la categoría de Oficiales de terrera, 
siempre y cuando hayan sido decla
rados aptos en la prueba de capaci
tación regulada en el artículo 2 :.  En 
otro caso podrán optar entre salir de 
la Empresa para prestar sus servicios 
en otra o cobrar la mitad de ía dife
rencia, con derecho preferente a la 
primera vacante que se produzca en 
La categoría de Oficiales de tercera.

#

CAPITULO V 
R e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  1 a

Principios generales
Art, 3 6 , L a  remuneración de3 per

sonal en esta industria podrá esta
blecerse sobre la base de salario fijo 
por jornada o de otro; sistema con 
incentivo que estimule su rendimien
to y eficacia.

Árt. 3 1 .—-1) L a  retribución que so 
fi ja  en el presente capítulo se enten
derá sobre jornada completa.

2) El pago de los salarios se hará 
por períodos semanales, quincenales 
o mensuales, según la costumbre ya 
observada en cada lugar. El sistema 
adoptado se recogerá en el Reglamen
to ae Régimen Interior por cada E m 
presa ; pero el trabajador, cuando co
bre por quincenas o meses, tendrá 
derecho a percibir anticipos a cuenta * 
hasta el límite del 90 por 100 de Tas 
cantidades que tenga ya devengadas.

3) Cuando e! pago se efectúe quin
cena! o mensualmente, se hará den
tro de la jornada de trabajo, debien
do verificarse las liquidaciones, en 
este último caso, dentro de Iqs primeros placo días del mes ^guíente*
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Art. 32. L  os sueldos y sailarios 
seña lados en estas O rd ena n zas  se en
tienden mínimos, y con independen
cia de los m ism os se establecen a u 
m entos  periódicos, por tiempo de ser- 
\  icios a favor del personal técnico, 
adm in is tra t ivo  y subalterno.

S ec c ió n . 2 .a
Salario o retribución fija  por 

jornada

Art. 33. División por m inerías y 
zonas territo ria les . — A los efectos 
de la íijación de sueldos y jornales ,  
se  distr ibuyen los cuadros de  salar ios  
com prendidos en el p resen te  R e g la 
m en to  por Secciones de m inerías ,  y 
d en tro  de ca da  u na  de  ellas, por .las 
zonas geográf icas en  que,  # al efecto, 
se divide el terr itorio  nacional.

S e c c i ó n  i . a H i e r r o . — C om prende  
todas las E m p re sas  m in e ra s  q ue  ex 
ploten yac im ien tos  de  su s ta n c ia s  m e
ta líferas  férricas, s iem pre  q u e  la prin 
cipal finalidad de la explotación sea 
el conseguir  m inera les  de hierro.

En  esta  Sección se d is t ingu irán  las 
siguientes Zonas territoriales :

' Zona prim era.— Vizcaya, Asturias  y, 
de la provincia de San tan de r ,  la cuen- 
ca de Icido.

Zona segunda .—-Guipúzcoa, N a v a r ra  
y di resto de la provincia de  S a n ta n 
der no comprendida en d a  Z ona an te 
rior.

Zona tercera.— Galic ia, G u ad a la ja ra ,  
León y Teruel.

Zona cuarta .— El resto de E sp añ a  .y 
Mejilla.

. S e c c i ó n  2 .a Z i n c . —  L a in teg ra rán  
las E m presas  dedicadas a  la explota
ción de «menas» en las que  el por
centa je  de zinc obtenido sea super ior  
al conjunto  de los res tan tes  m inerales.

E n  es ta  Sección se d is t ingu irán  dos 
Zonas territoriales : la  p rim era  com
prende la provincia de S a n tan d e r  y la 
segunda  el resto d d  territorio  nacio
nal.

S e c c i ó n  3 .a P i r i t a s .— E sta rá  c o m 
puesta  por. las e x p l o t a c i ó n e  m i n e r a s  

de p ir itas férricas y ferrocobrizas q u e  
tengan por finalidad p r in c i p a l  l a  ob
tención y tra tam ien to  de e s t o s  m i n e 
rales . Se excluyen, por c o n s i g u i e n t e ,  

las explotaciones que consigan e s t a s  
sustancias  como subproducto de su s  

explotaciones principales.
E s ta  Sección cons ta rá  de un a  sola 

Z ona terr itorial q ue  aba rca rá  todo el 
territorio  nacional.

. S e c c i ó n  4 . a M i n a s  f i l o n i a n a s  o  d e  

m i n e r a l e s  r i c o s .  — C om prende  esta 
Sección las E m presas  dedicadas a la 
la explotación de yacimientos m etalí
feros de estaño, wolframio, antimonio ,  
m ang a n eso  y res tan tes  m inerales rl- 
oos, excepto él pilomqt.
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S U E L D O S  Y S A L A R I O S

  G RU PO  

Técnicos titulados: <
Ingenieros, Licenciados en Derecho, 

Ciencias Quimicás, etc....................
• Con 4 quinquenios de 80 pesetas ' 

* mensuales.
Maestros de Enseñanza primaria ... 

Con 4 quinquenios de 65 pesetas 
. mensuales.^

Capataces facultativos de Minas ...
1 Con '4 quinquenios de 65 pesetas 
, mensuales.

Vigilantes titulados ............................ '
vCon 4 quinquenios 'de 65 pesetas 

mensuales.
Peritos mecánicos, eiiectricistas, quí

micos, etc., y practicantes ..........
Con 4 quinquenios de 65 pesetas 

mensuales. » '

Técnicos no titulados:

I.- Maestros de Enseñanza ele
mental '..... ...............................

Jefe de Taller ........ ..................
Cápatafe-Mayor ..................... .

» de Sección ,.......
» o Enemigado de U*...
» o Encargado de 2.?..,

Jefe Topográfico ..............;......
Topógrafo de 1.a .....................

/ » de 2 .a .....................
Delineante de 1.a ....... ;.... •

» de 2 .a ....................
Calcadores ............................. :...

r v Vigilantes ............ ....... ................

n .  Analizador de 1.a, de.L abora-,
torios ..>.................................  :

1 Analizador de 2.a  ̂de Labora
torio ....................................

Auii'liares de Laboratorio

III. Capaf?z de deporto de loco
motoras en los. ferrocarriles • 
mineros ......................'........ • ••

Sobrestantes de los ferrocarri
les mineros ,. ....... ....... ............

Inspector (te Máquinas fid. ld.
Jefó de Estaciófi i....................
Jefe .de Vías y Obras en los

ferrocarriles "mineros .......
Factores d© Estación ............

Todas (as categorías que 
comprende este &ubgrupo te n .. 
drán 5 quinquenios de 4£< pe
setas mensuales.

IV. A tirantes:
De 14 a 16 años ..i.......

' De 16 a 18 » ...........
De li§ a 20 .........

t

  PESETAS 

Mensual

* 1.000

500

825

750
t

650

400 
575 
535 
475 
575 
4 75 
600 
550 
450 
475 
425 
375 
425

650

475
325.

550

550
550
450

600
425

125 
. 200

275 *

 G RU PO  2.0

Personal administrativo:

je fe  f]e Sección ...................... .......... ’.
’ Con 4 quinqueñios de 70 pesetas 

mensuales.
Jefe de Negociado ...............................

Con 4 quinquenios. d© 60 pesetas 
mensuales. ‘ .

Oficial de 1.a .................. .................... '
Con 5 quinquenios de 50 pesetas 

mensuales.
Oficial, de 2.a .....?................. .............

Con 5 quinquenios de 40. pesetas 
‘ mensuales. '

Auxiliares ............................... ................
Con 5 quinquenios de 35 pesetas 

mensuales.

G RU PO  3.0

Personal subalterno:
Listero .................................................... -

• Personal' sanitario no titulado .......
Telegrafistas, Auxiliares y Telefonis

tas de centralillas en ferrocarriles 
mineros ....................... ................. ......

Amarrador de-buques ..*....................
Almacenero ...... ....................................
Basculero pesador/ de mineral i ......
Subalternos-A uxi'iiares .......................
G ua r d a-J u r a do ........... ....... ...... .

» Ordinario ............ ..................
Ordenanza ................... .r..................... .
Portero ........................................ .
Botones o Recaderos:

De 14 a 16 años ...........
De 16 a 18 » ...........
De 18 a 20 »

• Diversos ......................................
Todos con 6 quinquenios de 30. pe

setas. mensuales.
Las mujeres d© limpiezá, compran.

. didas eñ la ñlttma categoría riel 
Grupo que antecede, percibirán dos 
pesetas las dos primeras horas y una 
peseta las restantes, y tendrán asi
mismo 4“ quinquenios d© 6,30 pese
tas dorias. '

G RU PO  4 .°. i-
Personal obrero:

i.v° M ina. ■ X

! Minero* de priméra.
¡ . * •N Maestro minero ........ ..........................

Maquinista de-1.a (de mailacafe)'. . .
Capataz-Elncargado ............................
Maestro entibador o Maestro de mu

ros ....... .............. ••••*•*

PESETAS 

Mensual 

|
675 ‘ ; !  

575
i
i¡-

■.i
500 |

j

.425 |
, ' 1 

■ !
• 375 !

\ 400 .
350 x

325
400
375
400
350
325
.300
300
325

90
125
175
300

' /

Diario . !

15,50 | 
12,25
11.00 j

10.00 . |
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Artillero, Pegador y  Cargador ......
M aquinista de perforadora 0 Barre

nador de. m artillo  automático ....
.Barrenador 0 Barrenero a mano ...

*M ineros de segunda.

. Entibador 0 Murero ............. .............
V'»ero 0 Carrilero ........* ....... ........ .
Tubero ..... •.................;.......... ...............

• Bombero .......... .....1..............................
¡ '* Saneador .............. .................................

R'o vis ador de m aterial m óvil y mi-
, ñera 1 do hierro .................................
C lasificador de minerales dey.cobre.

.C lasificador 0 demuestrador ....... .
, Jefe de cuadrillad ....................*...1......

. . Boquilleros de horno -de calcinación 
c ’

Ayudantes y Peones.

Ayudante de 'en tibador ..................
»  de Tubero ........... : ...............
»  de Bombero .........................

Cha velero 0 ayudante de maquinis
ta de perforadora 0 barrenador..

Peón do V ía 0 Carril ........................
Vagonero. Za frero ,. Terrerista  0 Te-

¡ rraipflenista ...... .... '........... ............
i Campanero .................... ................»...!.
1 M ulero, Boyero 0 Caballista ...........
i Cargador de jau la ............................
1 Estriadoras ............................................

D iversos r ................ ...'....... ..............

Pinches

D e 14 a 16 años ...........
D e 16 a 18 »  . . . .......

P IR ITA S

i : *

2.0 S e rv ic io s  a u x ilia re s  ó  com ple
m entarios. - — 

Talleres y fundiciones.
O ficia l de 1.a .......................*..............

»  de 2.a .......................................
»  de 3.a ................................ .t...

' ¡Especialistas' ................................ .......
Peones ....................................................

T ransporiemM o v im ie n to . ■

Conductores d© tren v................ :....... ,
»  de tren con automático 

Guardafrenos 0 Galgueros de 1.a...
»  • »  »  de 2.a... 

Palanqueros de señales, de 1.a ....;..
»  »  »  de E.a

Guardagujas ......................... ! ...............
Peones ................ .....................* . .. . .......

Tracción.

Maquinistas de 1.a .............................. .
Maquinistas de 2 a .............................
Reparadores de vagones ..... .:..........  . -
Fogoneros de 1.a ............ ...................

»  de 2.a ............................. .
Encendedores .......................................

Via y 'Obras.. -1 • •
Caipataz de V ías y  Obras ..............
Celadores de Télpfonos y Telégrafos. 
Peones se Via-s, Obras y Aguadas...

^Transportes aéreos y terrestres. .

Cable aéreo .............. ............... ......... .
Chófer de 1.a .......................................

»  de 2.a ..........................

Pu er to .

Buzo ..... ................................. ...»...........
Cargadores ..... ,.......... ................ ........

PIRITAS

Diario Diario

9.75

10.50
9,?5 "

9.25
9.25
9.25
9.25 •
9.25
9.75

9.25 
• 9,25

9.25
9.25
9.25

8.75
8.75
8.75

8.75
8.75

. 8,75 
8;75
8.75
8.75 • 
6,00

, 8,75

5,00
*6,75

4 16,00
14.00
12.2?
11.00
10.00

10.75
9.25
9.25
8.75 

, 10.25
8.75
9.25
8.75

11.25
10.75 
9‘, 25 

„9.75 
9 25
8.75

1
1

10.75
. 9,25 ,

9.25 1

" 9,75 , ¡ 
, 15.75 1

13.75

27,00 I
9.75 •

Minas filonianas o de minerales rir J 
eos.— La retribución del personal de ! 

.. tudas c la ses  em pleada en Jos cri/'ide-I 
rus de las minas- (ilonianas regu- i 
Irirá aten iendo a la que* Nrija en la : 
mina más próxim a, teniendo en cuen-- 
ta que las rntvgoríns p ro fes ion a les : 
han <}e- set*; establecidas con sujeción 

’ a idén tica , norm ativa .que la determi-* 
nada para las • restantes exp lotacio
nes de yacim ientos m etalíferos.

L a  . D irección General de T raba jo , 
c,ón el informe, del .Sindicato N acio 
nal del M etal, si Jo cree oportuno, 
señalará - ruál sea la :m ;n.a más p ró - : 
xim a cuando’' sé estim e necesario-, y , 
podrá decidir la? cuestione^ de ana- ; 
lo g ia  qué, respectp a otras R eg la -1 
mentaciones del T rab a jo  m inero, pue. 
dan ¡suscitarse aV tratar de la clasi
ficación del personal en. estas exp lo
t a c i o n e s . ,  ■ V ‘

 S e c c i ó n  3 .ª

Casos especiales de retribucion

Art. 34. Trabajos de categoría su
perior.—  b'l. personal obrero poUrá 
reaíi/'ar trabajos de categoría superior 
a la suya' en casps excepcionales de . 
perentoria necesidad y corta duración, 
percibiendo durante el tiempo de pres- . 
tacióíi de su servicio la retribución de | 
1$ categoría ,a  q u e ’circunstancialmente | 

, resulte adscrito. !
Art. 35. Trabajos d e ’ catsgor^  in- ! 

ferior.— Si por .conveniencias de la 
Empresa se destinare a un ob 'ero  a. 
trabaj.os pertenecientes a categoría pro
fesional' in ferior a la .que esté adscri
to, conservará el jornal correspondien- 1 
te a su categoría. - i
• Si ©1 cambio eje destino aludido ep i 
el párrafo anterior tuviese su origen 1

en petición del obrero, se asignará a 
ó s tc e i jornal que corresponda al tra
bajo cff'c.í iv.n.ment.c prestado.

Árt. 36» Personal con capacidad  
drsminu da o accidentado.— Las Em - 
prcsa.s |vo('ura''án acoplar en 'lo posi
ble al personal cuya capacidad h ava  
.disminuido por. edad u otra 'c ircun s
tancia' antes de su jubilación, retiro, 
e tcétera ,,destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones, 'si la E m 
presa tiene puesto disponible.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores 
que carezcan de subsidio, pensión 0 
med o? propios para <u sostenimiento.

, El personal a esta situación acogido .no 
excederá nunca del 5 por 100 dél. to
tal de la categoría respectiva.

En* form a com patible con las dis- * 
posiciones legales, las Empresas pro-
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veerán las plazas de Portero, G u ar
de Jurados, Ordenanzas y V igilantes, 
con aquellos de sus trabajadores que 
por defectos físicos* enfermedad o 
edad, avanzada no puedan seguir des
empeñando su oficio co i el rendimien
to ' normal y siempre que no tengan, 
derecho a subsidio, pensión o medios 
propios, para su sostenimiento.

A falta 'de personal comprendido en 
• el párrafo an.erior, las Empresas^pro

veerán dichas plazas con el incapaci
tado para su labor habitual a causa 
de accidente de trabajo, enfermedad 
indem nizaba sufrida a su servicio. En 
este caso ‘la retribución que correspon
da se-fi jará como está dispuesto en el 
artículo 27 del Reglam ento de Acci
dentes de T rabajo.

Art. 37. Trabajos en el interior.—
1) Los. obreros de la minería de h;e- 

-. rro y zinc que consuman normal y to
talmente sus jornadas dé trabajo en 
ías labores subterráneas, cobraráñ un 
plus de-.upa peseta Sobre Ids jornales 
base establecidos en el cuadro <ae s a - ! 
larios. . ;  ■!

2) En las minas á roza a b ie rta ; 
Se'considerará que un obrero realiza 
labores subterráneas, a los sólos efec
tos del percibo del plus establecido en 
el párrafo anterior, cuando tenga que 
perrhanecer necesariamente al menos j 
cinco horas en un tune! de ..más de 
50 metros de. longitud, contados^ a par
tir de la boca. A estos mismos efectos, 
en las labores de apertura d e ‘galerías 

.0 de avance se considerará que se
realiza ‘labor subterránea desde el em- 

‘ boqui.llado • de la labor a realizar.
3) En las ■ minas que no" sean a ! 

roza abierta . se conceptuará obrero j 
ocupado en labores- subterráneas eb; 
que consuma norma] y-totalm ente sus 
jornadas de trabajo en el interior de 
Ía‘ mina. * .■ • .

De todas form as, en su Reglam ento | 
interior la Em presa consignará el ré~ ! 
ginlen de m ejoras v nnm as qpé^el per- ¡ 
sonal del inferior disfrute ¿obre el qde ! 
ti-'tame pv-, f»v oxterior. 1 j

Art. 33v de herrámien-,
t* * — f.* Em’nre^a proporcionará -v ¡ 

1 p<z herram ientas de 
trab^o ' SECCIÓN 

4.ª 
Tareas, primas y destajos

Art. 39. 1 )  Cuando las necesida^ |
des de la explotación lo 'ac''nse'en , po
drá ser ‘ establecido en Jas minas me-'; 
tableras el trabajo por tarea, tal tó- j 
mo autor-iza c! artículo .38 dej texto ¡ 
refundido eje ^  ^ ey de Contrato de | 
.Trabajo. -  ̂  ̂ ;

2)' Las tarifas del trabajo a  tarea 
se fijarán con arreglo a ./la  rpedida 
normal del rendimiento que la  prác
tica de Tas explotaciones haya venido-

fijando, en cada tajo según sus con
diciones, capacidad del vagón em plea
do, etc.

3) Cuando el obrero ^concluya su 
tarea -antes de agotar su jornada le
gal, podrá abandonar el tajo ; pero si 
continuase trabajando hasta cubrir su 
jornada, el • tiempo ! invertido Je será 
abonado cori los recargos legalme'n- 
te marcados para las horas extraor

d in a ria s  y sin que' dicho tiempo pue
da computarse para alcanzar los lí-, 
mitos m áxim os que para ej número 
de las horas extraordinarias señala la 
Ley correspondiente.

Asimismo el obrero podrá- contratan 
el. pago de ios excesos voluntarios de 
producción  ̂mediante • destajo-, siempre 
¿jue- la prima qué por - este 'concepto 
obtenga le resulte más ventajosa -que 
la aplicación ciel régimen previsto en 
el párrafo anterior. * 1

■Lo establecido precedentemente lo 
es sin perjuicio de las■ condiciones 
m ás beneficiosas para el trabajador, 
establecidas en la actualidad por las 
Em presas, las cuales quedan dbliga- 
dás a m antenerlas en" lo sucesivo.

4)- Salvo casos excepcionales, que 
expresam ente . deberán ser autoriza
dos por el Delegado de T rab ajo , sólo 
podrán trabajar, a tarea los m ayores 
do dieciocho años. - *

Art. 40. 1) Citan do las  necesida
des de la explotación lo aconsejen, 
podrá establecerse en las ruinas me
talíferas el trabajo - a  destajo ,, que 
podrá revestir carácter , individual u¡ 
colectivo por cuadrilla, en cuyo caso 
se efectuarán las liquidaciones pro- ¡ 
porcionalm ente al jornal baSe de ca- ! 
da. obrero. jj

2) L a s  tarifas de esta modalidad 
de trabajo ..serán calculadas cíe suer-i 
te que el trabajador normal y lábo- ¡ 
rioso obtenga, dentro de un réndi- ’ 
miento correcto,' salario superior <?n 
un 25 por ipo al normal mínimo fija^ ¡ 
do 'paba la categoría profesional a , 
que pertenezca. .Las tarifas  del des-j 
tajo, serán enviadas al D elegado de 
Trabajo-, v. una vez aprobadas por ! 
éste, se darán a conocer a los obre
ros interesados, en form a fácil, que 
le s , permita calcular rápidam ente su 
retribución. , ' •*

No tendrán derecho al mínimo es
tablecido en el párrafo anterior lo s ; 
trabajadores que infrin jan las ins
trucciones del encargado o vigilante, 
^os oue sean apercibidos por la, mala 
ejecución de* su trabajo v los que. lo 
comiencen .deSnués de la boba fijada 
o lo abandonen antes de t’ empo- 

Art. 41. Revisión de tarifas.— Po
drá procederse a la revisión de des
tajos y prim as, por la s* . siguientes 
c a us a s : -  • *

aj PoV 'm ejora en los métodos de 
trabajo o m odificación de mstalácici
nes, cambios d é , terreno, etc. '

 b) Por error en el cálculo de sus 
I precios. • .
j c) Cuando la ganancia normal del 
¡ obrero exceda del salario base en un 
| 75 por 100.
j En este último caso el Je fe  de Em - 
1 presa podrá 1 educir las tarifas, dan- 
édo cuenta previamente al Delegado de 
I Trabajo, quien resolverá en definitiva,
! oyendo al Sindicato del M etal respeC- 
¡ tivo.
j E11. los casos de trabajos nuevos o , d i instalaciones reform adas, los obre—
¡ ro s ‘ que perciban su retribución a des- 
j -tajo estarán obligado* a. trabajar con 
¡ arreglu al normal horario asignado a 
1 su respectiva tarifa durante el tiempo 
I prudencial -necesario para permitir su 
! adaptación al .nuevo, trabajo y para 
i determinar el tipo de Ja s  nuevas . ta- 
I rifas. 1

 Art. 4 2. Disminución de rendi - 
¡ miento.— 1) Si cualquiera de los tra- 
I bajos contratados a destajo o.-prima 
¡ nO produjeren el prendimiento debido 

por causas* imputables a la Em presa 
y a pesar do poner el obrero en la eje
cución de la. obra la técnica, activi
dad y diligencia necesarias, el traba
jador tendrá derecho ai salario que se 
hubiere previsto o, en otro caso, rd 
salario mínimo dé su categoría, con el 
25 ipur ioo de aumento.

2)' Si lás causas m otivadoras dé la 
disminución ‘ del 'rendimiento . fueran^ 
accidentales y no se extendieran a to
da, la jornada, se le, deberá solamente 
com]>ensar a] obrero el tiempo que 
dure ládism inución .

3) Cuando por motivos bien proba
dos nó imputables a descuido o negli
gencia de- ía Em presa, pero indepen
dientes de la voluntad del trabajador, 

.(.faifa de corriente, -avería de las m á-, 
‘ quinas, esperá de fuerza o m ateria
les, etc.), sea preciso suspender el 
trabajó, se-pagará á ios obremos a ra
zón del! jornal-base. , •

, En am bos1 supuestos, para acreditar 
estos derechos será indispensable ha
ber .-permanecido en el lugar del tra
bajo. . •

Art. 43. Retención de destajos.- 
En las- obras que por presentar tro
zos -de distinta dificultad de ejecu
ción requieran, para' 6er contratadas 
a destájo, la fijación de un precio* 
medio que en su cuantía rem unere en 
su conjunto el menor o mayor rendi
miento de lás labores a realizar, las 
Erppresas pbdrán retener la cantidad 
correspondiente al destajo en ló que 
exceda al 125 por 100 de los salarios 
bases pertenecientes a los obreros eje- • 
cutan tes, aplazando el 'total pago has- • 
ta la completa .terminación de la 
obra. , i

Pará poder .efectciai*. esta, retención, 
las .E m presas precisarán solicitar del 
D elegado Provincial de T rab ajó  la
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autorización oportuna, al propio tiem
po que pidan la aprobación ele las ta
rifas del destajo de qu e  se trate, pin 
diendo acom pañar a su petición c u a n 
tas alegaciones se crean pertinentes.

Art. 44. Destajos circunstanciales 
y urgentes.— C u a n d o  se presenten 
destajos q u e  por su pequeña impor
tancia , por su circunstancialidad o por 
la  u rgencia  que requiera su .ejecución 
sea  imposible solicitar la previa auto
rización del D elegad o  de T ra b ajo ,  las 
E m p resa s  podrán realizarlos, ponién
dolo en conocim iento de dicha autori
dad laboral tan pronto como les sea 

‘ posible. ’ i .
• P a ra  los convenios qu e  ¿n este par

ticular concierten las Em presas y sus 
productores se tendrá en cuenta  :

i.° L a s  tarifas .correspondientes se 
f i jarán libremente por las partes, sin 
otro requisito qu e  el de cubrir el sa
larió m ínim o de  las categorías  corres
pondientes a los obreros ejecutantes,  
más un 25 por 100, por lo menos.

2.0 Si una vez com enzado el trab a 
jo los obreros considerasen onerosa la 
tarifa  acordada, podrán solicitar- su 

rev isión  del D elegad o de T ra b ajo .
Estas peticiones no detendrán la eje

cución del destajo, y el D eleg ad o  re
solverá definit ivam ente,  acordando lo 
que en justicia  proceda, aun qu e  ya  
hubiese conclu ido la obra.

L a s  peticiones deberán aco m p añ ar
se del informe* del encargado de la 
m in a  y  del en la c e  sindical.  '

3.0 L a s  peticiones m anifieátam en 
te tem erarias serán san cion adas p o r  
el D e leg ad o  como faltas en el tra
bajo.

4.0 P a ra  la  ejecución de estos des
ta jos  tendrá siempre, preferencia  el 
personal perteneciente a la Ernprsa.

S e c c ió n  5 a
Aumentos periódicos por tiempo 

de servicios
Art. 45. L o s  quinquenios s e 

computarán en cada categoría  en ra
zón del tiempo servido en la misma, 
devengándose  a partir del primer día 
del m es s iguiente al en q u e - s e  c u m 

p l a n .  L o s  qu e  asciendan de categoría  
no podrán sufrir pérdida en sus ha-.1 
beres, respetándose el sueldo alcan
zado en la categoría  inferior, cjue lo 
mantendrán en ía nueva hasta  tanto 
sea rebasado por acum ulación  al suel
do base a s ig n a d a  a ésta de los quin
quenios' que en la m ism a se vay a n  de- 
\cngando.

CAPITULO VI 
D e  l a  j o r n a d a

Art. 46. jQrnada.— 1 ) L a  jorn a 
da de trabajo en las ruinas metálicas 
será la que legalmente esté estable-

2) Q u ed an  e x cet u ados del régi- 
men de jornada legal los guarda   
jurados que disfruten de casa-habita- , 
ció 11 dentro de la zona, de v igilancia , j 
y siempre que no sea ésta constante. ;

3) Con carácter general se estable- ¡ 
ce para el personal administrativo la | 
jornada  de cuarenta  y cinco horas se- j 
manales, distribuidas en jornadas dia
rias de ocho horas, salvo los sábados, | 
que será de cinco horas por la  ma- , 
nana. Esta  jornada será la’ normal, i 
pero las Em presas que tengan esta- I 
blecida otra más reducida están obli-| 
gadas a conservarla. |

4) L a s  Em p resas que se epcuen- ¡ 
trep en este último caso, podrái exi-  I 
g ir  a su personal que continúe su la- ¡ 
bor durante las horas necesarias pa- ¡ 
ra rebasar los l ímites que la  L e y  es- j  
tablece.  C u a n d o  esto suceda se pa- • 
garán a prorrata  las horas que ex- j  
cedan de la . jornada reducida  hasta  \ 
la normal. En todo caso,  los admi- ¡ 
n istrat ivos qu e  tengan obreros a sus i 
órdenes, o c u y a  (labor se halle  ínti- í 
m ám en te  re lacionada con la duración J 
de la jornada de aquéllas,  prestarán j  
su servicio du ran te  el mismo período 
de tiempo y con el mismo régim en ' 
de ellos. I

5 ) v En las  oficinas, departamentos 
o servicios que, p or  exigen cias  del 
trabajo no p u ed an  beneficiarse simul_ 
táneamente todos > los empleados de 

'las v en ta ja s  de  la  jornada reducida 
del sábado, se establecerá, • de acu er
do con «ellos, el correspondiente tur
no, debiendo, tenerse  en cuenta las 
necesidades del servi<cio. L o  mismo 
se hará cuand o se trate de trabajos 
que p o r  su naturaleza  requieran 
atención continua.

Art. 47. Horario de trabajo. — 
1) L a s  Em p resas lo fijarán, previa  
aprobación del Inspector de T ra b ajo ,  
coordinándolo  en los distin tos  servi
cios, con el fin de obtener el m á x i
mo rendimiento.

• 2) L a  distribución del personal en
los diferentes relevos es de  la in
cumbencia de la Dirección de la m i
na, que deberá cam b iar  los. turnos 
siempre que esto sea posible.

Art. 48. Recorridos.— 1) Cuando 
los obreros que trabajen en el inte
rior de las minas hayan de efec- ■ 
tuar a  pie el recorrido desde l a s ' 
bocam inas o pozos hasta el lugar del ¡ 
tajo o v iceversa,  e! tiempo invertido : 
se com putará  a razón de un cuarto ¡ 
de hora por cada kilómetro, pudiem í 
do la  Empresa utilizar ' los medios ded 
locomoción que jug ue  precisos para ' 
reducir  este tiempo.  ̂  ̂ j

2) L a s  Em presas fijarán en sitio ! 
visible los oportunos cuadros en los 1 
que se especifiquen las bocas o soca- 
bones, pozos o galerías por los que el . 
personal del interior haya de efectuar 1 
¿i acceso v galida de la mina, ' 1

3) Los caballistas de las minas de  
Vizcaya y Santander cobrarán el tiem
po empleado en la preparación, lleva
da v retorno de las caballerías con el 
25 por roo de recargo sobre el jornal 
ordinario,  si bien estas horas no en
trarán en el cómputo a los efectos del 
límite de la jornada legal.

Art. 49. Interrupciones. — P a ra  
efectuar su comida el personal obre
ro no ocupado en labores subterrá
neas. tendrá derecho a interrumpir su 
trabajo durante  un período mínimo de 
treinta a. sesenta minutos en los tra
bajos o relevos. Este tiempo se con
cretará en el Reglam en to  Interior de 
ía Empresa, cargán do se  al obrero en 
su totalidad. En el interior queda ter* 
minanremente  prohibida toda comida, 
sa lvo  en las minas que tengan 6Ítios 
secos y ventilados, previa autorización 
de la  Jefatura de .Minas y el visto 
bueno de la Inspección de T rabajo .

Art. 50. Traslados al exterior.—  
Si conform e a lo previsto en estas 
.Ordenanzas, un obrero ocupado en 
labores subterráneas, con jornada in
ferior a la de los qu e  lo hacen en el 
exterior', fuere destinado trabajar en 
el exterior de la mina, sin ser avisa
do la víspera, cobrará como extraor
dinarias las horas que exceden de la 
jornada que anteriormente estuviere 
disfrutando.

! Art. 51. Horas extraordinarias.-^ 
1. Para  el pago de horas extraordi
narias, la  determinación de la base 
salario-hora se a justará en todo caso 

j  a las siguientes normas :
' a) Si el jornal percibido es por 

unidad de tiempo, la base será la re
sultante de dividir el jornal asign ado 
por el número de horas que consti
tuyen la jornada legal. *

b) Si el salario es asignado por uni
dad de obra o destajo, se tomará com o 
base  el cociente resultante  de dividir 
el producto del trabajo por el núm e
ro de horas que constituyen la jornada 
legal.

c) C uan do el trabajador perciba el 
salario en form a m ixta ,  esto es, sa
lario, mín imo y primas, la l^ase será 
obtenida dividiendo por el número de 
horas de la jornada legal el total ob
tenido durante la m ism a por ambos 
conceptos.

el) En los trabajos por tarea -nun
ca podrá obtenerse el salario-hora por 
bajo del m ínim o fi jado en estas O r 
denanzas.  Los obrérqs que trabajen a 
destajo 'o  salario y prim as tendrán 
derecho a c o b r a r ‘ no sólo los que les 
pertenezcan, según las reglas anterio
res, por horas extraordinarias/  sino 
también los premios establecidos para 
e-1 do*<tajo o tafea durante dichas l io -  
ras extraordinarias.

2) Las dos primeras horas extra
ordinarias af pagarán  con el recargo
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de un 25 por 100, y las que excedan 
de las dos primeras, con el 40 por 100, 
no pudiendo trabajarse más de cuatro 
horas diarias suplementarias.

Art. 52. Vacaciones.— 1) Todo el 
personal de las minas metálicas ten
drá derecho a un período de vaca
ción anual retribuida.

2) El personal administrativo y los 
técnicos no titulados tendrán veinte 
o veinticinco días de vacaciones, se
gún lleve menos o más de cinco años 
al servicio de la Empresa. El personal 
titulado disfrutará, como mínimo, de 
veinte días, cualquiera que sean sus 
años de servicio.

3) El personal obrero y subalterno 
disirutará de la vacación ae siete días, 
debiendo ampliarse este período para 
los menores de veintiún años, por el 
tiempo que éstos permanezcan en los 
campamentos o cursillos del Frente de 
Juventudes o en *los Albergues y Re
sidencias de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso.

Los días de vacaciones serán abo
nables e ininterrumpidos, abonándose 
los jornales de los domingos y festi
vidades no recuperables en ellos com
prendidas. Las festividades recupera
bles tendrán la cualidad dé días la
borables, a estos efectos.

CAPITULO VII
Enfermedades, licencias y exce

dencias
Art. 53. Enfermedades. —  1) Sin

perjuicio de los derechos que otras dis
posiciones le conceden, tales como el 
percibo del. 50 por 100 de su salario,  
durante plazo que no exceda de cua
tro. dias anuales, al trabajador que 
cause baja por enfermedad no profe
sional se le reservará su puesto de 
trabaje durante seis mCses como 'má
ximo. El enfermo viene obligado a 
avisar y justificar ante la Empresa el 
motivo de su ausencia, y quien le sus
tituya temporalmente en su trabajó 
tendrá la condición de eventual du
rante el citado plazo y no tendrá nin
gún derecho cuando cese por reinte
grarse el enfermo a su puesto.

2) Si el trabajador fijo no se re
incorpora a su puesto en el plazo alu
dido, el eventual,- previo examen de 
aptitud, adquirirá los derechos corres
pondientes al personal de plantilla de 
su categoría y computándosele a los 
efectos de los aumentos por tiempo 
de servicio el período en que actuó 
en calidad de eventual o suplente.

Art. 54. Licencias. — 1) Las Em 
presas consignarán en su Reglamento 
Interior el régimen de licencias, asi 
cofno las causas y la duración de las 
mismas.

2) En casos extraordinarios, pero 
de. naturaleza especial, siempre debi

damente acreditados, estas licencias se  
otorgarán por tiempo que sea preci-  
so, segúri 'las circunstancias ; pero de
berán convenirse las condiciones en 
que se concedan, pudiendo acordarsé 
el no percibo de haberes e incluso el 
descuento del tiempo extraordinario de 
licencias, a efectos de antigüedad.

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones.

A r . 55. Excedencias.—-i) Todo el 
personal pasará a la situación de ex
cedencia forzosa transcurrido el pe
ríodo que por enfermedad se señala en 
el artículo 53 de esta Reglam enta
ción.

En esta excedencia, el personal se 
someterá a los reconocimientos perió
dicos que determine la Empresa, cau
sando baja definitiva al final del pe
ríodo máximo de cinco años. •

Será causa de excedencia forzosa, 
sin pérdida de ninguno dé sus dere
chos, el nombramiento del personal pa
ra cargos de confianza (Director, Ge
rente, Secretario o Administrador ge
neral, etc?), dentro de la misma Em 
presa.

Este personal en situación de exce
dencia forzosa, al reingresar tendrá 
derecho, siempre que hubiere vacan
te, a ocupar el puesto que reglamen
tariamente le corresponda en el es
calafón, o, en otro caso, cuando se 
produzca.

2) El personal femenino que con
traiga matrimonio podrá, solicitar el 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria con carácter indefinido, re- 

. servando a la interesada, si quedase 
viuda o el marido' se incapacitase pa- 

, ra el trabajo, el derecho de preferen
cia al reingreso eñ la categoría que 
tenía cuando se produjo la exceden
cia, si hubiere vacante en la misma, 
o, en otro caso, en la primera que se 
produzca, siempre y cuando que la 
interesada tenga menos de cincuenta 
años cuando haga uso del derecho que 
se le reconoce.

CAPITULO VIII 

Premios, faltas y sanciones

Art. 56. Premios.— 1) En el Re
glamento particular de cada Empresa 
se estahlecerá la forma de premiar la 
conducta, rendimiento, laboriosidad o 
condiciones sobresalientes del perso
nal.

2) Los premios podrán consistir en 
viajes o bolsas de estudios, cantida
des en metálico, sobresueldos, etc., y 
llevarán anejos la concesión de pun
tos o preferencias para eí paso de unas 
a otras categorías.

3) Se ingresará en el fondo del 
plus de cargas fam iliares el importe 
de las multas que se impongan al per
sonal y el de las economías qqe la

Empresa pueda hacer como consecuen
cia de la aplicación de sanciones.

Art. 57. Faltas. — 1) Las faltas 
aparte de la puntualidad, cuya especial 
naturaleza exige un régimen particu
lar, se clasificarán en leves, graves y 
muy graves.

2) Son leves : las faltas que así 
sean calificadas por ca^la Empresa en 
su Reglamento Interior.

3) Son graves : las cometidas con
tra la disciplina en el trabajo o contra 
el respeto debido a los superiores, 
compañeros o subordinados.-

La falta de aseo que produzca queja 
justificada de los compañeros de tra
bajo.

El quebrantamiento o violación de 
secretos o la reserva obligada, sin que 
se produzca gran perjuicio a la Em 
presa.

Simular la presencia de otro em
pleado, fichando o firmando por él ; 
ausentarse sin licencia del Centro de 
trabajo, fingir enfermedad o pedir per
miso alegando causas no existentes y 
otros actos semejantes que puedan pro
porcionar a la Empresa una informa
ción falsa.

4) Son muy graves : el trabajo 
para otra actividad minera metalífe
ra, sin autorización de la propia.

Los malos tratos de palabra u obra 
o la falta grave de respeto o consi
deración a los Jefes o sus familiares, 
así como a los compañeros y subordi
nados.

El fraude, hurto o robo, tanto a la 
Empresa como a los compañeros de 
trabajo.

La  deslealtad, el abuso de confian
za y, en general, los actos que pro
duzcan perjuicio grave a la Empresa.

5) La  enumeración de las faltas 
que anteceden no es limitativa,, sino 
simplemente enunciativa. El Regla
mento de Régimen Interior habrá de 
completarle, señalando, además, las 
circunstancias que determinen el cam
bio de calificación de la falta y cla
sificando las de consideración o res
peto debido al público.

6) El abuso de autoridad por par
te de los Jefes será considerado siem
pre como falta muy grave. El que 
lo sufra deberá ponerlo inmediatamen
te en conocimiento del Jefe de la Em 
presa, que ordenará la inmediata ins
trucción de expediente.

Art. 58. Sanciones.— 1) L as san
ciones que procederá imponer en cada 
caso, según las faltas cometidas, serán 
las siguientes :
Por faltas leves :

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multas hasta de un día de haber. 

Por faltas graves :
Disminución o pérdida total .del-pe

ríodo ¡de vacaciones.
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M ulta  no superior a la séptima par
te de una mensualidad.

R e c a r g o  hasta  el doble de los años 
que  la v igedte  R eg lam en tac ión  esta
blece para  los aum entos  por tiempo 
de servicios.

Jnhabil itacfón temporal,  por plazo 
no superior a cuatro  años, p ara  pa sar  
a categor ía  superior.

R eprens ión  pública.

Por fa ltas  muy g raves  :
Pérd ida temporal o def in it iva  de la 

categor ía .
'Suspensión  de empleo y sueldo por 

tiempo no inferior a '‘ res m eses,  ni su
perior  a  seis.

Inhabili tación defin itiva pa ra  pasar  
a  ca tego r ía  superior.

1 Despido.
2) Dentro de los límites fi jados y 

teniendo m uy en cuenta su exp erien
c ia  y caracterís t icas,  cada  E m p r e sa  de
term in ará  en su R e g la m e n to  particu
lar  ja gradación de las fa ltas  y s a n 
ciones.

3) L a s  sanciones que en el orden 
labora l  puedan imponerse,  se entien
den sin perju icio de p a sar  el tanto 
de culpa a los T r ibu na les ,  cuando la 
fa lta com etida pueda constituir  -deli
to, o de dar cuenta a las autoridades 
g u b ern at ivas ,  si procediere.

Art. 59. E l  re traso  de m á s  de cin
co m inutos del personal obligado a f ir 
m a r  o f ichar  a la entrada  se sanc io 
na rá  con m u ltas  del 10 por 100 del 
hab er  de un día ; en el caso  de cjue 
es ta s  fa l tas  se repitan en el mismo 
m es m ás  de tres veces* la m ulta  será 
del 20 por 100 por cada fa lta ,  a partir 
de la cuarta ,  y medio  día de haber, 
a partir  de la séptima ; la  repetición 
de esta  fa lta  m ás  de diez veces en el 
m ism o  mes será  considerada como 
fa l ta  m uv grave .  

Art. 60." Tramitación. —  . 1 ) C o 
rresponde al J e f e  de la E m p re sa  o per
sona en quien delegue la facultad 
de im poner las sanciones por fa l tas  de 
cua lqu ier  índole com etidas en el tra
bajo , previa instrucción del oportuno 
expediente.

2) No será necesaria la, prev ia  ins
trucción de expediente  en los casos 
de fa l tas  leves, pero sí lo será  en los 
de fa ltas  g raves  o m uv graves.  E l  R e 
glam ento ’ Interior determ inará los trá
m ites  y plazos del expediente, cuya 
duración no podrá exceder de u n ,m es ,  
sobre la b a s e 'd e  que  sea oído el in
culpado y de qu e  s e j e  adm itan cua n
tas pruebas proponga en su descar
go  ; as im ism o  concretará dicho R e g la 
m ento 'los casos  de fa ltas  m uy graves  
en que la E m p re sa  podrá acordar, '  co
mo medida previa , ¡la suspensión de 
em pleo  y sueldo por el t iem po que

' dure el expediente.
3) L a s  sanciones  g raves  o m u y  g r a 

ves qu<$ imponga la Empresa al per

sonal serán recurribles ante la M a g is 
tratura  de-, T r a b a jo  en el término de 
diez días.

4) 'Tanto en el caso de recurso co
mo en el de despido, el M agistra do  de 
T r a b a jo  resolverá por auto, dentro del 
plazo de diez días, a la vista  del ex
pediente de la E m p re sa  y con audien
cia  del interesado, que podrá aportar  
las pruebas que a su derecho conven
gan .

5) Sa lvo  en caso de despido, la 
resolución que dicte la M a g is t ra tu ra  
será inapelable y hará  la oportuna de
c larac ión sobre l a ’ suspensión del em 
pleo y sueldo que, como medida pre
via, hubiera acordado la E m p re sa  en 
la tram itación d e . los expedientes de 
las fa ltas  m uy graves.

C uan do  la M a g is t ra tu ra  no dé lu
g ar  al despido, la E m p re sa  qu edará  
en libertad para imponer cua lesqu iera  
otra de las sanciones señaladas  para 
las fa ltas  muv graves.

Art. 61. 1) I ̂ as E m p r e s a s  a n o ta 
rán en los expedientes personales de 
sus empleados ¡as sanciones por fa l
tas g rav es  o m uy graves  que les im 
pusieron, podiendo anotar  también las 
reincidencias en las fa ltas  leves.

2) • El R eg lam en to  Interior podrá 
determ inar  los cargos  y condiciones en 
que la conducta y actuación del sa n 
cionado, posteriores a la fa lta,  anulen 
estas notas desfavorables .

3) L a  E m p re sa  deberá dar  cuenta 
al S indicato  de toda sanción im puesta  
por fa lta  g ra v e  o' m uy grave.

Art. 62. Sanciones a las Empre
sas.—  1) L a s  D e leg ac io n es  de T r a 
bajo  podrán sancionar a las E m p r e 
sas que . in fr in jan la presente R e g l a 
mentación con multa  de 500 a 5.000 
pesetas o proponer a la Dirección G e 
neral que eleve su cua ntía  h asta  pe
setas  25.000 en casos de reincidencia , 
o cuando así lo aconsejen la natura leza 
o c ircunstanc ias  de la fa lta  o de los 
infractores. C u an d o  la sanción fu era  
im puesta  por el D e legado  de T r a b a jo  
cabrá  el oportuno recurso, ante la Di
rección G en era l ,  que deberá interpo
nerse en el plazo de diez días hábiles,  
contados desde el sigu iente  al de la 
notificación de aquélla .

2) E n  estos casos, la Dirección G e 
neral de T ra b a jo ;  adem ás de imponer 
la sanción económica, podrá propo
ner al Ministro  el cese de los Je fes ,  
Directores  genera les  o miembros del 
C o nse jo  »de Adm inistración responsa
bles de la conducta de- la Em p resa ,  y 
el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de T ra b a jo ,  acordar su inhabili tación 
temporal o defin itiva  para ocupar 
aquellos cargos  u otros sem ejantes  o 
de . je fa 'v ira en cualquiera  E m p resa .

Art. 63. C u an do  en un es tab lec i
miento, sucursal ,  etc., se la.lte reitv- 
“ a d ?r r  'iite a las prescripciones e léve le  
R e g la m e n to  o de las L e y e s . re g u la d o 

ras del trabajo, el J e f e  de la E m p re sa  
que esté a;l frente incurrirá en (falta 
m uy grave ,  y aparte la sanción econó
mica que  a la E m p re sa  pueda imponer
se, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, podrá ser también inhabili ta
do temporal o defin itivamente para 
ocupar puesto de dirección o de je fa 
tura en cualquier  actividad ; eéta reso
lución deberá adoptarse por el M inis
tro de T ra b a jo ,  a propuesta del Direc
tor genera l.

C A P I T U L O  I X  

Del Reglamento de Régimen Inte
rior de las Empresas

Art. 64. E n  el plazo de tres m e
ses,  contados a partir  de la publica
ción de estas O rdenanzas ,  cada E m 
presa redactará  o m odificará  su R e 
glam ento de R ég im e n  Interior,  con 
arreglo  a la s is tem ática  que en las 
m ism as  se establece. E n  sus textos 
deberán quedar  concretados en norm as 
a ju s ta d a s  a las necesidades y cara c 
teríst icas de la propia E m p resa ,  los 
preceptos de estas O rdenanzas.

L a  aprobación de los R eg lam en to s  
de R ég im e n  • Interior, presentados por 
triplicado, y  la de sus modificaciones 
se hará,  previo in form e del Sindicato 
N ac iona l  del. Metal,  por la Dirección 
G enera l de T ra b a jo ,  dentro del m es 
s igu iente  a la entrada  de los proyec
tos en dicha dependencia*

L a s  E m p re sa s  que dejaran de c u m 
plir lo prescrito por osle  artículo se
rán sancionadas por J a  Dirección G en e
ral de T r a b a jo  con m ulta de 500. a  
10.000 pesetas.

C A P I T U L O  X

Seguridad y prevención de acci
d e n t es e higiene del trabajo
Art. 65. L o s  R e g la m e n to s  de R é 

gimen Interior contendrán, ineludible
mente, las m edidas  de seguridad y 
prevención de accidentes y  de higiene 
en el trabajo  en la E m p r e sa  respec
tiva.  t

D ich as  m edidas serán de orden téc
nico en lo que a seguridad  y preven
ción tde accidentes se refiere, v de or- 
dyn sanitario  las referentes a la hi
giene en los '‘ al leres y explotaciones, 
de acuerdo todo ello con las v igentes  
disposiciones.

Se  incluirán las sanciones que, p'»r 
incum plimiento de las reg las  sobre es- 
,ta m ater ia  hayan  de imponerse a los 
traba jadores  de- cualquier  clase,  como 
asim ism o los premios o cstúnulos a  
quienes demuestren m ayor  celo en <!a 
observancia  de disposiciones que a fec
tan a osle apartado.

Art. 66. Obligatoriedad de los ser
vicios de Practicante.— L a  as istenc ia  
permanente de un Practicante titulado 
será obligatoria  en aquellas  explota-
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d o n e s  que  empleen más de 250 obreros 
y  la de una persona con conoci

mientos sanitarios suficientes p a r a  
realizar curas de urgencia  será asim is
m o obligada en las explotaciones cuyo 
núm ero de trabajadores exceda de ¿o 
y siempre que estén alejadas de un 
centro urbano más de. 15 kilómetros.

CAPITULO XI 

Disposiciones varias

Art. 67. Gratificaciones especiales.
1) T odo  el personal de las Empresas, 
mineras m etálicas tendrá derecho a 
una gratificación de Navidad, eq u iva 
lente, .por lo menos, a diez días de re
tribución para todo oí personal.

Se  entenderá como retribución los 
sueldos o jornales mínimos institui
dos en estas Ordenanzas ,  increm enta
da con los aumentos que por años de 
servicio correspondan.

2) El personal que cese durante el 
año, voluntariam ente,  o sea despedido 
por falta  m uy grave,  perderá el dc- 
reclí o a esta  gratificación, pagadera  
el día  hábil anterior al 2? de dic iem
bre.

3) T am b ién  se establece a favor del 
personal la gratificación extraordina
ria  del 18 de julio que, en cuantía  y  
pago, se regulará  por las condiciones 
establecidas para  la Navidad, y que 
será p agad era  el día -hábil anterior 
al 1$ de julio. /

 Art. 68. Plus de distancia.— C u a n 
do la mina diste m ás de tres k i ló m e
tros de todg núcleo de población o de 
v iviendas o de todo medio mecánico 
de transporte, se otorgará  al personal 
u na prim a de distancia  de 0,12 cén
tim os '  por kilómetro, que  abonará  la 
E m p resa ,  junto  con el jornal,  a los 
obreros que h a ga n  este recorrido.

T a s  distancias empezarán a contarse 
u n a  vez rebasados los tres kilómetros 
q u e  se establecen com o p>pe desde el 
p rim ero que ande a pie él trabajador.

Art. 69. V i a j e s  y dietas. —
1) C u a n d o  por necesidades y orden 
de la E m p resa  v en ga  obligado el tra
b a ja d o r  a pernoctar fuera  de su domi
cilio, disfrutará sobre su haber las 
dietas correspondientes,  qu e  deberá se
ñalar el R eg la m en to  de R égim en  Inte
rior.

2) L o s  v ia jes  de ida y  vuelta  se
rán de cuenta  de la  E m p resa ,  en ter
cera  clase para los obreros y  subalter
nos ; en segunda  clase para los e m 
pleados con sueldo mensual hasta de 
500 pesetas,  y  en prim era clase a los 
restantes.

3) C u a n d o  por conveniencias de la 
E m p re sa  un trabajador sea destinado 
a tr abajar  a m ás de 2,50 kilómetros 
de su lu gar  habitual de trabajo, re
cibirá de la E m p re sa  un plus de dos 
pesetas diarjas. Si 'el desplazamiento

fuese más allá de cinco kilómetros, 
el, plus será de cinco pesetas, y si el 
trabajador tuviese que emplear algún 
medio de locomoción, la Em presa  se 
l'o costeará íntegramente.

No procederá el abono de tales pri
mas si el v ia je se hace por medio de 
locomoción propiedad de la Empresa 
dentro de la jornada de trabajo y po
diendo realizarse la c o m id a  en el lu
gar  y hora de costumbre.

En las Em presas que tengan em ba r
cadero o cargadero de mineral,  éstos 
se considerarán como lugares habi
tuales de trabajo, incluso para el per
sonal que eventualm ente  haya  de ser 
ocupado en labores de carg a  v em ba r
que, a los efectos de ser obligatoria  
la concurrencia  del trabajador a los 
puntos que se les designe, pero sin 
perjuicio de recibir cuando correspon
da  la prima establecida en el párrafo 
anterior.

4) El devengo de estas dietas e x 
cluye toda indemnización por salida,, 
y considerándose como indem nizacio
nes, de gastos no se com putarán a 
efectos de previsión social ni de v a c a 
ciones pagadas.

Art. 70. Subsidio por inclemencias 
del tiempo.— 1) A efectos de aten 
der al trabajador durante  los' obli
gados paros producidos por la lluvia o 
la nieve en las minas a roza abierta 
de Vizcaya ,  Santander,  T eruel y Gun- 
dalajara,  se crea el subsidio por in
clem en cias  del tiempo,, que consistirá 
en el pago anual a los beneficiarios,  
y oomo cantidad f ija  y única, del 60 
por 100 de los jornales correspondien
tes a veinticinco días; en las minas 
comprendidas en ki primera' Zo na  te
rr itorial de las que, a ¡os efectos de la 
f ijación de retribuciones para Ja mi
nería  del hierro han sido f i jadas an
teriormente, siem pre que pertenezcan 
a las provincias de V izc a y a  y S an ta n 
der ; veinte días en la restante de San- 
taWler y quince en la  cuenca  de T e- 
ruel-G u adalajara .  Estos días se f ijan 
por que son los que suelen perderse 
por lluvias en las prim eras provincias 
y  por las nieves,  en T eruel .

2) Serán subsidiados todos los obre
ros que trabajen a la intemperie, s iem 
pre que se encuentren en la lista for
m ada  por cada Em p resa  y tengan sa
tisfechas las cuotas correspondientes.

3) Al p a go  del .subsidio se atenderá 
con un fondo form ado con el 1 por 100 
del jornal-base durante  todo el año 
por los obreros beneficiarios ‘ comple
tando Ha Etnpresa la diferencia  hasta  
cumplir el t'otal im parte del beneficio. 
El pago de la cuota obrera se hará  
mediante  descuento por las Em presas.

4) El subsidio se satis fará  durante 
los meses de diciembre, enero, febre
ro y  marzo, á r^zón de jornales dis
tribuidos proporcionalm ente en cad a  
mes i siendo preciso <jye los bcnef>

ciarios hayan devengado, durante ese 
período, diez jo rn a ’os ordinarios como 
mínimo para tener derecho a uno de 
subsidio. Se coñsidera/án devengados 

¡ los jornales cuando los obreros se pre- 
¡ sentón al trabajo y éste se suspenda 

por ('ansa de lluvia o nieve.
5) Serán beneficiarios los obreros 

que entren al servicio de la Em presa 
durante los meses señalados para el 

1 pag(') del subsidio. Los obreros que cau 
sen baja en la Em presa no podrán re
clam ar la devolución de cantidad al
gu n a  por su aportación al fondo del 
subsidio.

Art. 11. Cesión o traspaso de una 
Empresa.— L a  E m p re sa  que, jurídi
cam ente  o de hecho continúe el ne
gocio  de otra, se hará cargo de sus 
plantillas v do lodo su personal,  que 
so someterá  al régimen de la adqui- 
rente o conservará el suyo propio, se- 

( gún cuál de ellos responda mejor a  
las norm as v orientaciomes de la pre
sente R eglam en tac ión ,  no sólo en 
cuanto a su capacitación, sino a re- 

, tr ibuciones ; en caso de duda, 'resol
verá la Dirección General de T ra b ajo .

Art. 72. Respeto a las condiciones 
más beneficiosas.— Por ser con dic io
nes m ín im as las establecidas en la pre
sente Reglam entación  de Trabajo,,  ha
brán de respetarse las que vengan im 
plantadas por disposición legal o cos
tu mbre inveterada, cuando e x a m in a 
das en su conjunto resulten m ás b e 
nefic iosas para el personal, tanto en 
jo relativo a remuneración como en lo 
referente a otras materias.

Por tanto, si en algún caso la ac
tual retribución, incluido el sueldo o 
salario, más el plus de carestía  de 
vida, es superior al establecido en 
esta  R eglam en tac ión ,  ha de ser res
petado en lo que exce.da, así com o 
se han, de conservar las jornadas en 
vigor, siempre que supongan un be
neficio para el personal,  aplicándose 
en toda su integridad lo referente a 
estas m aterias  al personal de. nuevo 
ingreso.

Art. 73. Aplicación de la legisla
ción, general.— En lo no p rev isto  o 
regulado en la presente R e g la m e n ta 
ción de T r a b a j o , . serán de aplicación 
las norm as qu e  sobre la m ateria  res
pectiva ven gan  establecidas por la le
gis lación de tipo general.

DISPOSICIONES ADICIONALES  

Plus de cargas familiares

1) En atención a/ las cargas fa 
m iliares del trabajador, sin distinción 
del grup o  profesional en que esté en
cuadrado, se establece un plus, que 
habrá de regirse  por las reglas que a 
continuación  se detallan, y que tendrá 
^  carácter de extraordinario^
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2) E s te  plus fa m il ia r  representará   
cada  sem estre  el diez por ciento de  
la nómina de cada E m presa ,  corres-  
pondiente a seis m ensualidades y ha-': 
brá de repart irse  por el s is tem a de 
puntos, en la s iguiente proporción :

C asa d os  .....................................  5 puntos.
» con 1 hijo ........  6
» » 2 »   7 )>
)> » . 3  »   8 »
» » 4 »   10 ))
<» .» 5 »   13 »
)> )) 6 »   16 )>
)> » 7 »   19 »
» » 8 )>   22 )>
» » * 9 »    25 »
» )> 10 ))   30 »
)> » 1 1  »   35 )>
» » 12 » . . . . . .  40 »
» »• 13 })   -45 »
)> , »  14 )> . . . . . .  50 »
» » 15 )>   33 :>
» » 16 ))   60 )) |

3) L os  traba jadores  viudos de uno 
y  otro sexo percibirán los puntos que 
les correspondan con arreglo  al núm e
ro de hijos, s iempre que  éstos reúnan 
las condiciones que  m ás  adelante  sC 
especif ican y no perderán, en conse
cuencia ,  los cinco puntos que se as ig-  j 
nan a los casados,  aunque para ello 
será imprescindible que tengan algún 
hijo  con los requisitos exigidos. Si  fue
sen viudos y careciesen de hijos,  o los 
que  tu\ieren no diesen derecho a pun
tos, sólo percibirán el importe de tres 
puntos.

4) A efectos de la esca la  especif i
cada  en el apartado  2) de estas  dispo
sic iones adic ionales, sólo se com pu
tarán los hijos legít im os,  los legiti
m ados  y lo,s adoptivos cuya adopción 
se hubiera tram itado  con arreglo  ,a la 
L e y ,  memores, en todos los casos, de 
veintitrés  años,  varones o hembras,  
solteros, que 110 estén colocados ni co
bren sueldo o retribución a lg u n a .  
T a m b ié n  se com putarán  aquellos que, 
aún excediendo de dicha edad límite, 
se hal len totalm ente imposibili tados,  
con tal que esta incapacidad les im 
pida la realización de toda c lase de 
trabajos,  v aquellos hijos qu e  perci
bieran retribución derivada de contra
to de aprendizaje ,  aunque en este caso 
de excepción se l im ita  ésta a los ap ren
dices que no h ay an  cum plido dieci
s iete  años de edad.

5) P a r a  cob rar  los puntos por ra 
zón de m atr im onio ,  es requisito  in
dispensable  qu e  la unión sea leg ít im a .

6) E l  personal casado, pero sepa
rado  de hecho o de derecho de éu con
sorte, perderá los cinco puntos a s ig 
nados por m atrim onio ,  pero no los que 
pudieran pertenecerle por los hijos que . 
conserve bajo  su patr ia  potestad, s iem 
pre que reún an las condiciones se
ñ a lad as  en el ap artado  4).

7) Los hijos que aún siendo me-

 ñores de veintitrés años no v ivieran 
en el domicilio de sus padres {K>r cual-  

¡ quier  ca u sa ,  bien fu era  temporal o 
: def in itivam ente,  110 dan derécbo a 

pu ntos.
8) E l  personal accidentado, enfer

mo o con permiso, o en vacaciones,  
continuará  percibiendo su plus fa m i
liar  m ientras  s iga  cobrando rem une
ración.

9) En  el caso de que m arido  y m u 
jer  trabajen, y a  en la m ism a o en dis
tinta E m presa ,  ya  en igual o en di
ferente actividad, únicam ente se per
cibirá el plus fa m il ia r  por el esposo, 
a  menos que  en la ra m a  productiva 
donde esté colocado no se encuentre 
im plantado el presente beneficio.

10) Por importe de la nóm ina so
bre el que ha de ca lcularse  la cua n
tía global del plus fa m il ia r ,  se enten
derá la- totalidad de las cantidades

I abonadas,  según disposiciones legales,
1 en el semestre que sirve de base,' por 
¡ la respectiva E m p resa ,  al personal su- 
j jeto a la R eg lam en tac ión ,  esto es, no 

sólo los sueldos o jo rnales ,  s ino las 
¡ gratif icaciones señaladas  en esta Re- 
| glam entación y horas extra ord in arias ,
1 con sus recargos.
¡ 1 1 )  P a ra  e fectuar el reparto  de
| cada E m p re sa  se determ inarán  en 

primer lugar las pesetas  que corres ,  
pondan a cada pu n to ;  a tal electo se 
dividirá la cantidad a que asciende 
el 10 por  100 de la nóm ina del últi
mo sem estre  por ia sum a total de 
puntos q u e / fe s u l te  de ap licar  al per- 

¡ sonal la esca la  del a p artado  2) de 
I las presentes Adicionales.
| 12) L a  cantidad qu e  por c a rg a s
I fam il ia res  corresponda percibir  n éa- 
j da a 'uno de los que tengan derecho 
¡ resu ltará  de n u r t ip l ic a r  el cociente 

de la divis ión antes exp re sa d a  por 
el número de puntos que se le reeo- 
noeen en la e s c a l a , s según sus  c ir 
cunstancias .

13)  L a s  cantidades  a s ig n a d a s  por 
c a rg a s  fa m il ia res  y qu e  se p a gará n  
m ensualm ente ,  no su fr irán  alteración 
durante el tran scu rso  del sem estre ,

I cualquiera  que  /sean las m odificac io 
nes que las fa m il ia s  experimenten.

14) L a s  cantidades correspondien
tes a los t rab a jad o res  que causen b a 
ja  o las que d e jen  de p a g a r s e  por 
cua lquier  c ircunstanc ia ,  increm enta
rán la cant id ad  que p o r  este concep
to h a y a  de d istr ibuirse  en el s ig u ien
te sem estre .

15) E l  personal que in g re sa ra  des .  
pu és  de in iciado  un sem estre  y que, 
por tanto no hubiera podido com p u 
tarse  en ¡los cálculos distr ibutivos  del 
plus, percibirá,  sin em b a rgo ,  éste  en 
idéntica cuantía  a la del personal r e s 
tante,  a cuyo  efecto la (Empresa a n 
tic ipará su re integro  al ca lcularse  el 
im porte  del p lus  que h a y a  d e  d is tr i 
buirse  en el sem estre  sjigúiente* 1

16) L a  fa lsedad en las declarac io
nes ju ra d a s  y la fa lta en dar cuenta 
de las modificaciones fam il iares  que 
se produzcan d u rante  el semestre,  
m otivarán la imposic ión de sancio
nes, que se establecerán en el R e g l a 
mento de R ég im e n  Interior y qu e  
podrán l legar  incluso a  la pérd id a  
del plus durante  todo un año.

17) P a ra  entender- en cuanto se 
re lac iona con el plus de c a rg a s  f a 
m il iares  en cada  E m p r e sa  se co n s
tituirá una Com isión integrada  por 
el em presario  de la m ism a,  su repre
sentante  (legal o persona en quien 
delegue v  cuatro representantes de 
los t rab a jado res  des igna d o s  por la  
E m p r e sa ,  pr<?vía propuesta  en terna 
del S indicato,  que procurará  figuren 
en lias Esta s  d iv e rsa s  categor ías  pro
fesionales. E s t a  C om isión  podrá ser 
renovada anua lm ente  por iniciat iva  
de la E m p r e sa  o del S indicato.

18) VA plus por carg as  fam iliares  
regulado en esta disposición adicio
nal no será com putab le  para la f i 
jación de-cuota.s de lo s . 'S e g u ro s  so
ciales,  con form e a lo prevenido en la 
O rden de T r a b a jo ,  fechada el 7 de 
m arzo  'de 1942.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

P r i m k r a . Aco plam ien to  de perso
n a l .— Supuesto  que todas las  indus
trias no reg lam entad as  venían obli
g a d a s  a reg u lar  Los sueldos y catego
r ía s  de - su personal administrativej,  
en virtud de la Orden de 20 de di
ciem bre de 1040, por lo establecido  
acerca de am b a s  m ater ias  en el tex
to del R e g la m e n to  S id c ro m e ta lé rg i 
co ele 11  de no viem bre  de 1038, el 
acoplam iento  d-e el i ( lia c lase de. per
sonal actualm ente  al servicio de las 
E m p re sa s  exp lotadoras  de las m inas 
m etá licas  se e fectuará  con arreg lo  a 
las no rm as  que a continuación se 
in d ic a n : x

a-) Ser^n Je fe s  d e  Sección los que, 
con sujeción al R e g la m e n to  M eta lúr
gico de 1938, así f iguraban con la ca
tegoría  de J e fe s  de i . a, pasando a 
ella también los '  J e fe s  que percibie
ren sus  (haberes a tenor de la ca te 
go r ía  de segu nda  del R eg la m e n to  de 
1938.

b) In te g ra rá n  Ja  c la se  de J e f e s  
de N eg o c iad o ,  as ig n á n d o le s  la re tr i
bución marcadla p a ra  dicha c a teg o 
ría  en estas  O rd en an zas ,  los em plea
dos que vin ieran cobrando |mr la9 
anteriores  c a tego r ía s  tercera y cuarta .

c) L a  clase* de Oficia les  de p r i 
m era  se nutrirá  con los ique, según 
R eg la m e n to  de 1938. estaban encua
drados en las categorías  quinta, sexta  
y séptima.

ó) P a sa rá n  a la  ca tegor ía  de O fi 
cia les  de segunda los que anterior
mente cobraran con arreglo a las
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categorías octava, novena y décima, 
del texto de 1938; y

e) La  clase de Auxiliares se inte
grará  mediante la unificación de las 
antiguas-categorías undécima y duo
décima.

En (la Zona de Sevilla  y Huelva, 
donde este personal administrativo 
estaba ya encuadrado por una R e
glamentación anterior, y el resto del

/personal en ésa y en las otras Zo
nas, será acoplado- por las Em pre
sas mediante su encuadramiento. en 
la definición de las categorías pro
fesionales que Correspondan, según 
el trabajo que efectivamente presten. 
E ste  encuadramiento se hará -en el 
plazo de un m e s ;  con'ra el mismo 
cabrá, dentro de los diez días poste
riores a  su notificación, recurso-anfe  
el Delegado de Trabajo, cuya reso
lución será a su vez recurrible, en 
igual plazo, ante la Dirección G e
neral de Trabajo. ;

S e g u n d a . D eterm inación e n 1 9 4 5  
del plus de cargas fam iliares .— Para 
determinar el imparte d e l -10 por aoo 
que ha de destinarse al pago del 
plus de cargas familiares se tornan 
r/t f .i nómina del primer mes de 1945, 
incrementada ron los aumentos que 
resulten de aplicar este nuevo texto 
reglamentario, y se tendrán en cuen
ta las situaciones (familiares creadas 
he,sta el 3 1 .d e  marzo de 1945.

T e r c e r a . .  R evisión  de tarifas.— Los 
Delegados provinciales de Trabajo  
examinarán las tareas- actualmente 
establecidas en Has explotaciones mi
neras, y, ■ asesorados por la Je fatura  
d c M in .\ s  y el Sindicato del Metal 
correspondiente, resolverán lo que.cn 
justic ia  (próceda.

C u a r t a . Repercusión económica de 
estas O rdenanzas.— Durante los meses 
que sigan a la publicación de estas 
Ordenanzas, todas las Empresas ex
plotadoras de- las minas metálicas 
enviarán al S indicato 1 'Nacional del 
Metal una declaración jurada sobre 
la repercusión económica de las me
joras que su práctica haya de oca
sionar.

Para  determinar -esta repercusión, 
se comparará con la nómina corres* 
¡pon diente al último trimestre de 
JQ44 lo que hubiere ¡habido que abo
nar durante el mismo periodo, te
niendo en cuenta los aumentos intro
ducidos por la presente Reglam enta
ción. L a  falsedad en estas declara
ciones será sancionada por la Direc
ción General de T rabajo  con 25.000 
pe.setas.de multa o inhabilitación del 
Director de l a . Em presa falseadora.

El Sindicato Nacional del Metal, 
a la vista de las declaraciones for
muladas por -las Em presas  Mineras,^ 
dentro de los quince días que sigan, 
formulará informe en el que consig
nará los aumeqtos que en el coste

de producción de cada uno de los 
melóles abarcados por la presente 
Reglamentación supone ía  práctica 
de sus preceptos.

Este informe resumido será cur
sado por el Sindicato Nacional del 
Metal al Director General de T rab a
jo, a, los efectos oportunos, y a la  S e 
cretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y (Comercio, si así 
se juzgase necesario.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas bases, 

acuerdos, pactos o. reglamentos dicta
dos con anterioridad regulaban el tra
bajo en las Empresas mineras metá
licas, excepto el plomó.

Madrid, 12 de abril de 1 945.— 
El Director general de Trabajo, 
P. D.. Amado Fernández Heras.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

DE A S U N TO S  E X T E R IO R E S

Subsecretaría

Declarando incluidos a los señores opo
sitores que se m encionan en la lis
ta de adm itidos a las oposiciones a 
ingreso en la Escuela D iplom ática.

Como resolución a sus redam acio
nes, formuladas en el plazo previsto 
en el artículo sexto de la Orden de 
12 de febrero de 1945, el excelentí
simo señor Ministro de Asuntos E x 
teriores ha dispuesto sean incluidos 
en la lista de opositores admitidos 
a examen los siguientes señores: 

Fernández de Casadevamte y M á 
gica, Alfonso.— E x  combatiente.

San ti9teban Abad, Manuel.—Ofi
ciales.

González C^reaga  y Fon-techa, Jo 
s é 1 Adolfo.— Huérfanos.

Matesanz Rojo, Carm elo.—Libre. 
Solá-M orales de Rosselló, J  a v ia 

do.—-Oficiales.
Armas y Lecuon.a, Alonso de.— 

Oficiales. ‘
'Avrial Marqueze, 'Federico.— E x  

combatiente.
Morales Antón, Arturo.—Libre.

• Armas y Lecuona, Alvaro de.— 
E x  combatiente.

Díaz do la R iva, Angel.— Libre. 
Jusué y Mendicouague, Eduardo 

de.— Oficiales.
Santiago-Concha, y Osma, Joaquín 

de.—E x  combatiente.
Lázaro Marijil , Felipe.—E x  cauti

v o ;  y  ' " •

Gil Casares Pérez, Antonio.— G ru
po Oficiales, -en lugar de E x  comba
tiente en que había sido clasificado.

Madrid, 28 de abril de 1945.—E l 
Subsecretario, C. del Castillo. ,

Tribunal de oposiciones para ingreso 
como alumnos en la Escuela Diplo

mática

Anunciando el sorteo y señalando fe 
cha, hora y local, y convocando a 
los señores opositores para proceder 
a adjudicar a cada uno el núm ero   
que señale el orden de actuación  
en los diferentes ejercicios.

Se pone en conocimiento de los 
señores opositores a plazas de Alum
nos de la Escuela Diplomática que, 
de acuerdo con lo que se. indica en 
el artículo 7.0 del Reglamento, "el 
próximo jueves, día 3 de mayo, a 
las veinte horas, ,  y en el Salón de 
Em bajadores del Ministerio de Asun
tos Exteriores, tendrá, lugar el sor
teo, al que han de presentarse los 
examinandos, a fin de proceder a 
adjudicar a cada uno el número que 
señale el orden de su actuación en 
los diferentes ejercicios. Serán sor
teados" los que figuren en la lista 
publicada, con las inclusiones even
tuales a que hace referencia el a r
tículo' fe.0 del citado' Reglamento.

Madrid, 28 de abril de 1945.—E l  
S-ccrctario, Ramón Sedó Gómez.— 
V .°  B.°-, el Presidente, Bernardo AL 
meida v de Herreros.

Convocando a los señores opositores 
para los días 4 y 5 del próxim o mes 
de m ayo, a la hora y local que se 
cita, para efectuar las pruebas del 
prim er ejercicio.

El Tribunal encargado de juzgar 
los exáitienes de capacidad para  in
greso como Alumnos en la Escuela 
Diplomática, convoca a todos los 
señores opositores- para los días cua
tro y cinco do mayo próximo, a las 
veinte treinta horas, respectiva
mente, en el Salón de Lectura de 
la Biblioteca Nacional, a fin de efec
tuar las pruebas que comprende el 
primer ejercicio (Composición E s 
pañola); de acuerdo con el artículo 
octavo de la Orden de 1 2  de fe
brero de J945. ^

Madrid, 28 de abril de 1-045 . - ' (El 
Secretario, Ramón Sedó Gómez.— 
V .°  B .°,  el Presidente, Bernardo ;Ab 
meida y  de Herreros. . . .
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M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

S e ñ a la n d o  fech a  y hora para  levantar  
el acta prev ia  de expropiación y ocu 
pación d e  las f incas  que se c it an , 
p a ra  l levar  a cabo la construcción  
de un g ru p o  escolar y Plaza M ayor  
con A y u n ta m ien to , servicios  del  E s 
tado y dos v iv ie n d a s  de renta redu 
cida en P o la  de G o rd ó n  (León).

Adoptada por Decreto de 22 de fe
brero de 194 1,  a los efectos de su re
construcción, la  localidad de Pola  de 
Gordón (León), la Dirección G e n e 
ral de Reg iones  D evastad as  y R e p a 
raciones ha acordado, según lo dis
puesto en- e! artculo 3 .0 de la L ey  de 
7 de octubre d e  1939, y previa  la 
aprobación de tíos correspondientes 
proyectos por el excelentís imo señor 
'.Ministro de la Gobernación, la exp ro
piación y ocupación de las siguientes 
fincas, sitas en dicha villa, Halle* de 
Fernand o  Merino y cam ino del T r a n s 
form ador  :

P r im era .  So la r  de 50,40 metros 
cuadrados, que linda : ^al Norte y 
Oeste, J u a n a  Gutiérrez S u á r e z ;  Este, 
G abrie l V ihuela ,  y Su r ,  M aría  F e r 
nández Robles.

Seg un d a .  So la r  de 243,20 metros 
cuadrados, que l in d a :  al Norte,  A n 
tonio Robles  S ie r ra  ; Este ,  Gabrie l 
V iñ u e la  v  capilla ; Sur ,  carretera  Ada- 
nero a G i jón , y Oeste,  J u a n a  G u t ié 
rrez Suárez ; y 

T e rcera .  So lar  y tierra de labor 
de 4.387,24 metros cuadrados, que 
l i n d a :  al 'Norte, Ju l iá n  Alvarez M i
randa y calle ; Este, calle v Antonio 
Robles  S ie r ra  y M aría  Fernández 
R obles  ; Sur ,  carretera Adanero a 
G i jón  v Antonio Robles  S 'e r ra ,  G a 
briel. V iñuela ,  Leonard o  González y 
Ars-enio Cueto, y Oeste,  Ju l iá n  A lva 
rez M iranda.

D e  cuva finca se segrega  una par
cela  de 3 .24 6 ,13  metros cuadrados, 
que linda : al Norte, con Ju l iá n  Al
varez- M iranda y m ás  de la propieta
r ia  ; E s t e ;  m á s '  de la m ism a, calle, 
A n tó n :o Robles  S ierra  y M aría F e r 
nández Robles ; Sur,  carretera  Ada*- 
ñero a G i jón , Antonio Robles  Sierra ,  
G abrie l V iñuela ,* Leonardo  González 
y ArseiFo  Cueto,  y Oeste, Ju l iá n  A l
varez M iranda.

Según los antecedentes obrantes en 
esta  Dirección Genera l,  aparecen co
mo interesados en los referido? in
m uebles  don Antonio Robles  Sierra ,  
doña M ar ía  Fernández Robles v do
ña J u a n a  G u tiérrez  Suárez.  En su 
consecuencia, y para  seguir  en. todos 
los trámites eí expediente de expro
piación al am paro  de la L e y  de 7 de 
octubre de 1939, se hace (público el

antedicho acuerdo, así como que el 
día 19 de mayo de 1945, a las once 
de la únañana, se procederá a U va l i 
tar la^ actas prev.as a la ocupación 
dei antedicho’ inmueble, publicándo
se este edicto, a tenor de lo dispues
to en el artculo tercero de la preci
tada L ey ,  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S i A D O ,  en el de la provin
cia de León y en dos diarios de ésta ; 
li jándose en el tablón de anuncios de 
dicha Dirección Genera l ,  para  cuno- 
cimiento de los interesados, a Los cua
les se les advierto que,  deberán con
currir al acto con los documentos pú
blicos o privados acreditativos de sus 
respectivas derechos y con el recibo 
de la contribución territorial corres
pondiente al primer trimestre del año 
en curso o del precedente. Ig ua lm en
te se advierte a los -interesados que 
podrán concurrir al acto acom pañ a
dos de perito y que tendrán derbeho a 
requerir  a su costa la presencia de 
un Notario.

Madrid, 12 de marzo de 1945.— E! 
Director general,  Jo sé  Moreno T u 
rres.

544-A. C.

Dirección General de Sanidad

C ircu lar  por la que se hace pública  
la perm uta de sus cargos solicitada  
por los Inspectores Farm acéu t ico s  
municipales  de V élez-B en am au dalla  
(G ranada) y E spera  (Cád i z).

So lic itada  la 'perm u ta  de sus car
gos ,por los Inspectores  F a r m a c é u 
ticos Municipales- de  Yé iez  - B ena-  
m aud alla  (G ra nad a)  y E s p e r a  ( C á 
diz), resp ect ivam ente ,  se hace pú
blica esta petición a  los efectos preve
nidos en e! artículo  53 del R e g la m e n 
to de 14 de junio de 1935.

En el plazo de ocho días hábiles , 
contados desde la publicación de la 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L .  E S T A D O ,  podrán form ularse  
reclamaciones contra la m ism a.

.Madrid, 25 de abril de 1945.— El 
Director general,  José  A. Pa lan ca .

Patronato Nacional Antit u berculoso

R e s o lv ie n d o  el concurso pa ra  la  pro
v is ió n de una plaza de M édico E n 
cargado del  Servicio  de Tuberculo s is  
O steo-art icular en los D i s p e n s a r ios 
de M adrid,  entre M édicos E sp ec ia l is 
tas del  P .  N. A.

L a  Ju n ta  Central del Patronato N a 
cional Antituberculoso, en sesión de 
20 de marzo último, ha acordarlo re
solver el concurso convocado en 6 de 
diciembre del pasado año («BOLETIN

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 10 do
igual mes) para proveer lia p’ aza de 
Médico Encargado- del Servic io de 
Tuberculosis  Osteo-articular afecto a 
¡os Dispensarios  de Buenavista ,  Uni
versidad y Hospita l,  de Madrid, ad
judicando la referida plaza al con
cursante  don Cecilio González S á n 
chez.

L o  que se hace público para g e 
neral conocimiento.

Madrid, 13 de abril de 1945. — El 
Delegado de S. E .  el Ministro de la 
Gobernación, Presidente,  Jo s é  A. P a 
lanca.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y C lases Pasivas

An uncio  relativo a la devo lución  de  
la f ianza  que tiene const ituida don  
J e r ó n im o  E steban López, para g a 
rantizar el cargo de H abil itado de  
C lases P asivas ,  por haber fa l lecido  
dicho señor.

H abiéndose solicitado la de\olución 
de la fianza que don Je rón im o Esteban 
López, tiene constituida a disposición 
de este Centro, para garantizar  su ges
tión de Habili tado de C la ses  Pa s ivas ,  
por haber fallecido dicho señor, se ha
ce público por medio del presente 
anuncio, cumpliendo lo que dispone 
el R e a l  Decreto  de 14 de septiembre 
dé 1925, a fin de que si a lguno do 
los que fueron sus poderdantes tuviere 
que hacer a lgun a  reclamación contra 
su gestión, se formule ante la Inter
vención ce esta Dirección General den
tro del plazo de tres meses, a contar  
del sigu iente  día al de la publicación 
del presente anuncio.

Madrid, 26 de abril de 1045 . — El D i 
rector general,  P. D. especial, el Su b 
director de Clases  Pa s ivas ,  C é sa r  T o 
rres Ondax.

1.80.0-A. C .

M IN IS T E R IO  D E A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional do Colonización 

(Tribunal de oposiciones a plazas 
de Oficiales Administrativos)

T r a n scrib iendo el resultado del sorteo  
y s eñ a la n d o  fechas d e e x á m e n e s  y  
reconocim iento  m édico.

R elac ión  de los opositores adm iti
dos, por el orden resu ltante  del sor
teo :

OPOSICIÓN R ESTR IN G ID A

1. D. Alfonso Ginés  H ervás .
2. D. Antonio Domínguez Nieto*
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3. D. Julio Sancho del Palacio.
4. D. José García Damas.
5. D. Manuel Sand-emente Olivón.
6 D. José Luis García Pérez.
7. D. Cruz Quilón Rodríguez.

OPOSICIÓ N L IB R E

1. D. Evaristo Rodríguez Arranz.
2. D. Víctor Esterri Basco.
5. D. Pedro Muñoz Carreño.
4. D. Emiliano Clemente Nevado.
5. D. Francisco Fernández R o 

dríguez.
6. D. Lino González Dopeso.
7 D. Roberto Castrillo Sniríz.
8. D. Antonio Guirao Martínez. ,
9. D. Francisco Castiñcira M e-

léndez.
La primera prueba para I^s oposi

ciones restringidas dará comienzo el 
día 15 de junio, y para las libres el 
día 25 del mismo mes, en estas Ofi
cinas Centrales, convocándose para 
las nueve horas de dichos días a los 
admitidos a cada una de ellas.

El reconocimiento médico tendrá 
lugar en el domicilio del Jefe del 
Servicio Médico, calle de Condes de 
Torreanaz, número 1, hotel (final de 
la calle de O ’Donnell), los días 11 al 
14 del mencionado mes de Junio para 
los de la oposición restringida y 22 y 
23 del mismo mes para los de la 
libre. -

Madrid, 26 de abril de 1945.—El 
Secretario del Tribunal, Rodrigo Al
veo din.—V.° B.°, el Presidente, Car
los González de Andrés.

M IN IS T E R IO  
DE ED U CACIO N  NACIONAL

Rectificación error transcripción Or
den ministerial de 26 de marzo de 
1945 sobre material inventariable de 
Oficinas para los Centros provin
ciales.
Padecido error en la transcripción 

de la Orden ministerial de 26 de 
marzo último sobre distribución de 
material de oficina inventar i a-ble 
para los Centros provinciales, en lo 
que se refiere a la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, de Madrid, 
queda subsanado en el sentido de 
que la adjudicación es a ((Original 
Odhner (R. Gispert)», que es a 
quien corresponde el presupuesto de 
4.050 pesetas aprobado.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Prorrogando por el curso 1944-45 el 
reconocimiento legal del Colegio 
<Cervantes», de Villarrobledo (Al
bacete).
Exorno. Sr. : Examinada la docu

mentación .presentada por el Colegio

((Cervantes», establecido en Villarro
bledo (Albacete), en cumplimiento de 
la Circular de 20 de septiembre d¡e 
1944, y visto el informe favorable de 
la Inspección de Enseñanza Media, 

Esta Dirección General ha acorda
do prorrogar por el curso 1944-45 el 
reconocimiento legal del referido Co
legio, quedando en todo caso someti
do a las disposiciones de carácter ge
neral que pueda dictar el Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Dirección del Insti
tuto correspondiente, el de la del Co
legio de que se trata y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de i'945*— El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Murcia.

Autorizando el funcionamiento como 
de Enseñanza Media, legalmente re
conocido, del Colegio «San José», 
de Getafe.

Excmo. Sr. : Vteto el expediente de 
reconocimiento legal del Colegio ((San 
José» (Religiosas de la Sagrada . Fa
milia), establecido en Getafe, de esta 
provincia, incoado a instancia de Sor 
María de Sales Lliteras, Superior'a 
dol mismo ;

Resultando que el Rectorado de la 
Universidad de Madrid ha tramitado 
el expediente, de acuerdo con la Or
den de 7 de diciembre de 1938, infor- ' 
mando en sentido favorable;

Vistas la base X V  Me la Ley de 20 
de septiembre de 1938 y demás dispo
siciones complementarias ;

Considerando que los beneficios quev 
e! reconocimiento legal del Colegio 
aSan José» reporta a las alumnas son 
considerables, tanto en el aspecto do
cente como económico, va que se tra
ta de huérfanas de militares sujetas 
a un régimen de internado, que de 
otra forma tendrían que alterar para 
sufrir exámenes de ingreso en un Ins
tituto de la capital, con su consiguien
te gasto de desplazamiento ;

Considerando qUe, sin embargo, no 
debe concederse un reconocimiento de
finitivo én tanfo no tenga completo 
el material pedagógico y se cursen los 
siete años del Bachillerato,

Esta Dirección General ha acor
dado :

i .°  Autorizar e l  funcionamiento 
como de Enseñanza Media, legalmen
te reconocido, dd Colegio ((San José», 
de Getafe, con carácter exclusivamen
te femenino y por d  curso 1944-43.

2.0 ‘ Al finalizar dicho año acadé
mico presentará la Dirección del Co
legio relación .detallada del material

de enseñanza adquirido, además de 
Memoria comprensiva de las mejoras 
introducidas en otros aspectos y re
sultados obtenidos en la enseñanza ; 
bien entendido que si para el próxi
mo curso no tiene establecidos los sie
te años del Bachillerato y el material 
de enseñanza no se considera sufi
ciente, no se autorizará la prórroga 
del recohocimiento que ahora se le 
concede.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Dirección del Cole
gio de que se trata y demás pfectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1945.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad
de Madrid.

Autorizando el cambio de dueño y la 
denominación del Colegio que se 
cita, de Valencia.

Excmo. Sr. : Vista la petición que 
presenta don Bernardo Alfonso López 
Perales, en solicitud de :

i.° Que se considere en lo sucesivo, 
como dueños del Colegio legalmcnte 
reconocido «Isabel la Católica», de V a
lencia, al peticionario y a don José 
Marión Estovan Ballestee, por cesión 
de los anteriores.

2.0 Que 'se autorice el cambio de 
su actual denominación por el de 
((Academia Femenina Reyes Católi
cos» ; y

3.0 Que se nombre Director v Se
cretario técnico de dicho Colegio^ a los 
referidos Licenciados.

Vistos los documentos e informes 
que unen a su petición y los motivos 
de la misma,

Eata Dirección General ha resuelto : 
Que en lo sucesivo se reconozca con 

el nombre de «Academia Femenina 
Reyes Católicos» al Colegio legal
mente reconocido como de Enseñanza 
Media sito en Valencia, avenida de 
José Antonio, 40, y como dueños, a 
los licenciados don Bernardo Alfonso 
López Perales y don José Marión F.s- 
tevan Ballester; asimismo se conside
rará como Director y Secretario, res
pectivamente, a los, señores antes ci
tados. i

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid, 20 de marzo de 19 4 5 . — El 

Director general-, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad de Valencia.


